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Ministerio de Estado:
Beal decreto autorizando ál Minietro de 

eeie Bepáriamenio para contratar por un 
placo de dice añoe M servicio de comuni* 
eacionee maritimas intercdloniales de las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea  ̂
tonvoeando al efecto un concurso entre 
españoles ó entidades españolas\constitui^ 
dos como navieros ó armadores naciona* 
les.-^Páginas 4Q5 á 41L

ffldlsterlb de Márlna:
Beal decretó aprobando el adjunto Regla  ̂

mentó orgánico del Cuerpo de Vigías de 
semáforos de la Armada,—‘Páginas 411 
Ú4Í9.

Mlnlstorlo de Haolenda:
Real decreto estableciendo un Comité regu  ̂

lador de la importctciónj distribución g 
consumo del algodóné--Página8 il20 g 42Í

Ministerio de la Qobernadlén;
Real deoreig ampliando á  las Suntas loca

les la franquicia postal concedida á la 
Asamblea Central de Señoras de la Crüe 
Roja Española u á sus Juntas provincia- 
hSf por el Real decreto de 29 de Febrero 
de 19íñ,--‘Página42Í.

úifO declarando jtíb il^  D, Julio Jim r̂ 
nes y Qarcia léquierdOy Jefe de Admmés- 
iracián de tercera clase del Cuerpo de Cb- 
rreos.—‘Página 42U

Ministerio de Graola y Jiistiola;
Beal orden declarando excedente á B. Jd- 

fonso Noriega Figuet, Médico forense g
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0. M. el R b y  Don Alfonso XlIICq.D.gJ,
I. M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. él Príncipe de Asturias á 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De íg;ual beneñcio disfrutan las de«* 
más personas de la Augusta Real
p sa m

dé la Prisión pr êvéntiva del Juzgado de ' 
primera instancia de Boltaña,—Página 
421̂

Otra ídem id, á D, Isaac Aimaras Pintado  ̂
Médico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera insiancia de 
Bermillo de Sayago,—Página 421,

Otra trasladando á la Secretaría del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Atarazanas (Barcelona), á D. Carlos Roig 
y Borina, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de La Lonja, 
de mencionadá capital,—Página 421,

Ministerio de la finerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvcm á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
illas,—Páginas 421 y 422,

Otra circular disponiendo se celebre un con
curso para cubrir úna plaza de Maestro 
de Taller del Material de Ingenieros, de 
oficio químico auxiliar,—Páginas 422 á 
424,

Otra ídem disponiendo quede ampliado en 
la forma que se públiea el artimlo 28 del 
Reglamento de transportes por ferrocarril 
aprobado por Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 (O. It, núm, 163,—Página 
424. ^  f

Hniltiris de Instraedón FáMlen |  Sellg.» kñm
Real orden declarando cesante á D, Rafael 

Morales  ̂Conserje del Teatro Real, conce
diéndole un plazo de ocho días para que 
desaloje la casa-habitación que ocupa en 
el referido Teatro,—Página 424,

Admlnlstraolén lleatrai
HAOiENnA.-~pkección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—Belacidn de las

EXPOSICION 
SEÑOR: Declarada con fecha 31 de Ju

lio de 1917 la rescisión del contrato para 
el cumplimiento del servicio marítimo de 
comunicaciones entre Santa Isa bei y jios 
demás puertos dé Femando PÓo, las islas 
de Annobón, Coriseo y los Elobey, la Gui
nea Continental española y puertos de 
las colonias extranjeras vecinas, se hace 
preciso proceder á un nuevo concurso 
para llegar á la adjudicación de aquel

declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena del mes de 
Enero próximo pasado,-^Página 424,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Traslados, destinos y cesan
tías del personal del Cuerpo de Vigilan
cia,—Página 427,

Anxo 1.^— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  AnM iiasT R A O ióN  M u n ic ip a l .- — 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad eŝ  
pañola de Fahrieación de placas y papó
les fotográficos, Unión Alcoholera Espa
ñola, Sociedúd El Gremio de Pescadero», 
Sociedad Hidroeléctrica de Bueñamesón 
y Sindicato Asturiano del Puerto del Mu- 
«eí.— S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E nicffóa ,--D uA nR O B  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .— Junta Califléadora de aspiran
tes á destinos oivileB,—Rectificación á 
la relación de prepuesta publicada en la 
G a c e t a  de 20 de Enero último.

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas. — Continuación del escala fón de los 
funcionarios del Cuerpo de empleados de 
Aduanas,

Relación de los cargamentos de trigo y  
demás cereales procedentes del extranjero 
que han sido despachados en las Aduanas 
de la Península é islas Baleares durante 
el mes de Biciembre del año próximo pa
sado.

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—Continna- 
ción de la relación número 248 de créditos 
por Obligaciones procedentes de Ü última 
guerra de Ultramar,

servicio, mediante los requisitos y garan
tías que se conceptúen convenientes.

A tal objeto tiende el ádjunto proyecto 
de Decreto, que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter l  ia aprobación 
de V. M.

Madrid, 8 de Febrero de 1918.
BEÑOR:

A L. IB. P. de V, M.,
, Imel flanía Prieto. 

"  aiBAií bnoRBTíi 
Á propuesta del Ministro de Estado, d« 

acuerdó con el Gonseip de Ministros, 
VfDgo «D daeretur 1q aiguiente:
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Aríícuio 1.® Se autoriza al Ministro 
de Estado para contratar, por un plazo 
de diez afios, en las condiciones del pre
sente Decreto, el servicio de comunicacío* 
nea marítimas intercoloniaies, de las po
sesiones españolas del Golfo de Guinea, 
convocando ái efecto un concurso, entre 
españoles 6 entidades españolas consti
tuidos como navieros ó armadores nacio
nales, ségún el párrafo sexto del artícu« 
lo IIE de la ley de 14 de Junio de 1909.

Art. 2.® Las proposiciones, que se re
dactarán sin sujeción á modelo, péro 
aceptando ©! proponente todas las ciáu- 
fsulas del pliego de condiciones que se 
inserta á continuación de este Real de
creto, se presentarán en pliego cerrado 
al Jefe de la Sección Colonial del Minis- 
terio de Estado, el día 12 de Marzo pró*̂  
ximo, do once á doce dé su mañana, con
signando el precio en pesetas, por el cual 
se compromete el proponente á realizar 
los servicios de las líneas que comprende 
él cuadro de itinerarios y recorridos, sin 
que el importe total pueda en ningún 
caso exceder dei tipo de 35M00 pesetas 
tal año. A las proposiciones se acompaña- 
3fán los documentos justificativos de la 
personalidad del proponente, y cuando 
éste sea naviero ó armador, los d© los 
servicios de comunicaciones regulares ó 
de navegación ó^transporte marítimo ©n 
■general que baya desempeñado, así como 
certificación del Registro mercantil justi
ficativa de la situación económica de la 
Sociedad cuando de ella se trate.

Art. 3.® El detalle de los itinerarios, 
fOíi ia fijación de días y horas dé salidas, 
escalas y regresos, se establecerá por él 
Gobernador geñerál, oído ©1 conoesiona- 
Mo, ó quién le represente en Santa Isabel» 
oon arreglo á las bases que se determinan 
en la tabla dé servicios aneja á este De
creto, y cuyo recorrido total no podrá ex
ceder del número de miilás que, inclu
yendo todas lás escalas posibles de cada 
una d© las expediciones, representa la to
talidad délos viajes queen la citada tabla 
d© servicios s© mencionan. El Gobernador 
general podiá aplicar á recorridos extraor
dinarios la diferencia entre el número de 
xtnilias que sé flján eh la tabla del servi 
éio ordinário, y ©1 de 2.700 objeto dél 
vfisonírato. El exceso sé satisfará al precio 
iSo 10 pesetos 80 céntimos una.

Art, Para él desempeño de los ser
vicios, el contratista se obliga á mante
ner á  fióte y en aptitud necesaria, dos 
buques do vapor de 400 tenekdas, apro
ximadamente, y un andar de ocho millas 
p o r hora, como mínimum.

Art. 5.° El contratista transportará 
gr '^tuitamente, d,e bordo á bordo, los pro- 
duc».̂ ^® y objetos nacionales destinados á 
los Mi comerciales españoles 6 Ex- 
posiciOi nacionales iniciadas ©n el ex
tranjero ̂  eptidades oficiales, con apro
bación ó co >'®^so del Gobierno, así como 

^ ^íecíos perte- 
paedsn uti-

¡izarse á estos efectos más qué 10 tonela
das ó 10 metros cúbicos por viaje.

Art. 6.® La subvención que percibirá 
el concesionario por el desempeño del 
servicio, conforme al artículo 2.® de este 
Decreto, no excederá en ningún caso de
350.000 pesetas anuales, pagaderas por 
meses, ó dozavas partes, por la Caja de la 
Sección Colonial.

Art, 7.® Acordada la adjudicación del 
servicio, dentro de los treinta días si
guientes á la celebráeión del concurso, la 
escritura del contrato se otorgará dentro 
de los cuarenta y cinco después de noti
ficada aquélla, y se considerará rescindi
do ©1 compromiso si pasado este plazo 
HEó se presentara .el adjudicatario á'susv: 
■cribir aquella* Para firmar ©1 contrato, e l .. 
adjudicatario acreditará documentalmen- 
ta que dispone de los buques y demás 
element¿s Necesarios de su exclusiva pro
piedad, ó garantizará ©1 presentarlos al 
servicio en el plazo que so convenga, me
diante la constitución de una fianza pro
visional de 50.000 pesetas, depositadas en 
aquella Caja como garantía de que ha de 
pi;eseiitár los buques en el tiempo, pre
visto y en condiciones de prestar servi
cio, y constituirá en la Caja General de 
Depósitos ©I definitivo de 35.000 pesetas, 
cuya constitución podrá simultanearse 
con la cancelación de^ que se establece 
en el articulo 2 ° m

El concesionario satisfará los gastos de 
escritura pública y primera copia para la 
Administración del Estado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos dieciocho. ^

'  ̂ ' ALFOKSa .
91 Ministro ñe Estado.

lanael fam
OÜABRO D® ITINERARIOS

POR MES ■

\ Via
jes. MiUaa

A los puertos del Continente,
con escaiaB en Concepción. * 2 900

A San Carlos, directo. . . . . . . .
A Concepción, ídem............

1 54 1
1 80 1

A Annobón, coU escalas en 
San Carlos y Santo Thomé.

i
1 752 1

A Santo Thomé, directó, con 1
escalas en San Garlos.. . . . . 1 498

A Duala................ . 1 122
A Calabar Benny. —  .......... 1 160

Totales. . . . . . . 8 2.566

P liego  d© edádicibUés p a ra  lá  con-
;trataciés2L á s l  jesíyicié, Goinuni-- 
cacipn@i(' m arííim as inIbériaáciQnLa-,;

'Golfo á© Guinea. ■
C4PITVI.0 l ’f tí if lKO

ORJETO DEIi c o n t r a t o

Artículo 1.® Es objeto dél contrato la 
ejecucióp d© los servicios de Comunica
ciones marítimas regulares détermiúa- 
dlH m  íá iíablá anexa ál Keal deóretOi

convocando ©I concurso, y en relación 
con olios los de carácter comercial, pos
tal y auxiliares de la marina militar y 
extraordinarios que en este contrato se 
determinan.

A rt 2.® El contratista se compromete 
á desempeñar todos los servicios con su
jeción á las condiciones que se estable
cen y con las aceptadas por el acuerdo de 
la adjudicación.

Art. 3.® El Gobierno, en consonancia 
con lo establecido en la Unión Postal de 
Correos y Reglamento para su ejecución, 
se reserva el derecho de aproveohár to
das las comunicaciones marítimas esta
blecidas ó qu© se establezcan, por buques 
naeionales ó extranjeros, para ©1 envío 
d© ia correspondencia, con el fin de ace
lerar la llegada de ésta al punto de su 
destino. '

Art. 4.® Durante la vigencia del con
trato podrá el Gobierno, concertar las, al-' 
teraeiones que requieran ©1 interés del 
Estado y las necesidades del tráfico ó del 
servicio postal, aumentando ó disminu
yendo ©i número de expediciones, prolon
gando las contratadas hasta otros puer
tos, y siíprimiéndo ó estableciendo oti*os 

■puntos de escala,‘poniéndose de acuerdo, 
al efecto, con ©1 contratista. ■ * - ■

CAPITULO II
DE LA DURACIÓN DEL CONTRATO

Arí. 5.® La duración del contrato será 
de diez años; pero ©1 Gobierno podrá res
cindirlo en todo momento por ̂ au sa  de 
interés público.'

Los diez años empezarán á contarse 
desde la fecha en qUé zarpen los buques 
dei puerto de la Metrópoli en que se 
efectúe su reconócimtóntd, cuya salida se 
justificará con certificación librada por 
la Autoridad de Marina de dicho puerto 
hasta qúe se cumplan los diéz años de 
aquella fecha, pudiendo continuar, por 
la tácita, por periodos de dos en dos 
años.

Art. 6® El césé del servícfo, pror^^ 
do por k  tácita, deberá avisaTse, por una 
parte á la otra, con un año de anticipa
ción.

Art. 7.® Si durante dicho Año el Go
bierno no conflasa los éepiciqs á  ptra 
entidad, ni optase por tómárlós á su car
go, el contratista queda óbli^adb á conti
nuar prestándolos én iguales condiciones 
durante un año más„ con ©I fin dé dar 
lugar á la celebra<?ión de un npef o con
curso para que durante ese período no se 
interrumpan aquéllos.

A rt 8.® La indétenis^ión A q ^  
drá déreéhb el contratista éU él Cásb de la 
rescisión dél contrato, á qUe sé tefiére el 
artículo, 5.®, se regulará por la siguiente 
escala: ;

Si esta rescisión tuvieeíe lugar duüinte 
el primer quinquenio, la  Mdemniiíac^ 
será de 350.000 pesetas.

Si durante el seg u n ^ , de 262.500 pe- 
getaé* -'̂ ' -i' ‘
, Durante él tércerd, dé ImDOO.

Y durante el cuarto, la de 87.500.
Igual base de reciprocidad se estable

cerá á favor de la Administración cUándo 
la rescisión tuviese efecto á pétición del 
contratista.

CAPITULO III
»E LA eUBVKNOIÓN

Art. 9.® La subvención que peroibirá 
el contratista por el desempeño del ser
vicio será la de 850,000 pesetas anuales, 
págadéraa menéuátUiénte por abzavas 
pártéa por la Caja de la Sécción Colonial 
d®l liHuist^ío de Estado, mediante 

. óH ojportuao
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pago, y presentación por el contratista 
del certificado expedido por el Capitán 
de puerto de Santa Isabel, visado por el 
Óobernador general, en el que se haga 
constar el exacto cumplimiento del con
trato ó las multas impuestas y las cir
cunstancias de haber ó no sido hechas 
efectivas,

CAPÍTULO IV
B E L  C O N T E A ÍIS fA

Art. 10. El c o n t r a t is ta  conservará 
siempre la condición de naviero ó arma
dor nacional, así como la propiedad de 
los buques y elementos afectos á este 
contrato, no pudiendo vender ninguno 
de ellos sin presentar antes el que lo 
t^aya de jsubstituir, el cual deberá ser de 
igual tonelaje é iguales ó mejores cóndi- 
ciones que los que substituya.

Art. 11. En el momento de la firma 
del contrato el contratista acreditará do- 
cumeiitalmente qué dispone de los bu- 
fifies y  demás elementos necesarios- de 
su exclusiva propiedad, ó garantizará el 
presentarlos al servicio en el plazo que 
a® conyiene en el artículo 18 (ie este; con
trato, mediante la constitución de una 
fianza provisional de 50.000 pesetas, que 
perderá sí pasado ese plazo no los hu
biera pr^entado ó no reunieran las con
diciones del contrato, entendiéndose áde- 
más por estos hechos rescindido con- 

. ítrato. Dicha fianza se deyolverá upa vez 
declarada la admisión á que se refiere el 
artículo 54.

Art* 12. El contratista satisfará los 
gastos de escritura pdblica y aiis copias 
para la Adniinistración del Estadp, de
rechos reales y los del acta de adjudica
ción de este servicio.

Art. 13, Si el contratista en algún mo- 
niento formase Sociedad para la explo
tación deteste servicio, sus acciones ó 
participaciones de capital serán nomina
tivas é intransferibles á extranjeros^ el 
Donséjp 5 Junta €© Gobiernoíostará for- 

 ̂ ó Ge
rente será también español, y sus Esta- 

Ju tosno  autorizarán libros de acta reser- 
, vados ni la existencia de fondos con. ese 

carácter reservado para el Gobierno ó 
sus Delegados en todo cuanto se refiera 
á la explotación y contabilidad de los 
dos vapores objeto de este contrato.

Art. 14. El contratista se obliga á 
mantener en todo momento una repre
sentación nuténtica de su personalidad 
tanto en eata Corte como en la capital de 
la .Colonia^ con qu|en se entenderá la 
Administración en todos los monaentos 
que por ésta se estime necesario.

Alt. 15, Los representantes, agente# 
o ponsignátarios de los buques afectos á 
esto contrato serán precisamente sábdi- 

íjtds ps^pañoles establecidos en los puértos 
extranjeros de rüta,„ y sólo á falta de 
ellos, 4del personal idóneo para el caso, 
podrá otorgar el contratista la referida 
consignación á súbditos de otras na
ciones,, dando. d e . ello cuenta al Go- 
mernpé

^ t .  i6. El pontratista no podrá ceder 
ni traspasar los servicios, obfeto del pre
sente pontrato, sin la previa autorización 
del Gobierno.

Art. 17. El poiítratista quedará obli
gado al abono Se los suéldos, salarios y 
manutención de todas las personas que 
se hallpn empleadas á bQrdo,y al de todo# 
los gastos de combustible y aguada ne- 
pesarlps para el consumo de las máqui-
tas practicajes y demás impuestos 6 ar-* 

itnos^establpcidps 6 que Se establezcan, 
tpdp caanto gasto so rela^v 

«tpatfíSín a  «fervidi,,

Arf. 18. En el término de dos meses, ® 
contados desde esta fecha, él contratista 
deberá presentar los vapores á la inspec
ción, reconocimiento y aceptación de los 
misinos en un puerto de la Península ó 
de Canarias.

Este plazo se ampliará por tantos días 
como los que anticipe el contratista, el 
que le fija el Real decretó, para el otor- 1  
gamiento de la escritura, /

Art. 19. A partir de la fecha de la 
aceptación, el contratista queda obligado 
á presentar los vapores en la bahía de 
Santa Isabel, do Ferimndo Fóo, á dispo
sición del Gobernador general para la 
prestación del servicio á que han de que- , 
dar afectos en el plazo de veinticinco 
días naturales, á partir de la salida d e l, 
puerto de reconocimiento, salvo el cafeo 
de fuerza mayor Justificada.

Art. 20. ÍTan pronto se presenten los 
buques en la citada bahía de Santa Jsa- 
bel, el Gobernador general ordenará in
mediatamente qué por el Capitán del 
puerto se les gire una visita de inspec
ción, que, deberá limitarse á los desper
fectos ó avería sufridos por los vapores 
desde  ̂que fueron reconocidos para su 
admisión, así cpmo sé extenderá esta 
inspección á Ips elementos qup tuvieran 
los buques en el momento de aquélla, y 
ipaterial de respeto de todas clases, tanto 
de señales como de salvamenio contra 
incendios y  achiques.

Art. 21. Si la Inspección resultase sa
tisfactoria ó fuesen rápídamenté subsa-, 
nablés las deficiencias que se obs^varan, 
dará principio el servicio inmedfetamen^ 
te, con arreglo á los itinerarios y tarifas 
vigentes éu la actualidad en la Colonia, 
caso de que no se húbiesen establecido , 
aún las que se fijarán de acuerdo con el 
consignatario, comercio y Consejo de 
vecinos de la Goioniaú que se refiere el 
artículo fií.

Art. 22. El contratista tendrá el dere- 
cho dedisponer d e  los barcos para orga- 
nizíur los viajes comerciales y los fiata- 
méníoS que las necési4ades dé la Qolo* 
nia y  su desarrollo comercial osijan, 
siempre ,q^©' no  ufectén al itiuerario 
objeto del contrato, cuya realización será 
siempre su obligación primordial.

Art. 23. En caso de que la Adminis
tración lo crea oportuno, y con arreglo á 
los itinerarios que la  misma fije, el con
tratista queda obligado á efectuar por lo 
menos cuatro viajes directos á Canarias, 
en coinbinación con Jas  comunicaciones 
entre, éstas y la' Metrópoli; á cambio de 
este servicio, si se estableciese, la Admi
nistración satisfará la subvención de 
cuatro pesetas por milla de recorrido, 
sieiqpre que esta cantidad sea menor 
que la que percibe la Gompanía Trasat
lántica,: con arreglo á la subvención de
rivada de la Jey dé Comunicaciones ma
rítimas de J909, y si ésta fuéra más eco
nómica, por ella se regulará.

£)stos viajes no podrán efectuarse en 
perjuicio de los itinerarios á que se re
fiere éi siguiente capítulo..

Art. ,24. Él contratista se obliga á ad
quirir y á sostener, en buen estado, como 
complementó de este servicio, tres lim- 
chas de vapor y seis balleneras para fa
cilitarlas operaciones del tráfico, tantq 
en lo que se refiere á la carga nomo al 
pasaje y el correo, en Santa {sabei; Rió 
Benito y Elobey.

c a p it u l ó  V
DE LOS ITINBRAniOS

Art. 25. El detalle de los itinerarios 
jeto del servicio cpñvenido én esté 

íofiüráfb, es el signienté;
obj^
OOH

A los puertos del continente con esca
las en Concepción, dos viajes mensuales 
con un recorrido de 900 millas.

A San Carlos, directo, un viaje por mes 
con 54 millas de recorrido.

A Concepción, directo, un viajcí men
sual, con un recorrido dé 80 millas.

A , Annobón, con escalas ©n San Carlos 
y  Santo Thomé, un viaje mensual, con 
un recorrido de 752 millas.

A Santo Thomé, directo, con escala ©n 
San Garios, un viaje mensual, con un re 
corrido de 498 millas.

A Duala, un viaje mensual, con un re
corrido de 122 millas.

A Calabar (Bonny), un viaje mensual 
con 160 millas de recorrido.

Estos servicios representan en total 
ocho viajes mensuales con un recorrido 
de 2.576 millas. v

Art. 26. La fijación de días y horas de 
salida, escalas y regreso, para él cumpli
miento de aquellos itinerarios, se deter
minará de acuerdo con el Gobernador 
general de la Colonia y aprobación su
perior.

Art. 27. Ê1 recorrido mensual de los 
buques objeto del contrato no podrá ex
ceder de 2.576 millas; por cada milla que 
naveguen aquéllos sobre la citada cifra, 
la Administración abonará la  cantidad 
de ocho pesetas; el cómputo de millas ex
traordinarias que naveguen los buques, 
se hará al término natural de cada año.

 ̂Art. 28. Estando sujetos los itinera
rios á la  línea dp la metrópoli, si ésta va- 
ríasé sus fechas de llegáda y salida de los 
puertosi de la Colonia, se yariarán los iti
nerarios dé los vapores intercóloniales 
con arreglo á la misma.

Cuando por circunstancias especiales 
se efectúe ©1 servicio coh un sólo buque, 
el Gobernador, de acuerdo con ©1 eouce- 
síonario, confeccionará un itinerario ©a- 
pecial, que regirá en tanto duren aque
llas circunstancias.

CAPITULO YI ..
BE LOS BUQUÉS Y SUS DOTAOIONES

Art. 29. Para el desempeño de los ser
vicios. objeto de esta 'ooEtrato. el contra-- 
tísta se obliga á mantenér á floto en apti
tud necesaria para su cumplimiento los 
buques de vapor eon cáMarotes de capa- 
qiáád suficiént© pata Conducir 12 pasaje- 
ros de priméra clase, 12 de segunda y 
alojamiento adecuado para el pásaje de 
tercera y cubiertas, debiéndó tener en el 
de tercera un número aproximado de ca
mastros para 24 ó 80 pasajeros, y él bu
que cubierta corrida párá resguardar al 
pasaje de las irióléménCiás del tiempo, 
deberá tener un camarote de preferencia 
y ün local cerrado y biéb acondicionado 
para conducir el correo, ^

Art. 30. El tottélajc no será menor de 
400 toneladas de désplazámíenfo, y po
drán conducir en bodegas bien acon
dicionadas 150 toneladas dé carga cuan
do menos; su andar no será menor de 
ocho millas por hora oómó mínimum, y 
su construcción será moderna#

Art. 31, Los buques afectos á este sor- 
vicio reunirán las condídonéasiguientes:

a) Estarán compJéndidos en la pri
mera categoría dé̂  laS sociedades clasifi
cadoras, Lloyd alemán, Burean Yéritas, 
6 Lloyd Eegister;

b) La clasificación que deben tener en 
el segundó es la de u n l  debtro de un 
círculo, 3/3. 1.1/ (g) (cruz de Malta); y en 
el tedero (cru¿ latina), 100, A.I.L,M.G. 
serán déla  propiedad éxclusiv^ dé! con- 
:cesionario» salvo lo previsto m  ios ar* 
Idétiloa lO y 18 dé este contrate;
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,€) Estarán abanderados y matricula
dos en territorio nacional;

á) Los cascos de ios vapores serán de 
hierro ó acero, y estarán en el primer 
tercio de su vida;

e) ñn radió de acción será de 1,000 mi
llas, cuando menos; • 

p  Irán provistos de las embarcacio
nes menores que correspondan á su to- 
nelaj©, según lo prevenido en los Re- 
giamentos vigentes de la Metrópoli, y 
tendrán el material reglamentario de ré- 
puesto, tanto de máquinas como díe cu- 
biei ta, así como ei necesario para señales, 
casos do naufragio, material de contra- 
inceadioB y achique; |

g) Llevarán aparatos de vapor de car
ga V descarga, apropiados á las necesida
des de la Colonia, incluso para la c a r ^  
de trozos de madera, jr ©sootillas de su|:- 
elente hueco para facilitar la  carga y des
carga; -

7t) El material del buque, tanto en 
casco como en sus aparatos motores, má
quinas auxiliares, pertrechos, piezas de 
repuesto y demás materiales, se atendrá 
á lo disoiiesto en , el Reglamento vigente 
de recíOBOcimiento de buques'mercantes;

i) Las cámaras de primera y segunda 
teíídráa la capacidad legislada para ©1 
pasaje que eP buque debe conducir, así 
co m o  tam b ién  el sollado para el pasaje de 
tercera, y ios alojamientos y rancho de la 
tripulación; j

/) ©ada vapor tendrá una cámara de 
pT ím era ciase," con la comodidad y decó- 
í-ációa debida, y la ventilación tanto más 
necesaria por ei clima donde han de 
p resta r  sus serviciios; tendrá erbuque un 
camarote de preferencia y los suficientes 
para conducir doce pasajeros, debiendo 
ser habilitado cada camarote, cuando 
más, para tres personas, con el espacio 
correspondiente; _ '

k) Tendrán también una cámara de 
segunda clase que reúna las mismas cop- 
dioiones higiénicas que ia primera, y los 
camaroteBnecesarios para doce pasajer#s 
en las mismas condiciones de habitabiM- 
dan que se expresan para la otra cámai^;

I) Tendrá ademán un sollado espacio^ 
so y ventilado, para el pasaje de tercera, 
eco camastros para 80 pasajeros cuando 
menos, y llevará cubierta corrida ó 
df:k para resguardar al pasaje que per- 
manc?zea en ella;

m) Lf s cámaras de primera y segun
da dispondrán de un baño y W. O. higié
nicos cada 11130 con agua corriente; para 
©1 pasa ja de tercera y cubierta habrá 
también varios W. 0. con agua corriente;

n) Tendrán camarotes independien
tes para el Capitán y primer maquinista, 
Pilotos y Maquinistas, y alojamiento hi
giénico para ei resto del personal : eu
ropeo, y sollado para la tripulación indi-

o) Las máquinas podrán ser de triple 
exoaTíBíón ó Oomponnd de áltay  baja, 
debiendo llevar caldereta auxiliar, ©va
poras dor y destilador, á ser posible.

Art, 82. Mientras estén los vapores en 
rep a ra c ió n  ó en viaje para efectuarla, ó 
inmovilizados por alguna avería, se con
sidera que están áfeotos al servicio sin 
descuento alguno de la subvención du
ra n te  el plazo de cuatro meses; pero Si 
dicha situación se prolongara por más 
tiempo, se reducirá la subvención en una 
cantidad proporcional al número de mi
llas q u e  mensualmente dejen de naye- 
garse, á razón del tipo provisto de pese
tas 10,80 por milla, sin que esta situación 

- e^trabrdiníiria pueda prolongarse por 
iUás de cuatro meses sobre los cuatro ci
tados^ '' ' ~ t

S íe l plWQ a« 0.CJ19 meses |

qué se refiere el artículo anterior se pro
longase por más tiempo, deberá sustituir 
este buque por otro de análogas condi
ciones, y de no efectuarlo incurrirá en 
las responsabilidades siguientes:

a) Multa de 5.G09 pesetas si el plazo 
llegase á dos meses.

b) De 10.000 pesetas si llegase á cua
tro meses, y

e) Si excediere de los cuatro meses 
precitados, se considerará rescindido el 
contrato, sin que el concesionario tenga 
derecho á ningún género de indemniza
ción, procederá la  incautación conforme 
á lo que se previene en el capítulo últi
mo de este contrato, á fin de que las co
municaciones no queden interrumpidas, 
y en tanto no se cuente con otrós vapo
res para reemplazarlos.

Art. 34. Si alguno de los buques afeo* 
ios al contrató sej inutilizara Ó perdiere, 
el contratista queda obligado á sustituirle 
por otro cuya# condiciones no podrán 
ser inferiores al buque que se haya de 
sustituir, no pudiendo excedér de seis 
meses el plazo para esta Isustitución*

Árí. 85. Si las circunstancias de mo- 
mehto lo exigieran, el Gbbernador gene
ral podrá ordenar la realización de los 
viajes extraordinarios que considere 
oportunos, así como designar el buque 
que haya de verificarlos, y si como con- 
secucmcia dcí estos viajes extraordinarios 
el número de millas navegadas excedie
se do las 3.000 objeto de este contrato, ©1 
exceso se liquidará y satisfará con arre
glo á lo prevenido en ©i precedente ar
tículo 27,

Art. 36. Los Capitanes de los vapores 
cumplimentarán en todo caso y momen
to lo prevenido en las disposiciones de la 
Metrópoli relativas á las Ordenanzas de 
Marina y Código de Comerció; no po
drán en ningún caso alterar los itinera
rios señalados para sus viajes, á. no ser 
que á ello les obligue ícausas debidamen
te justificadas dé fuérzá mayor, y será 
responsable el contratista de los perjui
cios que pudieran originarse al spvicio 
casó de contravenirse esta obligación.

Art, 87. Los buqués afectos á  ̂este 
contrato no quedará ctda uño adscrito á 
una línea determinada, sino al conjunto 
de las detalladas en ios itinerarios mar
cados.

Art. 38. La existencia de epidemias, 
huelgas, motines y similares en los puer
tos del itinerarió ño relevará en nada la 
obligación del contratista de llevar á 
efecto ios servicios con toda la regulari
dad que permitan las circunstancias.

Igualmente podrá variarse el puerto 
de salida ó el de llegada si la epidemia, 
huelga ó motín estuviera circunscrita á 
uno ó más puertos y los hubiera libres 
de tales calamidades.

Los cambios de ruta ó destinos debe
rán resolverse por ©1 Gobernador gene
ral, oído el cóncesionario ó quien le re 
presente en Santa Isabel.

Art. 89. El contratista queda obligado 
á prestar al Estado los servicios extraor
dinarios, auxiliares dé la Marina militar, 
que se réquierañ, y s«án á ia clasificación 
que el Ministerip de Marina haga de los 
buques que presentev y en caso dé guerra 
©1 Gobierno será responsable de las éven- 
túalidades que puedan resultar á sus bu
ques, á menos de dejarle éñ libertad de 
suspender él servicio total ó parcialmen
te; y si, suspendido, la Administración 
toma posesión d© los buques, en tanto 
duran has circunstancias que lo suspen
dieron,^© hará con pmvio avalúo por co
misión competente, indemnizándole al 
devoiverlbs, con la cantidad á que* diere 
lugár au mehor valor, d por aquéHo ^

I que fueron valorados por la Comisión cL 
I tada. . ' .

Art 40. En el caso citado en el articu
le anterior, quedará relavado el contra
tista de todas las indemnizaciones que 
pudieran caberle ante el personal de sus 
buques inutilizados, ó muertos por tales 
circunstancias de guerra, responsabilida
des que serán asumidas por la Adminis
tración.

Art. 41. Los buques afectos al presen
te contrato no podrán salir de ninguno 
de los puntos del itinerario sin haber re
cibido la correspondencia de que deben 
hacerse cargo ó entregado la que hubie
se transportado para el punto de llegada.

Lo mismo la réceíjción que la entrega 
de la correspondencia deberá efectuarse 
en las Administraciones de Correos por 
los Capitanes de los buques ó Pilotó en 
quien déleguen, con todas las fórmaiida- 
des reglamentarlas en correos^ ^

La conducción desde las oficinas de Co
rreos á bordo de toda la correspóndeñcia 
ordinaria, certificada y de valores, pa
quetes postales y demás objetos transpor
tados en él servicio de Correos, será de 
cuenta del contratis^ta en los puertos de 
salida, escala y término, debiendo aquél 
arbitrar los medios necesarios.

Lo mismo ocurrirá con la correspón- 
dencia y demás objetos desde á bordo á 
las oficinas de Correos, con la particula
ridad de que el desembarco de los envíos 
postales tendrá siempre carácter prefe
rente y se habrá de efectuar en primer 
término, inmediatamente después de fon
deado ©1 barco.

Art. 42. Una vez llegada la correspon
dencia de E u ro p tá  Santa Isabel, el Go- 
barnador general tiene la facultad de re
trasar la salida del buque veinticuatro 
horas consecutivas.

Art. 43. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios subvenciona
dos disfrutarán de los privilegios y ven
tajas que por disposiciones se otorguen 
á ios de la Marina mercante españoles y 
de las í^speciales que concedan los Regla
mentos y Ordenanzas de Marina á los va
pores correos 

Art. 44. Para comprobar si "el prome
dio dé la velocidad anual á que el con
tratista realiza los servicios, se ajusta á 
lo establecido en la tabla de ellos, á los 
efectos de sanción penal á que hubiese 
lugar, la Capitanía de Puerto de Santa 
Isabel formará al final de cada mes un 
estado para cada buque, de la duración 
de cada travesía que haya verificado, de
duciendo de las distancias recorridas y 
tiempo invertido, cumpliendo la ruta de 
itiñerarios, la velocidad media alcanza
da El referido estado será remitido por , 
conducto del Gobernador general al Mi
nisterio de Estado, para la  resolución 
que proceda.

A rt 45. Además de las condiCiónes 
requeridas á lós buques que presten el 
servicio, reunirán las generales que de
terminan las Ordenanzas de Marina y los 
Reglamentos oficiales vigentes, y  laé es
peciales para el caso en que hubiéseñ de 
emplearle como buques auxiliares de la 
Armada, confórme á su capacidtad y con
diciones. '

Árt. 46. Las tripulaciones de los bu
ques serán las correspondientes á su to- 
neíaje, fuerza de máquina y circunstan
cias de los mismos, y su mejor servido, 
debiendo ser españoles ó iñacritoécómó 
individuos de la Marina ña  ̂ nacio
nal, lós Capitanes, Pilotos, Maquinistas 
y los Contramaestres, si fueran-de raza 
blanca; el personal indígena será contra
tado ante el Capitán de Puerto de Santa 
Isabel y enroladp por el ^
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El personal europeo de los vapores se 
conBiderarái por el contratista compren * 
duio en las prescripciones de la vigente 
lejv de la Metrópoli, sobre esta clase de 
accidentes del trabajo,, '

CAPITULO YII
DEL REOONOCIMIENTO DE LOS BÜQUEB

Art. 47. Los vapores que se destinen 
al servicio objeto de este contrato, serán 
presentados á reconocimiento^ en 'el tér 
mino previsto en el aiifeilo 18.

.A rt 48/ Para el tecoBocimiento j  Im 
pruebas de los buques que requiera la 
recepción de éstos, so iiiterosará de! Di
rector general de Navegación el nombra* 
miento de una comisión en olpuano es-, 
pañol en que deberán ser recoBocidos, 

■presidida por'.im Jefe de' ia Ar,m,aday y 
con el personal competente que aquel 

;■ estime conveniente,..
Art. 49w Ante esta Gomisión presentará 

el contratista, en unión da Jos buques, los 
documentos que aorediteh la época en, que 
fuéron. construidos, y empezaron á pres
tar servicio, así como les raferentes á sus 
máquinas y calderas y demás aparatos 
vitales de los buques, acompañados da 
los comprobantes necesarios Ê obre su 
construcción y estado de vida, el certiñ* 
cado de su „ clasiñcsción, el del seilalá- 
mienío de la línea de máxima de carga y 
los del último reconocimiento de los cas
cos, máquinas y demás aparatos auxi
liares.

Serán aceptados los certiñcados expe
didos por las Autoridades de Marina, que 
son forzosamente válidoB para todo bu
que español, así como los del Lioyd Ke- 
gisíer inglés, Burean Varitas francés y 
Lloyd alemán.

Art. 50. La Gomisión procederá al 
examen y reconocimiento:

1.° Del arqueo del buque, con men
ción separada del volumen y superficie 
de los espacios dedicados ai alojamiento 
de pasajeros da cada una de las clases,, á • 
comédorcs, rancbo de la tripiüacioB y á

i carga. De la superficm y con veniente dís-. 
posición dé las escotillas, portillas altas 
y ventiladores se expresará si t ien en  ó 
no ventilación mécliniea.

De la cabida de le: s al gibes.
2.® Del perfecto estado del servicio y 

resistencia de los cascos para, seguridad ■ 
de la navegación.

3.® De si las máquinas y cai deras es • 
tán sólidamente construidas y en perf-c- 
to estado de servicio, examina a do los do
cumentos que acreditcii la fecha en que 
fueron probados y á qué praBióo.

I 4.® . De si las carbonaras tienen la ca
pacidad debida;, determkiando y expre
sando cuál sea ésta.

5A . De si los-.repartimioBtos eatin 
bien dispuestos y ios alojamientos tienen 
la ventilación, comodidad y cax̂ t̂t îdad 
prevenida én los artículos anteriores y 
prescripciones vigentes, deíarminanílo y 
expresando el número de pasajeros de 
todas ciases;d0 . que bou capaces.

6 .® y ,último. Dé si los buques tienen 
las piezas de repuesto de máquinas, se
gún sus clases, y el completo de embar
caciones y de salvavidas, anclas, cade
nas, bombas, algibés de hierro, aparatos 
contra incendios, medios de salvamento 
y achique, vajillas, efectos de cámaras y 
demás pertrechos necesarios en buque 
de transporte y servicio, instrumentos y 
cartas de navegación.

Axt 51. Concluido el reconocimiento, 
formará la OomiBión un estado en que se 
represente el de las respectivas parces re
conocidas y aprobadas, el cual será remi
tido á este Departamento por conducto del
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Director general de Navegación, quien 
tendrá la facultad de hacorlo ampliar en 
cualquiera de los puntos que juzgue con-
veniente,

Art. 52. Reconocidos los buques en la 
forma expresada se procederá á las prue
bas de velocidad, poniendo los buques en 
las dreunstancias normales en qm  sue
lea verificar los sér vicios, recabando para 
ello ios datos.que juzgue necesarios.
, La maroh^ se com, probará siempre qué 
sea posible por ína.rcaeloDes previarnm -' 
te determinadas y ^on una presión eo Im 
calderas no superior § la.que eorrei^pon-" 
da á la reBuitaiito de las pruebas dere-^ 
sístencla,

Art. 53.' La Comisión formará Un ©s-' 
tado ó dictamen ganeral de ,las pruebas,' 
detallando ' las om  diciones, tí© funciona- 
iBÍe.iito de las máquinas, ©1 carbón co.n-,

' sumido, la velocidad obtenida -y demás 
observaciones que crea convenientes, en
viando dicho doco mentó por mediación 
de la Diracdon General de Navegadéa 
ai Ministerio da Estado, á los efectos mis
mos prevenidos en el artículo 5 U , ,

A rt 54. sEl Ministro d© E stado /en  
vista del reBultado de los rsconocimien- 
toB y prueba's áe la GomislÓB, decidirá lo 
que estime con ven lente acerca de la ad
misión definitiva del. buque ó buques 

- para el servicio ds qite s© ’tráta, previo 
'ÍB forme, cuando'lo crea/nocesarió, del. 
Ministerio da Mari a.

Art, 55. , En las épocas reglamentaHas, 
y alternando por no paralizar los serví-' 
dos, irán los buques á dique para lim
piar,,pintar sus .fo,0:dos y  sufrir las 'eara*/. 
ñas ,qu© fueseii neqqsarias,- presentando' 
al regreso ,á Santa iv^abél certificado del 
íngemero del Astillero ó Téctoría dondo 
repare que acredita si ©í buque siendo 
apto para el servicio á que se la destina 
é inspeccionado á su regreso el Capitán 
del puerto de- Santa Isabel, si. continúa  ̂
provisto de. todos los eiemaBtos que pre- 
YÍeBO el Regiamente de r©co.B.ooimíeüto 
de búquC'S, referente ;á salvámeato, Jn- 
cendio, señales, achique y  seguridad e n ' 
la nayegacién,.

.La ceríJficadón sobre estos extremos 
será entregada ai GóberBado.r general, 
quien remitirá copia’ de ella ai Ministerio ' 
de Estado,

Por la iiispección efectuada por él Ca
pitán da puerto de Santa Isabel no se exi
girá al conc0 BÍonario ninguna clase de 
derechos.

Art. 56. Mientras .dure esta repara• 
clon, so prestará ei servició ele .la Colonia 
con. un .Sólo buqué, cu;yos .itinerarios los 
deierminará ei Gobernador general d e . 
acuerdo pon el coBCesionarió ó su repre
sentante,. aboIláudo ŝ"0 l0 en el ínteriii ©1 
completo de la subveiiciói); si la repara* 
dÓB fuese de importancia tal que éxc©* 
diese del tiempo natural dal que daii lu
gar las periódicas reglamentarias, se 
atendrá ©l contratista á lo estipulado en 
Jos arífculos 31,82 y 33. . .

Art. -57. El Gobernador general d,e la 
Guinea española, bien por. éi mismo ó 
por medio dei funcionario en quían dele
gue, inspecoionará, sfempro qua lo crea 
conveniente, ios buques y sus servicios, 
fiscalizando todos ellos se hallan en las 
debidas condiciones, así como si los bu
ques cuentan con el necesario número 
de botes salvavidas, chalecos salvavidas, 
aparátos contra inoeodios, botiquín y  
todo lo demás que constituya la adecua
da y conveniente habilitación para la se
guridad de los importantes servicios á 
que los vapores permanecen afectos.

A r t /58. En tanto no se cuente en 
nuestras posesiones del Golfo de Guinea 
pon los afsenalesj úim m  y varadoros

M

césarios, y siempre que no result.^.^e per* 
jüido do tercero ni de l j , li"-
gmtm  de los buques de 
admitidos, previo pernrlso ¡b» t á-
dades de Marina, los buqu-^s d d « 
tista para su reparac.!ón los  ̂VtuJeci- 
ml.entos análogos de la .Peniío';a)íi*, p'.?rte- 
ríeoientes al Estado, mediante el pí.go de 
los gastos que ocasionen.

Art, 59. Bin perjuicio da los elemen
tos que -todos los b'aques deben llevar 
para reparaciones momen-táBeae, por el 
Negociado de Obras Públicas se .les faci
litarán ios medios de que .dispong.a para' 
ése fin, en personal, materiál. y demás 
elementos auxiliares.
' CAPITULO VÍII

DE LOS SERVICIOS COMERCIALES

.Art. 6-0. .El contratista podrá efectuar 
©n sus buques toda clase ;d© tráuBboríeg 

.'de pííshjeroB, ganados y meroancía^^ d© 
lícito comercio, y hacer todas las ope.ra* 
cioiies comerciales propias de las cornu^ 

^nicadoses marítimas...regulare.^, f̂ ribo.r* 
'diñándose i 'l a s  prescripvdoní^^s da es.te 
pliego, siendo bus producios de la pro
piedad exclusiva del .contratista. - 

Deberá, no obstante, at0 mpe;rsí.rfje, m  
lo, posible, á las disposiciones que _ de
terminan ©n la ley de Protección á laé 
industrias y comumcacioEes marítlm.'^s 
de 14 d© Junio de 1909 y ©ii los Regla^ 
mentos para su aplicación, cuando s© re
fieran á transportes combinados y d©- 
m.ás que tiendan ai desarrollo de iM eo- 
municaciones ©n general.

■Art. 61. .EI;©OB.tratÍBta ge 
á establecer tarifas de ñata y  o in 
cluyendo ©n éstos iá  ’maniF Bck de 
acuerdo con eláGobarnador gen©r é  y ©i 
Comercio de ía Colonia, tarifas qué se 
acordarán en Junta presidida por íIIí ha 
Autoridad y á la que asistan rapreíB^nta- 
ciones del concssionario, Consejo de Yo- 
cinos de Santa ÍBabel y y
agricultores, tanto de .íá isla do Fernan
do Póo como de los dktrltos do. Bata' y 
Eloboy, débiendo teB.e.rse pregente al. re
dactar .esas tarifas el núme.ro d© miiiss y 
io: establecido én las Golonias.vecinas á la 
rmofetra en su respectivo tráfico ccíroer- . 
ciai, siempre que e.l ImpoTtQ d© aquéllas 
no exceda dé un |Í0 d©Í pTOir].6 df.b da io 

"establecido rosp̂ ĉfco á las' úUl.o:ia.s.
 ̂Será base preferente pií>ra la dicha fljf ' 

Clon, más, que. su cuantía, la expaneié'B 
comercial que tiendan á producir. .

;Los pasajes y fletes oOciales serán bo
nificados ©n un 30 por 100 sobre los pa
sajes y  fletes ordíníjiríos que s© acuerden.

Las tu rifas de fl  ̂ v pasaj eros p a ra ' ó 
desde la isla dé ,ÁB .-u.bo:n, serán-'objeto 
de UB acuerdo ©spe«.OáVqu© tiendan siem
pre á  tavorecer sus relaciones cci-nercia- 
les con .los demás puntos do la GoIohíh ó 
extranjeras vecinas.

Las tarifas de fletes y pasajes se revi
sarán cada treinta meses; 6 sea dividie,u- 
do la. duraciép dei co-o.trato-©b cuatro pe
riodos 'iguales i  estos' eioctos de re-vi
sión.

Por el contratista se conducirá de bor
do á tierra y viceversa el equipí je y 
utensilios del pasaje oficial bíb retribu
ción alguna, y el de los particulares con
forme á la tarifa que se establezca al 
efecto, de acuerdo con el Gobernador ge
neral, para cada puerto.

Art. 62. El concesionario fqueda obli
gado á ponerse de acuerdo con la G m- 
pañía Trasatlántica para eí ©fítablc clFoiea- 
io da tarifas corridas á ía Gu-rnea Oo.u ti- 
nental con flaies análogos á los que tie
nen en vigor las Compañías do navega
ción p m  derivar liao ia ls
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bandera española la mayoría del tráfico
comorciai de nuestra Colonia.

Al t, 63. A bordo de los buques sub- 
vendonados estarán expuestos, en pun
tos visibles, varios ejemplares del Regla
mento inferior da los mismos aprobados 
y con visto bueno del Gobernador gene
ral, comprenslTOS de los derecbos y de
berás de los pasajeros, y á la disposición 
de éstos habrá un libro de Registro para 
recibir en él las quejas referentes al ser
vicio eon relación al expresado Regla
mento,

Art, 64. E 1 contratista transportará 
gratuitamente de bordo á bordo, los pro
ductos ú objetos nacionales destinados á 
los Museos comerciales españoles ó ex
posiciones nacionales iniciadas ©n el ex- 
trai\|ero por entidades oficiales, con apro
bación ó concurso del Gobierno.
■ Ei transporte gratuito'deberá ser pedi- 

' do por el Gobierno un més antes; de . la 
ísalida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excederá de 10 me
tros cübicoB ó de 10 toneladas por viaje.

CAPITULO IX
BE LOS SESVIOIOS ORDINARIOS DHL ESTADO 

V BE LA CORRESPONDENCIA

Art. 65, E I contratista s e obligará, 
bajo su respoBsabilidad directa, á reali
zar gratuitamente la recepción, conduc
ción en los buques afectos á las líneas 
sobvencionadas y entrega, tanto de la 
correspondencia pública y de oficio como 
de Igs paquetes postales, y como es con- 
siguiente, ©1 transporte desde las oficinas 
d© Correos á bordo de los buques y vice
versa, entendiéndose comprendido en el 
concepto de correspondencia á todos los 
objetos que en la actualidad y en lo su
cesivo B9 admitan á la circulación por el 
correo, así cómo los efóctos que se desti
nen ó hayan destinado al transporte de 
dicha correspondencia y que se envíe á 
las oficinas de Correos.

El contratistá cumplirá estrictamente, 
respecto de dichos particulares, las d is 
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes y las que se dicten en lo sucesivo, 
sin derecho á Téclamación ni á más abo
no qu© el de la subvención cohcedidá á 
las líneas.

Los buques adscritos á estos servicios 
usarán como vapores correos del Eétado 
bandera nacional que marca el artícu
lo 2 título 1.® del tratado 4® de las Or
denanzas de la Armada, j  ém  dotacio
nes, esto ©sS, sus Capitanes, Pilotos, Ma
quinistas y Oficiales deberán vestir en 
todos los actos del servicio el uniforme 
que se adopte en armonía con las condi
ciones del clima y de coinún acuerdo en
tre el Gobernador general y él concésio- 
nario, siendo el uniforme de la marine
ría análogo al que viste la tripulación de 
los barcos de la Compañía Trasatlántica.

Art. 66. La correspondencia y efectos 
será recibida y entregada ©íi las Admi- 
nistradones de Correos por eí Capitán 
del b oque ó Piloto en quien delegué, 
pero siempre bajo la responsabilidad del 
primero, el cual acusará formal recibo 
en la form a que tenga establecids^ la Di
rección General de Correos, y de igual 
modo procederá ©1 Administradór de Co
rreos o su delegado en el punto de desti
no, cuando el Capitán, Oficial ó delegado 
le haga entrega de ía correspondencia.

La correspondencia certificada, la de 
valor asegurado y giros postales irán en 
sacas ó envases reglamentarios precinta
dos debidamente por las Administracio
nes respectivas,' haciéndose cargo de las 
referidas sacas y envases el Capitán, y 
©ntf egándolas á su vez en el mismo esta
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do en que fueron recibidas mediante los
correspondientes recibos.

De los paquetes póstales se hará cárgo 
©1 Caj^iíán, bajó recibo, haciendo constar 
©1 buen estado de sello y precintos, en 
cuyo mismo estado liará entrega de ellos 
á quien proceda, é igualmente bajó el co* 
rrespondiénte recibo.

Los Capitanes serán responsables, pte- 
via la formación de expediente, dé las 
indemnizacionés que deba alcanzar por 
extravío, sustracciones 6 averías ocurri
das durante el transcurso del viaje de las. 
sacas, paquetes ó pliegos, salvo las oca
sionadas por fuerza mayor; esto aparte 
délas responsabilidades personales que 
puedan caberles, según los casos y cir
cunstancias de la cosa.

Lo expresado quedará sin efecto si se 
establecieran oficinas ambulantes ©n los 
buqués con personal de Correos,

Art. 68. Queda completamente prohi
bido el transporte, en los buques subven
cionados, de otra elase de corresponden
cia qué no sea la procedente ó autoriza
da de las Administraciones de Correos.

En los buques habrá buzón para que 
los viajeros depositen correspondencia 
ordinaria, cuidando los Capitanes de re
cogerla para su entrega en la primera 
oficina de Correos.

Los Capitanea irán provistos de sellos 
de franqueo para expenderlos á los re
mitentes en viaje.

De las infracciones serán responsables 
los Capitanes, los cuales serán castiga
dos con arreglo á las leyes que rijan á 
tal objetó.

A rt 69. Rara el caso de por acciden
tes sufridos en algunos d© los buques del 
contratista el viaje empezado no pudiera 
concluirse, Tos Capitanes ó Agentes do 
aquél cuidarán de asegurar el transporte 
de la correspondencia á los puertos de 
sú destino por los medios para más ex
peditos qué estén á su alcance.

Art. 70. Si por causa de fuerza mayor 
debidamente justificada coincidiera la 
salida de los dos buques en igual hora y 
día para el mismo destino, podrá el con
tratista diferir la salida de uno de ellos 
para él 4íá siguiente en beneficio deí ser
vicio, y si también hubiera salida para el 
mismo punto , suprimir la expedición 
duplicada sin responsabilidad ni des
cuento en la subvención. No obstante, 
por la Administración de Correos se lle
vará cuenta 00 tales casos si se presenta
ra, y en justa reciprocidad, si el Estado 
necesitara algún servicio extraordinario 
en igual línea, el oontratista estará obli
gado á efectuarlo sin aumento de sub
vención ni retribución d© ninguna clase, 
excepción hecha do ios gastos ©xtraordir 
narios si los hubiera, por la índole del 
servicio.

Art. 71. En los dos buques de vapor 
objeto del contráto permanecerán á dis- 
pósición del Gobernador general con el 
fin de realizar los servicios que se mar- * 
can en él mismo.

Además será obligación del contratista 
efectuar con las embarcaciones menores 
délos buques,ení aquellos puntos en que 
los particulares carezcan de ella, todas 
las opéráciones de carga, descarga, ser
vicio dé pasaje y demás que suponga co- 
miihicación entre tierra y ©I buque, con 
arreglo á la tarifa de ianchaje que se 
apruebe al efecto.

Art. 72. Por el personal de á bordo se 
cuidará de la buena coiocacióh y estiva 
de la carga que conduzca, tanto oficial 
como particular, la que deberán entregar 
en boenas conáicíbnes ©n los puntos dé 
su destino, siendo de cuenta del contra-.^ 
tista e í pago de los deterioros ó pérdidas
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que ocurran, excepto en los casos de 
fuerza mayor, en los qué no hayan incu
rrido en responsabilidad el personal del 
buque.

Lás pérdidas de efectos de carga y equi* 
paje de los pasajeros, tanto Óficialés cómo 
particulares, serán indemnizadas por el 
contratista con arreglo á lo establecido 
e® las leyes vigentes, siempre que dichas 
pérdidas procedan de descaído 5 inexpe
riencia de los empleados de la ©mpresa.

Art. 73. Será obligación déícontrátis- 
ta ©1 conducir desde tierra y viceversa el 
pasaje oficial y su familia, así como sus 
equipajes y mobiliarios, estableciendo la 
comunicación debida por los medios au
xiliares de que debe ioTo ©Uo»
en tanto én cuanto no pérjudique las in 
dustrias privadas que puedan estable
cerse y teniendo en cuenta lo previsto en 
el párrafo segundo del articulo 71.

CAPITULO X
DE LOS SERVIOIOS DE GUERRA Y AUXI

LIARES DE LA MARINA MEITTAR •

Art. 74. En caso de guerra atenderá 
el contratista á lo dispuesto en el artícu
lo 89, y tanto en éste como en aquél, en 
el caso en que se suspénda el servicio, el 
tiempo que haya transcurrido desde di
cha suspensión hasta su nuevo estableci
miento no so comprenderá en la dura
ción del pliego.

Art. 75, Bi la Administración tomare 
posesión de los buques, como se previe
ne eq el artículo 39 y 40, la Comisión 
que haga el avalúo previo de los vapores 
ly sus pertrechos estará compuesta de 
cuatro personas, dos elegidas por el Go
bierno, y otras dos por el contratista.

Para la práctica de la valoración de 
los buques y efectos de-los mismos se 
tendrán á la vista los datos con docu
mentación auténtica que presente el con
tratista.

Caso de qu© ©1 contratista no presente 
esta auténtica documentación, se enten
derá que hace dejación de sus derechos, 
y Ta Comisión hará la valoración por sí 
6 por persona que designe al efecto.

Estos comisionados por mayoría de 
votos designarán una quinta persona^ en 
quien recaerá la presidencia, y en caso 
de empate en la designación, decidirá la 
suerte entre los indhiduos objeto del 
empate; esta misma Comisión será la 
que determine la indemnización á que 
dé lugar el menor valor de los buques al 
ser devueltos, una vez terminadas las 
circunstancias que dieron Tugar á pose
sionarse d© los mismos.

Art. 76. La Administración pagará al 
contratista durante el tiempo que tenga 
á su servició ios buques en los casos p re
vistos en este capitdlo, el 5 por 100 del 
capital que éstos representen y el 5 por 
100 de amortización del lóaismo, según el 
juicio de la Comisión, que tendrá á la  
vista para ello el previo avalúo á que so 
refiere el artículo 39.

Todo otro pago quedará suspendido 
durante la interrupción del servicio con 
el con tratista.

Art. 77. Si el Estado no usaré de lá 
facultad de posesíónarse de los buques 
suspendiendo q l  servicio, abonará asi
mismo al contratista desde él día en que 
cesare éste hasta que vuelva á reanudar
se, un 5 por 100 deí capital que represen
ten ̂ según la avaioración precitada.

A rt 78. Tanto en los casos de guerra 
como en cualquiera otro, el Estado pO'» 
drá fletar uno ó los dos buques del con- 
.tra'íista para sérvÍ0 ÍoB oliclaies, mediante 
un pliego de flétamento adáptado á Tas 
circunstancias del caso.
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Art. 79. Cuando el Gobfemo, en vir
tud del artículo aBterior, flatase im  bu
que, el contratista no estará obligado á.; 
hacer el número, da viajas estipulados 
en el pliego en tanto dure el 'ñetamen''-, 
to; en este caso, el Gobernador general 
fijará las alteraciones que hayan de ha
cerse en el número de ios viajes del otro 
buque. Este mismo tendrá lugar cuando 
por causa de guerra ó cireunstanclas es
peciales el Estado se hubiese incautado 
de- los elementos del servicio y al termi
nar las mencienadas circonstaBcias de
volviese inútil alguno de dichos ele
mentos*

Bi' por las circunstancias'á que se re
fiere el párrafo,'anterior, el b u q u e  é b u 
ques se, inutilizasen total 6 parciaiments, 
percibirá el contratista las indernuiza- 
clones á que se .refiere, e,l articulo 40, bíii 
pe,rjuicio de su= obligación de sustituir el 

' elemento ó 0!em,entos m  la formá pre- 
vista.cxi ©1 a rtícu lo *  ' , •

80. Al derm nar la gnerra, el Mi
nistro d© Estado, oyendo a i  Ooû -sejo de 
Bstádo, podrá relevar al c o n í r a t l s ia  del 

' cumplimiento del pliego, siglos aconteci
mientos do .aquélla, le i iu b ie s c n  C o locado  
en la imposibilidad de «ontlnuar el s e r 
vicio.

CAPITULO XI
DEL CUMPLIMIENTO É INSPECCIÓN 

DEL PLIEGO

Art. 81. Las cuestiones qtie pudieran 
suscitarse acerca de la interpretación, 
cumplínilento, rescisión y efectos del 
pliego de condiciones, así como las alte
raciones autorizadas en el mismo, s© re- 
soíverán por el Ministerio de Estado, con 
arreglo á la. legislación por que so rigen 
todo8> los pliegos de condiciones del Es
tado, y ai hacerse contenciosas se venti
larán ante el Tribunal competente en la 
forma y modo que las leyes determinan, 
es|i,mán4ose jiem pi’e coin,.o competente el- 
lugar del otorgamiento do este pliego.

Art. 82. La inspección del Gobierno 
sobre los servicios se ejercerá por el Gó- 
bernádor general d© los Territorios es- 
pafiolds del Golfo de Guinea.

^ CAPITULO X il
D E L A  S F I A N Z A S

Art. 83- Los buques destinados á es
to s  servicios q uedarán espócialmente 
afectos á garantizar el buen cumpiioiien- 
to del servicio, sin que sobre ellos se 

 ̂ halla constituido ni s© constituya grava
men alguno..q,uo ,soa:. prefemnte al dere- 
,cho del'Estado hasta que se hallen total- 
menté extinguidas las obligaciones y 
reépOfflsabilidades que surjan del servi- 
cio, lo cuál habrá de constar por declara
ción expresn del Estado.

Para la debida eficacia de esta garan- ’ 
tía,-,el señor Gobernador general do la 
Coloniá de Pernando Póo, en nom bre del 

' Estado, y el contratista, otorgarán en 
Santa Isábel la correspondiente escritu
ra, en la que éste declarará y justiñcíará, 
con los. documentes pertinentes, que los 

, buques están por completo libras de gra-̂ , 
várhénes y que e! contratista se obliga á 
:,nq enajenarlos, hipotecarlos ñi gravarlos 
m,ieíjtraS' el. Estado no ■ declare la comple
ta extinción da iaS'Obllgaeíoiies y  respon
sabilidades nacidas de este pliego, excep
tuándose únicamente los casos de susti
tución de buques, cuando proceda, con 
arreglo á lo convenido por ios contra’* 
tantes.

La escritura del pliego de condiciones 
habrá de inscribirse neoesariament© en 
©1 Registro mercantil para la debida ©ñ-
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cada d© esta prohibición de enajenar y 
.gravar, y tám.bién 8e 'iB,s,c.ribirán las mo* 
d,lfi,caelon6s do La misma en los casos d© 
sustitución de buques. ■

Art, 84, El contratista, garantizará el 
cumplimiento de lo pactado por una 
fianza definitiva de 35Í000 pesetas en m©r 
tálieoó en efectos públicos del Estado, 
al. tipo-que las disposiciones vigentes en 
la Metrópoli les atribuyan para la cons-

■ titución d© fianza.
Esta fianza d0ñ,nltiva se constituirá en 

escritura, que habrá de otorgars© antes' 
dê  transcurrir los treinta días siguiónos 
á aquel eei que tenga lugar la admisión

■ d© los buques. •'

GAFITÜLO X.ÍÍI
DE LAS SANOIONfeS PiSNALES

Art. 85. Si el contratista dejara de ha
cer í1i?íKÍ0 el puerco de saiiíia ai,guna da 
Jas.expediciones á qm  viene obligado,

■ según la tbbla da. servicios', -salvo las da
= terminadas en el artículo. 70, incurrirá 
en'la-multa del duplo de lo, que debía 

: percibir como subveuciéa si hubiese rea- 
.'lizado e! viaja. , .

Art. 86. Bi-am.pre’quo las .cirminstan- 
cias íB,o lo impidan, á juicio del. Gobarna-'

; dor general, 3 © p.roc'arará por el contrá' 
lista no retras'ar ia hora de salida d© los 

 ̂ buques 'del puerto de partida, d© la , fija- _ 
da- ©ii ia tabla de sf3ryicios. . .

. Si por culpá dei contratista se mcurrie- 
s© en ©I retraso previsto en ©I párrafo 

. anterior, quedará á juicio d©' la Autori
dad citada, atendidas las circunstancias 
del logar y tiempo en cada caso, ©1 im 
poner multas desde 100 á 500 pesetas, 
cuya cuantía se regularía por las citadas 
circuBstaiicias y la reiteración de la fal
ta, ©n ©i supuesto de que esta última 
concurriese. ■

Art. 87. Si alguáo de los Capitanes 
empreiidi-era viaje sin recoger antes la 
corr©,spoiid0 -iicia del puerto de salida, se 
entenderá, para ios efectos, de esta, plie
go, por no voriñcado el viaje, pagando 
como multa el duplo,, de io que corres
ponda cobrar m. proporción al recorri
do, salvo en caso do fuerza mayor ó im-. 
posibilidad niaterial debidamente justi
ficadas.

Art. 88. También será motivo de reá- 
, cisión el Incumplimiento de las cláusu- 
. las consignadas en este pliego.

Art...89., En ei caso d© que ©1 servicio
■ quedase interrumpido por'culpa deí con-' 

cesionario y se dia,ra lugar á la rescisión
: del pliego, ©1 Gobernador general, previa, 

autorización ■ d,©i • Mmisterio de' Estado,
■ podrá ÍBcautars©"d0  los dos buques y de. 

todo el material anejo á .loB mismos para 
continuarlos servicios establecidos, sien
do de ’ cuenta ■ del contratista todos los

: gastos que ocaslone'su cu.mplimiento con-
■ cargo á la subvención de. 350,000 'pesetas 

y cqn derecho á percibir úmcamente en 
concepto, da alquiler 6 fiatáiqeiito' de los 
buq-ues lovcensignado en ei artículo 75 
y 76 en relación con el 40.

Este estado, anormal no-podrá prolon- 
.' gars© .inás., d.0 mi año.

Art- 90,.- Por las faltas'©n q[U0  incurra 
el co,ntratl.sta, ó sus depondie-ntes en el 
cum-p.limiento ée las ob.li-gaoiones que 
por e.3t0 , p,liego de condiciones se les' im* 
pone,y no estuviesen es'-peciaioiente -pe* 
nadas en el presento cap-ítulo, m exigi
rán á aquél multas graduales ó propor
cionales á Asfaltas, á juicio del Gober
nador general, hasta la suma de 2.500 pe
setas.
 ̂ Art. 91. Las multas se impondrán por 

el Gobernador general con sólo tener 
noticia oficial de los hechos que las mo

tivasen, y serán efectivas desde luego s!m' 
perjuicio de- los recursos legales que pu-* 
diera ejecutar el ooníratístá.

Si por ©1 contratista no se hiciera efec
tiva la multa, ©1 Gobernador general lo 
particixmrá p o r ' cable al ■ Ministerio do 
Estado para que éste deduzca su ÍBiporte 
de la subvención.

Art. 92, Si el contratista, sin mm% 
debidamente jastifioada, dejas© d© eíeé’ 
tuar cuatro viajes durante el transcurgo 
d© un año, contándose éste dentro de lo® 
doce'meses siguientés á partir de la p ri
mera falta, procedcirá la rascisfón del 
pliego sin perjuicio de la exacción délas 
multas, á que. se- refiere ©! articulo 86, de
biendo ten,ers9 presaaíe también ei ptá- 
rrafo segundo del articulo 28.

.En .este' ceao, y para no Interrum.p1r el  ̂
servicio de comunicacioneg, el G-obsTua.- 
dOr general, p.revio lo dispuesto ©ii el ar- 
tfcuio 89, procederá á la incautacióiís da 
loB buques.

Art. 93* Bi'ál rescindir el oportuit© 
■pliego d e . co.n.fiiciÓBos por las cau^va?5;á 
que se refiere el artícul-D 33 ó ÍBcsa'0 tarso 
la Administración dei servicio, el buque 
que quedas© afecto á él se encontrase en 
tal estado de deterioro qua pudiera te
merse la interrupción de las comunica
ciones, ©1 contratista queda obligado, ó 
á poner otro buque en buenas condioio- 
nes de navegabilidad y alojamiento á 
disposición déi Estado, ó á abonar los 
gastos que ocasiono á éste el arriendo de 
los buques para cubrir dicho sérvicio, en 
justa compensación á la indemnización 
á que se refiere el artículo 8.*?, sin que 
esta situación pueda prolongarse por 
más tiempo que el dé un año. durante el 
cual la Administración debe anunciar 
huevo concursó y adiudícarios, y en caso 
contiario quedará dosiígado el eontra- 
tista de todo cornpromíso.

En esta incautación se tendrá en cuen
ta lo previsto en los artículos 75 y 76 de 
este pliego., en relación con el \ articu
lo 89*

Art. 94. Las multas expresadas en los 
artículos anteriores, se entenderán sin 
perjuicio de las responsabilidádes de or
den civil ó criminal á que hubiera lugar 
©n cada caso, y sólo dejárán déser exigí- 
bles en los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados.

Art. 95. Para la debida aplicación é 
interpretación de las cláusulás d© este 
pliego, s«Bi tendrá en cuenta supletoria
mente las disposiciones sobre contrata
ción de servicios públicos, vigentes en lá 
Metrópoli.

Art. 96. La escritura pública de otor
gamientos de este pliego, se otorgará en 
Madrid por ©1 señor Ministro de Estado 
ó persona en quien delegue el contra
tista. I

Madrid, 8 da Febrero do 1918.=Apro- 
bado por S. M.=M. García Prieto*

i -
I -  EXFOBICIOH^
í SEÑOR: La reorganización del Cuerpo 

de Vigías de semáforos de la Armada, 
aprobada por la ley de 80 do Diciembre 

> de 1912, impuso la redacción de un Re- 
I glaipento por el que se rigiera el citado 
I Cuerpo,
I Hechos los estudios consiguientes por I una Junta compuesta de personal depea- 
I diente de la Direcciók General de Nave

gación y Pesca Marítima, y redactado 6



41M 10 as'ebrero 1918 O a c e f s  90 i S a a r r d .  M m .  41
próyeoto de Reglamento orgánico, se oye
ron las observaciones é informes de los 
Ministerios de Fomento, Gobernación y 
Guerra,

La Junta Superior de la Armada acor
dó se unieran al expediente las observa
ciones formuladas por los referidos De
partamentos ministeriales y los Vocales de 
la misma, y en su virtud se designó una 
ponencia mixta que redactó un nuevo 
proyecto, el cual fué aprobado el 18 de 
Junio de 1914 por la expresada Junta Su
perior de la Armada, con la conformidad 
del Ministerio de la Gobernación.

Pasada al Consejo de Estado y efec
tuadas las modiñcaciones propuestas por 
el mismo, así como la rectificación de 
errores materiales notados en el articu
lado, fué sometido á la deliberación del 
Consejo de Ministros, mereciendo su 
aprobáción.

En su virtud, tengo el honor de some
ter á la alta sanción de V¿ M. él siguiente 
Real decreto.

Madrid, 16 de Enero de 1918.

SEÑOR:
. A L. B. P. de V..m> ' |

imalio fiimeao. ’

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento orgánico del/Cuerpo de Vigías dé 
semáforos de la Armada.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

W MisSatro Se lltrlRS,
imaiio Gimeso.

AiOPONSO.

Meglameaito orgánieo del Cneirpo 
de Tiglae de semáforos de la  a r 
mada.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS SEMÁFOROSí • ,

Artículo 1.® El Gobierno establecerá 
en el litoral de las costas de la Península 
é islas adyacentes los semáfo ros necesa
rios para las atenciones de este servicio.

Art. 2.® Sa procurará unir telegráfica
mente, siempre que sea posible, las esta
ciones semafóricas con ia red telegráfica 
de la estación, y cuando lo estuvieren se 
considerarán las estaciones semafóricas, 
á ia vez, como telegráficas, para toda cla
se de correspondencia pública.

Art, 3.® El servicio electro semafórico 
de estas estaciones se someterá á ios Re
glamentos vigentes de Telégrafos y de 
Marina, y dependerá, por lo tanto, en la 
parte que les competav de los Ministerios 
de Gobernación y Marina.

Art. 4.° La designación de los puntos 
en que deben establecerse semáforos que 
no exijan ser unidos telegráficamente á 
la red general, se hará por el Ministerio 
de Marina; pero siempre que se trate de j  
sitios en que deba construirse algún ra- ¡ 
mal telegráfico, se fijará la expresada de- ¡ 
signación de acuerdo entre ambos Mí- ¡ 
nisterios, quedando á cargo del de Go- , 
bernación y p o r empleados del Cuerpo 
de Telégrafos el establecimiento, con ser- 
v g c io n  y  entreíenln>jí^T;.vO de ¡oh

y aparatos telegráficos á expensas del
Ministerio de Marina.

Art. 5.  ̂ En los sitios ó localidades en 
que haya de construirse los edificios 
paríi él establecimiento de estaciones 
electro^semafóricas se pondrán de acuer
do uno y otro Ministerio para el montaje 
de los aparatos semafóricos y eléctricos, 
siendo el de Marina el único encargado 
de designar los sitios en que deban esta
blecerse y la capacidad de los edificios 
para vivienda de los funcionarios.

Art. 6.  ̂ Igual acuerdo deberá existir 
para ios casos en que, habiendo edificio, 
deba imontarse en él estación electro-se
mafórica.

Art, 7.® La construcción de los edifi
cios se llevará á cabo por el Ministerio 
de Fomento; el importe de las obras se 
satisfará con cargo al presupuesto de 
Marina, y una vez designado por éste el 
emplazamiento del semáforo, el Ministerio 
de Fomento procederá al estudio y tra
bajo que debe hacerse con dicho motivo, 
tanto en lo concerniente á la formación 
de las Memorias descriptivas, planos de 
conjunto y de detalle, cuanto en lo rela
tivo á la subasta é inspección y admisión 
de las mismas, conforme á lo dispuesto 
en la ley de Obras Públicas, en su artícu
lo 20.

Art. 8.® La reglamentación interior 
de ambos servicios se determinará por 
los respectivos Ministerios, que se pon
drán de acuerdo para fijar las relaciones 
mutuas que deben existir entre los em
pleados de estas estaciones en el desem
peño de sus funciones en todo lo que no 
esté ya previsto en los Reglamentos vi
gentes respectivos.

Art. 9.® El Gobierno podrá autorizar 
el establecimiento de semáforos en los 
puntos en que no se instalen oficialmen
te cuando se solicite por Corporaciones, 
Sociedades ó particulares, con sujeción á 
las siguientes reglas:

1.®" El solicitante deberá dirigir su 
instancia al Ministerio de Marina, expo
niendo con toda claridad el lugar en que 
trata de instalar la estación, plano del 
edificio y condiciones convenientes que 
reúna la localidad para esta clase de ser
vicios;

2.® Los empleados para estas estacio
nes deberán pertenecer al Cuerpo de los 
que prestan igual servicio en los que de
penden del Gobierno, á cuyo fin podrá 
autorizar su pase á las expresadas esta
ciones, medíante las condiciones que, de 
común acuerdo, se convengan con el so
licitante y siempre que lo permitan las 
atenciones dei servicio oficial;

3.® Estos empleados se sujetarán, en 
el ejercicio de sus funciones, álas mismas' 
d'sposicií nes que rijan para el servicio 
oficial del Estado;

4.® El Gobierpo se reserva la facultad 
de suspender el servicio en circunstan
cias extraordinarias, atendiendo á la 
s guridad del Estado y el orden pú
blico;

5.® Se reserva también el derecho de 
adquirirí mediante indemnización, cuan
do la utilidad pública lo aconseje ó las 
necesidades del servicio lo exijan, las es
taciones semafóricas de que se trata, te
niendo en cuenta el eátado en que se en
cuentra el material, previa tasación al 
efecto;

6.® El concesionario participará con 
la anticipación debida á los Ministerios 
do Marina y Gobernación el día en que la 
estación pueda prestar servicio para que 
se dé noticia de ello á las Administracio
nes extranjeras y para los demás efectos 
correspondientes;

7.'*̂ coBceíióii ele estacioBCS de esta

clase se otorgará por el Ministerio de 
Marina, previo acuerdo con el de la Go
bernación, en todos los puntos y cláusu
las del contrato que se relacionen direc
tamente con materias propias de la com
petencia de este último Departamento 
ministerial;

8.® El concesionario no podrá consi
derarse con derecho alguno para realizar 
su proyecto, mientras no se le otorgue la 
correspondiente escritura, en que se con
signará el plazo de duración del con
trato;

9.® El servicio de estas estaciones, es
tará bajo la inspección de los Ministerios 
de la Gobernación y de Marina, en la 
parte que respectivamente compete á 
cada uüo de ellos, con sujeción á las dis
posiciones del presente Reglamento;

10. La recaudación integra de las ta
llas semafóricas que corresponde al semá
foro con arreglo á los tratados interna- 
ciohales, será para el concesionario, él 
cual se entenderá con la Dirección Gene
ral de Telégrafos, en todo lo relativo á la 
contabilidad y demás tasas y abonos que 
corresponda, sujetándose á las reglas vi
gentes en la materia;

Art. 10. Los Ministerios mencionados, 
adoptarán las disposiciones que juzguen 
más convenientes para el mejor desarro
llo del servicio electro-semafórico. En 
este sentido llevarán á cabo todas aque
llas reformas que la ciencia aconseje ó 
la experiencia demuestre en esté ser
vicio.

Art. 11. El planteamiento de este ser
vicio en el Golfo de Guinea, se realizará 
por el Ministerio de Estado y Marina, 
con arreglo á las disposiciones que que
dan consignadas, y que no se opongan á 
las leyes especiales que rigen á aquéllas 
posesiones.

ÓAPÍTÜLO II
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS SEMÁFOROS

EN EL INTERIOR DE LOS FWERTES & CAS
TILLOS.

Art. 12. Cuando el Ministerio de Ma
rina considere necesario establecer algún 
semáforo en el interior de un punto fuer
te 6 castillo, lo participará al de la Gue
rra, para que un Jefe ú Oficial de Inge
nieros del Ejército, y otro del Cuerpo Ge- 
nerál de la Armada, designados por sus 
respectivos Ministerios, proponga lo con
veniente acerca del particular.

Art. 13. El Jefe ú Oficial de la Arma
d a , presentará un proyecto compren
sivo de la extensión de horizoi^te que el 
vigía ha de atalayar, de los aparatos que 
deben usarse y del alojamiento necesario 
para les empleados; con estos datos el 
Jefe ú Oficial de Ingenieros del Ejército, 
designará los locales que, sin perjüicio 
de las fortificaciones, puedan servir para 
alojamiento dé los empleados y coloca
ción de ios aparatos, y el Jefe ú Oficial 
de la Armada elegirá el que juzgue más 
conveniente. Resuelto este punto entré 
ambos, él Jefe ú Oficial de Ingenieros 
formará el proyecto y jjresupuesto de las 
obras que sean necesarias, nó incluyendo 
el coste de los aparatos, pero sí lo refe
rente á las obras que exija su colocación.

Art. 14. El proyecto y presupuesto de 
que se hace mención en el artículo ante
rior, deberán ser sometidos al examen y 
resolución de S. M., como los de todas 
las obras nuevas que se ejecutan para el 
ramo de Guerra. Obtenida que sea la 
aprobación, se dará conocimiento al Mi
nisterio de Marina del importe del pre^ 
supuesto, á fin de que por este Centro, 
que es el que debe satisfacer los gas
tos, Be pongan á disposición del'ramo de
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Querrá los fondos necesarios para la eje
cución de las obras.

Art. 15. El ramo de Marina deberá 
adquirir los aparatos semafóricos^ cuya 
colocación estará á cargo de sus emplea
dos, si bien el ramo de Guerra facilitará 
para dicho trabajo los operarios que fue
sen necesarios, si así se solicitase.

Art. 16. En caso de desacuerdo entre 
el comisionado de Guerra y, el de Marina, 
respecto al lugar én que haya dé colo
carse el semáforo, por preferir el segun
do un sitio que, á juicio del primero, per
judique ai objeto de las fortificaciones, 
procederá el de Guerra á redactar un 
anteproyecto y presupuesto de las refor
mas que en dichas fortificaciones crea 
necesarias, para neutralizar los inconve
nientes que pudieran ocasionar las obras 
del semáforo. Sometido el anteproyecto 
con su presupuesto á la resolución de Su 
Majestad, por el rámo de Guerra, éste 
dará cuenta del resultado al de Marina,
Í)ara que, si está dispuesto á satisfacer el 
mporte de las reformas, lo manifieste al 

primero, á fin de que se lleven á cabo las 
obras con arreglo á lo prevenido en el 
articulo anterior.

Art. 17. Los edificios y demás cons
trucciones que se hagan ^ara las necesi
dades del semáforo serán propiedad del 
ramo de Guerra, como dueño del solar; 
en la inteligencia de que estarán por 
completo á disposición del ramo de Ma
rina en todo lo concerniente al servicio 
semafórico, sih que pueda dedicarlos á 
otro objeto que al especial para qqe se 
destinan.

Art. 18. Si después de éstablecido el 
servicio sémafórico en un punto fuerte ó 
castillo so suprimiera este servido en 
aquella Idealidad, el ramo de Guerra en
trará desde luego de lleno en el disfrute 
de sus derechos de propietario, dispo- . 
niendo libremente de las construcciones 
hechas, bien para demolerlas, bien para 
emplearlas en lo que considere conve
niente.

Art. 19. No se considerarán como supre
sión de servicio las suspensiones que por 
causas extraordinarias ó imprevistas pu
dieran ocurrir; pero si en épocas norma
les dejara de funcionar algún semáforo, 
sin que la suspensión sea por un tiempo 
fijo y determinado, de acuerdo por ambos 
Ministerios, efi ese caso se considerará 
como suprimido de hecho el semáforo, y 
el ramo de Guerra entrará en posesión 
de los derechos de que se ha tratado en 
el artículo anterior,

Art. 20. Cuando el servicio sémafóri
co se combine con el eléctrico, el Minis
terio de la Gobernación designará un 
funcionario del Cuerpo de Telégrafos 
para que se haga el estudio dé la línea, 
establezca la estación y dirija las obras; 
poniéndose de acuerdo con el comisiona
do que designe el ramo de Guerra para 
que, dentro de Jas zonas polémicas, las 
obras no perjudiquen á la defensa y ser
vicio militar da los puntos fortificados. 
Los aparatos eléctricos y ios ramales te- 
legráficós serán facilitados por el Minis* 
terió de la Gobernación, en iguales con
diciones que en el artículo 4. ,̂ y si se su
primiese el servirio, el Ministerio de Ma
rina recogerá el matérial, tanto do esta
ción como de linea, estando á su cargo 
los gastos que ocasionen la reposición ■ 
dé las obras en su estado primitivo; pero ' 
ai dicho Ministerio prefiriese abandonar 
la linea al ramo de Guerra, éste se incau
tará de ella sin derecho á ejecución de 
obra alguna. \  [

Art. 21. Cuando el punto fuerte ó cas- ' 
tillo en que se establezca un semáforo no

independiente, sino destacado y de*
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pendiente de una Plaza fuerte con pobla
ción civil, la línea telegráfica deberá pa
sar por el interior de dicha Plaza y tener 
en ella una estación, cuya situación co
rresponderá designar al ramo de Guerra, 
que determinará además el trazado y las 
condiciones de la línea á través de las 
forti>icacionés, edificios militares y zonas 
polémicas. Sí el sitio el^^gido para el es
tablecimiento de la estación fuese edifi
cio ó dependencia militar, corresponderá 
también ai ramo de Guerra el proyecto y 
la ejecución de las obras necesarias al 
efecto. Pero si el Ministeriq de la Gober
nación no considerase conveniente el 
punto designado por el ramo de Guerra, 
la estación podrá instalarse donde crea 
el primero, bajo ía condición de que el 
alambre telegráfico pase antes por el 
punto designado por el segundo, y de 
tomar Jas disposiciones necesarias para 
que en dicho punto pueda incontinenti 
funcionar, en caso preciso, una estación 
telegráfica.

Art. 22. El estudio de lo prevenido en 
el artículo anterior, se llevará á cabo por 

"un Jefe ú Oficial del Cuerpo de Telégra
fos, en unión con otros del de Ingenieros 
del Ejército.

Art. 23. Las estaciones electro sema
fóricas establecidas en los puntos fuertes 
ó castillos, serán consideradas en gene
ral como de tránsito, por lo cual nadie 
podrá depositar personalmente despa
chos en ellas, á no mediar permiso espe
cial deí Gobernador del fuerte. El pretex
to de ir á depositar un despacho ó á so
licitar permiso para hacerlo, no da dere
cho para entrar én la fortaleza.

A rt 24. Sean cualesquiera las dispo
siciones generales acerca del servicio 
electro semafórico, se entenderá que no 
pueden transmitirse en cifra los despa
chos de la correspondencia privada. Sin 
embargo, en circunstancias normales eL 
Ministerio de la Guerra podrá autorizar 
dicha transmisión durante el tiempo que 
juzgue oportuno.

Art. 25 El servido electro-semafóri
co en los fuertes podrá ser suspendido 
por las Autoridades militares en los mis
mos casos en que sea aplicable esta me
dida á los demás medios de comunica 
ción telegráfica postal. Los Gobernadores 
de las plazas y puntos fuertes tendrán, 
además, respecto á los semáforos, todas 
las atribuciones que las Qrdenanzás del 
Ejército les conceden sobre cuantos ele
mentos, personal y materiales, contienen 
dichas plazas ó puntos fuertes para aten
der á su defensa, sin que estas facultades 
puedan ser restringidas en manera algu
na por objeto ajeno á la seguridad de los 
puntos indicados, ni intervenidos por 
nadie que no sea el Ministerio de la Gue
rra, único responsable de la conserva
ción de los fuertes.

Art. 26. La estación eléctrica de un 
semáfóro situado en ün punto fuerte de
pendiente de una plaza, la especial que 
puede existir dentro de ésta ó en la par
te de Ja estación local relacionada con el 
servicio semafórico, desempeñarán el 
servieio de transmisión de despachos 
militares que les fuere encomendado, 
como si fueran estaciones militares, cui- 
dando el Miaisterio de Marioa de soste
ner el personal necesario para que el 
desempeño de dicho servicio militar no 
perjudique al semafórico que ha motiva 
do la instalación. Si el Ministerio de la 
Gúerra quisiera tener además una línea 
telegráfica particular, servida por sus te- | 
legrafistas, podrá utilizar los edificios de  ̂
las estaciones, así como los postes de la J 
línea y demás aparatos para sujeción de f 
conductores, en cuanto no perjudique al -

servicio general, siepdo además de su 
cuenta todos los gastos de instalación.

Art. 27. El personal encargado del 
servicio electro-semafórico en el interior 
de los puntos fuertes ó castillos será de^ 
signado por el Minisíterio de Marina, y á 
este Centro y al de Gobernación obedece
rá en la práctica de la parte facultativa 
de su servicio. Estará subordinado sil 
Gobernador y demás Autoridades del. 
punto, dando cumplimiento á sus órde
nes en lo relativo al régimen, orden ¡y 
policía de la fortaleza; pondrá en conoci- 
ñaiento del mismo todo despacho ó acci
dente que considere sospechoso, atenién
dose para la apreciación de esto á las ór
denes é Instrucciones que haya recibido. 
Si alguna disposición del Gobernador le 
pareciese perjudicial para el servicio se
mafórico 6 contraria á los tratados y re
glamentos vigentes, le hará presente su 
parecer con el respeto debido, después 
de lo cual cumplirá las órdenes que reci
biere, poniendo lo ocurrido en conoci
miento de sus Jefes naturales para des
cargo de su reapotísabilidad. Las faltas 
que este personal cometa, que se refieran 
á la seguridad ó régimen del punto mili
tar, serán juzgadas por las Ordenanzas 
generales del Ejército. Mientras perma
nezcan en sus destinos serán considera
dos como personal del Ejército, clasifi
cados con arreglo á sú categoría y en 
este concepto tendrán los mismos debe
res y derechos que sus asimilados.

Art. 28. Los Gobernadores de las Plazas 
bajo cuya dependencia se halle algún pun
to fuerte ó castillo en el cual exista un se
máforo, tendrán respecto de éste las mis
mas atribuciones que el Gobernador del 
castillo, teniendo también sobre la esta
ción existente en la Plaza los mismos de
rechos para la detención de los despacho» 
electrosemafóricos y para su presentaciótfi 
antes ser tranamitidcíS El personal de 
las estaciones de las Plazí?s, que será 
nombrado por él Ministerio de Marina, 
estará sometido á los Gobernadores en lo 
que tenga reisción con el servicio militar 
y seguridad de la Plaza; y si habitasen en 
algún establecimiento militar, tendrán 
además las obligaciones consignadas para 
el personal que desí mpeña su servicio en 
los puntos fuertes ó  castillos.

Art. 29. Las observaciones y reelama- 
ciones que los Ministerios de Marina y de 
la Gobernación tengan que hacer á con- 
secuenoiá de la intervención é inspección 
de ios Gobernadores de las Piazas y pun
tos fuertes en el servicio electrbsemafóri- 
co, se dirigí án precisamente al Ministe
rio de la Guerra y nunca directamente á 
dichos Gobernadores^ pues que la con
ducta de est?as Autoridades sólo debe ser 
examinada por sus naturales superiores 
en todo lo relativo al principal objeto de 
8u destino, cual es Ja conservación de los 
puntos cuya custodia y seguridad les es
tán confiadas.

Art. Z(K Las reparaciones que exijan 
los s e m á f o r o s  establecidos en el interior 
d e  los f u e r t e s  ó castdios se verificarán con 
c a r g o  iú p r e s u p u e s t o  d e  Marina, de acuer
do coa las A u to r id a d e s  müitarer.

CAPÍTULO II
DEL SER 7IOÍO SEMAFÓRICO EN GENERAL

Art. 31 El servicio semafórico en el 
litoral de la Penínsuía tendrá por objeto:

1.  ̂ El atalayamíento del -mar y de la 
costa. ' ■ . „

2.  ̂ Sei’vir de comunicación entre loa 
buques y la tierra.

BP El servicio meteorológico.
4.® El cooperar al salvamento de náu

fragos, y
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5.® Ai5;??íH.??r por m^dfo de avif?og opor-
■ tunes ia reprenioa dei Cíui r̂i>:bando. '

ÁvL 32. Para el déseB5:peño de estos 
servidos se dividen, según su Importan» 
cía, los establecímientos semaíóricos en 
cuatro clases, que se denoniinarán:

1.® Semáforos permanentes.
2.  ̂ De servicio limitado,
3.® Vigías, 5̂
4.° Atí^Jayas.
Art. 33, El servido semafórico ge des

empeñará por un.. Cuerpo dénommadó 
€iCuerpo de Vigías do semáforos de Ja 
Armadai>, con las . categorías primeros, 
segundos Vigías y Aivxiiiares de Vigías.

Además existirá uBa.clase permanente 
denominada (íOrdenanxas de seiiiáiorosi^.

Art. 34. E'n ios soBiáfores de sei^vicio 
permanente y observatorios in.oteorológi-' 
CCS, habrá destinados: un primer Vigía,- 

' un-segundo, un. Aiixilar y dos Ordenan
zas, En los "demás- semáforos: un 
Vigía, mi segimdo 6 Aiuxiliar y un Orde
nanza. En las vigías j  atalayas se desti« 
narán: un Auxiliar y un Orderíanza. Caso

■ de haber destinados en im. semáforo dos 
Vigías de ia misma categoría, el más an
tiguo será el Jefe del semáforo.

Art. 35. El Mirdstro d.e Marina será el 
Jefa superior del Coorpo da Vigías' de 
semáforos, y, por su delegacidn, será

■ Inspector general de esto» servicios .el 
Director general de IsTavegación y Pesca 
marifima, y los Comandantes de Marina 
serán ios jefes inmediatos dei servicio y 
de los empleados en los semáforos Cuan
do el servicio así io exija, á juicio de los 
Vigías Jefes délos semáforos, s© entende
rán directamente con e! Jefe superior de 
los servicios semafóricos, sin perjuicio de 
dar también cuenta á ia Autoridad supe
rior inmediata.

Art, 36, El servicio denlos semáforos 
será tí© dos clases, permanente y limita
do; entendiéndose por este último el do 
sol á sol. La designación de los semáfo
ros y su eervicio se hará de Reai orden.

El personal de semáforos desempeña
rá, además de los servicios en los semá
foros, el de las estaciones telegráñeas y 
telefónicas dependientes dei Mnisíerio 
de Marina.

Cuando se establezcan en los semáfo
ros las común icáciones radiotelegráfleas, 
si-no s© dispone -de personal'd© Vigías 
apto para este servicio, se pondrán de 
acuerdo ei..Ministerio de Marina y ©1 de 

, la GobcrBacíón para que éste facilite el 
per$o.oal, m^c^sario á ta l; efecto; y si este 
personal fuese dei (juerpo de Telégrafos, 
tendría á su cargo toda clase da comuni- 
caciones que no sean semafóricas, es de
cir, las telegráñeas y radfotelegráñcas 
del semáforo. ^

Art. 3?, El camjbio de señales entre los 
buques y los semáforos se hará por me
dio del Código Internacionai de señales; 
sin embargo, íes buques de guerra nacio
nales podrán también comunicar por ©1 
telégrafo ©n uso en. la, M.arina mi.lisar, 
tanto de día como de noche.

Art. 38. El Vigía d.e guardia debe vi
gilar constantemente el horizonte, ano
tando, en el libro de guardia, «son la m.a- 
yor escrupulosidad,'cuiuUo ocurre á la' 
vista del semáforo.,

Art. 39. En el refoiido libro de guar
dia, se anotará la hora- á' que so hace el 
relevo en los seniáforos , do sor vi cío por- 
manente, ñrmando el Vigía entrante y ©1. 
saliente. En los' demás sc.áiáforoB, el '?1- 

' gía dé guardia, á la hora reghraneníária, 
terminará el servicio, fi o i o  -’-'J li
bro, y com0 .B.zará a’» , -1
gía que le corresponda.

A rt 40. Los Vigías avisarán á la Áu 
toridad de Marina, y por telégrafo, ai Co- 
m udante general 4e| Apostadero;

1.® De ti.)dos los buques de guer.ra es
pañoles y ex'?;raB|aros que pase'n á la vis
ta, ' imlicaiido , su iiadon&Iidad, nimbo j  
porte. Del paso de estos buques darán 
además aviso telegráfico directo al Minis- 
terki de Mard^a,

De. todos ios acontecimientos im 
portantes ck.) que tengan noticia, tales 
como buques pidiendo auxi,lio, desem
barcos, naufragios, destrozos causados 
en las costas por los temporales, etcéte
ra, etc.

Árt. 41. Las noticias referentes á bu
ques que pidan auxilio ó á tentativa de 
enemigo, se tránsmiíiráB, inmediatamen
te por ios Vigías, cualquiera que .sea la' 
hora dei día ó de la noche en que los re
cíban. .

Art. 42. En los casos previstos en .el 
arííeulo anterior, se dará también aviso 
á todas las-Auto,ridades próxiaias que 
puedan tomar las medidas que los suce
sos exijan. '

Art.-43. Guando por sus movimientos 
ú otras causas se sospeche quo'a'lgfm bu
que puede ser contrabandista, darán par
te ios Vigías no sóio .á las Autoridades de 
Marina, sino también á las, civiles o ■mili
tares encargadas de reprimir ©i contra
bando.

Art, 44. Contestarán sin dilación i  las 
Autoridades; civiles ó militares cuando 
éstas les pidan noticias, - referentes á la 
vigilancia del mar y de la costa,

Art. 45. Si los buques lo piden, les 
será comunicado por los serpáforos los 
avisos que puedan series de utilidad 
para la navegación.

Art. 46. Sin necesidad de aguardar á 
que se les haga pregunta alguna, los Vi
gías noticiarán á ios buques los peligros, 
en que se encuentran.

Art. 47. La redacción de todo parte ó 
aviso en que íos Vigías deban tomar ia 
iniciativa, así como la apreciación do su 
oportunidad, corresponde al Jefe del se
máforo, si no estuviese ausehte, y si lo 
estuviere, ál más antiguo que haga sus 
veces.

A rt 48. El Vigía de guardia en los 
semáforos de seryioio permanente, hará 
las observaciones meteorpiógicas á las 
tres, ocho, once y cuarenta y cinco; doce, 
quince, dieciséis, veintiuna y veinticua
tro horas y de media en media hora en 
caso d© temporal. Si al estar comunican
do con un buque ó estación telegráfica le 
impiden hacer alguna de dichas obser
vaciones, las hará tan pronto ■•termine'.ía 
comunicación, anotándose la hora en que 
las, ha efectuado,

A rt 49. Las observaciones hechas; á 
las tres, ochó, quince y veintiuna, se 
transmitirán íntegras por telégrafo á Ios- 
Observatorios meteorológicos, y al de 
San Fernando á las horas que disponga 
este Centro. • ■

Art. 50. En cuanto, ©!■ Observatorio ó 
semáforo note variación de tiempo, lo 
comunicará á los demás semáforos, Vi
gías y atalayas, para que izan la señal 
correspondiente. * ■ ■ '

Art. 51». “Al ser posible, y no impedir
lo fuerza mayor, los semáforos consul
tarán por telégrafo con el Observatorio 
meteorológico ■ antes' d© izar ia señal re
ferente' á'"cambio de tiempo. En los se-' 
máforos donde existen aparatos'regis
tradores se archivarán Iss curvas m ar
cadas por 6Btos aparatos, y donde no 
existan regíT'tradores se trazarán con las , 
observáciones ó en todo caso se archiva
rán éstas observaciones.
 ̂̂  Art. 52. Cuando en un semáforo, vi
gía ó atalaya se reciban noticias de va
riación de tiempo, lo comunicarán á las 
Comandancias de Marina y Sociedades 
de Mareantes, procurando unas y otras I

que lleguen cuanto antes á conocimien
to de los navegantes y exhibiéndolas ©n 
una tablilla, ai público.

Art. 53. Para el servioioNíi© salvamen
to de náufragos,, los semáforos que ,se 
determinarán, estarán. do,tados del ma-. . 
'terial necesario de salvavidas, canastas , 
Ba.lYavldas, andariveles, espoletas,'cohe- 
te.i3, csiñoiioitos, etc.

Art. 5'4. Ai ocurrir un naufragio á la 
vista' ci0i semáforo y en sitio do.iide se le. 
pueda prests.r auxilio, avisará á iodo el 
persona.! franco d© ' servicio, y á, iás Au- 
torldade.s 'más inmediatas para proceder 
,ai salvamento. ,

Arh 55. ,En , caso de que se considere 
'necosaria ó conveniont© ia .instalación, 
de señales sono.ras junto ,a'ísem.áforo ó,‘ 
utilizando ©1 mismo, deberán ponerse 
de acuerdo los' MÍnxBta.riós d© Marina y- 
Fomento; y ŝi de éste resulta la cpnve-, 
nfe.ncía dei áesem'peño del nuevó s'erVi- 
cio po;f'©l mhm ‘ po.rsoiaal de sernáforoSi 
quedará este-'dependiendo de Fomento' 
en lo qu.0 atañe al mismo.

CAFÍTÜ.LO IV ,
DE LOS D E S P A C H O S

A rt." 58. Los despachos son de 4qs 
clases, marítimos y terrestres; llámahse 
marítimos los que exigen cambios d© 
señales entre los buques y los semáfo
ros; los despachos terrestres son aque
llos que sólo se transmiten por la  vía 
eléctrica, por propio ó por correo. ,

Art, 57. Las comunicaciones con los 
buques deben ser preferidas á las terres- 
tros, salvo ©n casos urgentes.

Art. 58. La transmisión de los despa
chos de una misnta clase se verificará 
según el orden de su presentación ó de 
su llegada, observándose las siguientes 
reglas de preferencia:

1.®' Despachos oficiales; y
2.® Despachos privados ó particula

res. Sin embargo las comunicaciones 
empezadas se siguen hasta su termina
ción, á excepción de casos muy urgen
tes, como cuando faes© preciso advertir 
á un buque la proximidad de peligro ú 
otros avisos análogos.

Art. 59. Los despachos dirigidos á los 
buques pueden entregarse directamente 
en las estaciones semafóricás. Por estos 
despachos no se percibirá más que tasa 
semafórica.

Pueden remitirse á las estaciones sema
fóricas por correo; en cuyo caso el expe
didor fijará en sellos de Telégrafos la tasa 
semafórica y franqueará el despa^cho 
como carta senciiSa ó certificada. Ño se 
dará curso á un despacho que haya llega
do á la estación con tasa deficiente. Si M 
expedidor consigna su domicilio, se la 
pasará de oficio aviso de la causa dq su 
detención. En cuanto se reciba el com
pleto de Ja  tasa dei telegrama, se proce
derá á su transmisión. Si el telegrama 
semafórico destinado al buque se deposi
tara en uná estación telegráfica, ©í expe
didor abonará en sellos las tasas telegrá
ficas y semafórica. Los despachos dirigk 
dos deiide los buques á ios semáforos^ se 
enviarán á su destino, á mano, por el 
ordefianza si es para ia ioeaiidad á la 
cual corresponda ei semáforo, no exce- 
diexi.do d©., tres kilómetros ia distancia; y 
por correo, si la distancia fuera mayor. Si 
el destino del despacho, fuera ’ distinto d e , 
la localidad, se reexpedirá por telégrafo. 
Si el expedidor prefiriese l a remisión por 
correo, lo indicará por señales. En todos 
los casos en que la expedición se haga en 
un buque, como las tasas se han de per
cibir del destinatario, se consignaran en 
el telegrama las iniciales «P* G. V.» ségui*
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das de la cantidad importe de la tasa 
correspondiente,

Art. 60. Los despaolios que se entre 
guen en las estaciones telegráficas 6 en 
los semáforos, ó que se dirijan á ias mis
mas por ©1 correo con destine^ á los bu
ques, podrán redactarse, á elección del 
expedidor, en íengúajd ordinario, 6 ,co.rá- 
ponerae de..grupos de las jotras usadas en, 
el 0ódlgo. internaciona! -de^señaiea. Cada 
grupo.no 'debe contener .más de. cuatro ■ 
señ.aies que pueden representar á las fra
ses del 'Código , ó tenar un significado- 
secreto convenido con ei de8ti.natario. No 
se admitirán,’ • Bín embargo, en ̂  lenguaje ■ 
secreto despachos priv.ados 6 particulares 
quedesde'e.linteríor'do España se dirijaii. 
á loS'buques 6 viceversa. L'os .despachos, 
redactados ©n lenguai© ordinario, se tra- 
ducirán por los vigías de los semáforos 
al lenguaje semafórico para traxísmitirlos 
á los buques con arreglo ai . citado Códi
go.; La radaoción de .ios despachos en’loB'-. 
gúaje,: ordinario á que s.e. reñer.e este ar
tículo, s© har á preci'sanientQ en españ oL

Art. 61. Lob daapachoB proc0 d©,otes de 
los buques se en'viaráxi 'á su destino en 
lepguaje ordinario, en espafiol, do una 
manera exacta j  concisa, sio.mpro que el 
expedidor no, indique se hagM la remisión

■ ©n grupos da .letras y náraeros, ’■
A rt 62. La rodacción de los despachos 

en. lenguaje vu.l.gar, m hará en la lengua 
oficial de España, ó sea en cásteilario.
[\ Art. 63. Tan luego como se reciban 
en los semáforos despachos redactados 
en lenguaje vulgar con destino á buques, 
se traducirán ai semafórico para su debi
da transmfslón. La traducción d© que sé 
trata en este articulo la harán, ios Vigías, ; 
sujetándose en un tocio á lo expresado eií: 
el despacho, pero. A -£.101 de acelerar la

■ t^ausmisfón nq  ̂se señalará palabra por
■ palabra, s-ÍBo'quq se utiiizar,án en, ló po- 

. si.bl© las, frases y, mte.riib.ros ,de frase qué
se.'halla.'en e! Código. ''

Art. 64., Cuando el telógra-fo transmi
tiere un despaoho en grupos de ietr.as, la 
• estación, de llegada, reexpedirá, por .la 
, misin.a vía su i'©p.roduecíÓii íntegra á la 
estación ,de partida.' ; ,

Art. 65 La tasación de los telegramas 
semafóricos, ya sean con déstino á los 
buques, ó ya qué procedan do ellos, se 
hará de conformidad con las reglas vi
gentes para el servicio interior ó inter- 
nacional. SI el telegrama es interior, esto

entre un buque as pañol y una estációri
localidad española, incluso lás Iéla¡3 

'̂Baleares, islas Oanárias y posesioros es/ 
pañóías de.l Norte de Africa, Ceuta, Meli- 
lla, PeñÓTi dé la Gomera, Alhucemas y 
Chafari.pas, ia tasa telegráfica será: Por 
©adh,. .Pá.te.to?,- ht^sta dnteo inclusive, 10̂  
céntímoB'de'peseta. Por cada pateara 
más,' cinco, ;’í(jein' id-- .Adem'ás, una ' tasa 
adicionai de cinco céotimos por totegrá* 
ma. Si el telegrama es cifradó ó está re 
dactado en señales del Código intem.acio- 
nal, cada grupo de letras ó cifras, no ex- 
cedi<mdo de cinco, se cuenta cotno una 
palabra. Si e l grupo tuviera más’de cinco 
letras ó cifras, ae divide por qinco, y el 
cociente entero designa el número de pa 
lábfaSi y el resto, si le hsiy, se cuenta por 
otra. Las tasas telegráficas délos telogra:*, 
tna^ semafóricos internacionaleB, esto es.

. do los telegramas en cuya transmisión ó 
rwp,ción interviene un buque, una esta
ción ó una línea extranjera, se someterán 
álos cuadros A y B y anexos, comprendi
dos en el Reglamento internacional vi
gente.

Arb 66. Los Vigías harán la traduc-
, cióiít, de las C0 iniiriip.iMñoii6S que seles di'* 
rijan desde, el m ar'en .lenguaje semafó- 
.rico, siempre'que se pueda, al iñisíuo

tiempo que s© reciban, á fi,u de poder re
clamar oportunamente. ¿QbvB las faltas 
que se noten. ,Aun cuando pidan ios; bu
ques que • sús despachos; B.eaa irausmlíl- 
áos oB grupos..de letras, se hará, famhlón 
la.■£raducdón..prev©uida en ai pár.r.'d:fo an
terior,. Las tasas do ios telegra-mae,sema-, 
fóricosquo,.por,errores cometidos haya., 
que rt’©riibolsa.r, serán abonados to.tal ó 
p.aroi al orien te por el GBXwñnxe..

Art, 67. La dírecció’n, Im i:aclícaclon0 .s 
eventuales y: el nombre del expedí do i-,
■ deberán. • siem pre. escjribirfc*e ©n leuj^uaje 
vulgar. ©.n,J.o.B derq-̂ aelioB qu?!f se destirien 
á pos buques, y en .frases del Código do . 
Señalase.n... las cnm .unicaciones hechas 
desde..el mar.; .

 ̂Art, 68.- Ei'Vigía-Jefe harálaB traduo- 
clones do los deapaclios .á '.que se refiere • 
©I artículo antérior, si se hallase en el se
máforo, y en..caso contrario lo inspécci'O- 
nará taa pronto regrese,-para asegiirars.e ■ 
do la exactitud de .dicha' traducción.

Art. -69. . A .ca.da.; Bf3.aiáíbro m íe asigna
rá su señal disímtiva. Giiaii.ílo un buque . 
desea comunicar con un seináforo izará ' 
sa bandera nacional cbn,'©.!.gallar dete del 
Código debajo do ella, Bi hay á la vista 
algúo, .otro buque,,'indicará," el buque ó 
.semáforo á que desea dirigirse, ■izando’ 
la señal distintiva del buque ó ,la deS se
máforo con qu© desea comunicar. Cuan
do ha}’a contestado el semáfo;ro, arriará 
©1 gaUardete del Código.

Art. 70, _La,:transmisión de los dopa- 
chos por medio d© señales entre loa se
máforos y los buques, se verificará en el 
ordap siguiente; . ;

Despachos procedentes dé los btiqms.— 
1*̂  Señal distintiva del buque.

2..̂ , Señales que indicánAi la comuni- 
ciclón deberá trasladarlo en grupos ó en 
lenguaje vulgar,-
. 3,  ̂ Dirección Por medio d e la s , sefí a - 
les do la tabla silábica y en el orden que 
se ÍD.dicav bq expresarán ©1 nombre del 
•deB'tÍBatarlo y las señas que fueren sec©-' 
sarias para .asegurar la'entreg.a dol dos- 
pacho, así como el' lugar adonde se 're
mita^ cuando éste no estuviere compren
dido en .la.s señales geográficas.
.:. 4,̂ . Texto. .Todo dospaého q u©. tuviese 
un BÍgnificado secréto convoBida entre e l ' 
expedidor y  el desthiatario irá precedido 
de la señal (L-Q. V.) (la com’UBÍcací6n si
guiente está 6n, cíf.c'«), y seguida da la se* 
fíal (I., Q. S.) (ia coznumcación en cifra 
está terminada). •» ■

5..*̂ ■ Nombra doLexpedidor. Esta señal 
no es obligatoria si orocnda la .compní-. 

. caoión del Capitán del buque; pero, debe
rá. transmitirse. si hubiera si.flo {techa.

Art. 71, Comunieaciones hechas por los 
semáforos,—!,̂  Si ©1 buque es nacional) la 
señal distintiva. Si el baque es exirainije- 
ro, su señal distintiva ó su nombre en se
ñales de la’ tabla silá'fo.ica-, segén sé hu-. 
biora com,n'nÍc4 do ai semáforo la prime*

.. ra'ó el sygundo.
2te Líi seAal dospaqho telegráfico ó 

telegrama (S. M.)c
3.  ̂ Nombro dei destinatario. Cuando 

no\se indique debe suponerse que s© di*, 
rige ©i despacho á la persona que manda 
el.buque..,, .•  ̂ '

A.®’̂ Buntoide .pi“pce<iesicia, deL despa
chó. Puede suprimirse asta seña! si se 
juzga quq ©1 nombre ó Circunstancia del 
,eipedidor la lia.cón innecesaría; pero se 
señalará .en .seguida ^i -él .buque lo pi- 

, diese. ' . '
5.̂  Fecha del despacho. Se omitirá 

.esta señal .si.se tráiis;piilies© el- despacho 

.©ú ól ii3J:3nio día.
6/' Texto;

Firma;
A rt .72. A fin.do distinguir bion I§s.

distintas partes de los despachos, esto ©s,
la direcdóh. texto y firma, los buques po
drán separar cad.a una de dichas partes,
Ui'ja'ndo . u’0 0 . señal esoocla.l, ..como por 
ejemplo.,..la bola ó el ga.y.ard6 te del Códi
go, áegüFi se hiciere uso de las sañales da 
gra:o. distancia ó da las banderas^ La ex
presada G;k:curAStancia es c^bligatoria á loa 
•semáfforos.

A.rt. 73. Na siendo igual el ©oéabeza- 
mlento y orúm  de !.a ‘traBs.mísiÓn. que s'o • 
emplea ea los deopaehos. semafóricos ai 
U’íadq en loa eléctricos, ios Vistes deben 
m,odiñcar.= os siempre que los reciban por 
una. do dichas vías para- remitirlos- por la 
O'trm' ■

 ̂Art. 74. . Cuando u:a .semáforo haya ro- 
clbido algún do.fqoaeho para uo buquo es
pañol, reclamará de tocios los nacionales 
qíK-5 pasen, á ia. vísta y sean de la ciaB© in- 
dicada.eB el despacho, que imüeHi'.rerA sus 
BeñaloB dis'dntivasv sí no lo hieiovon como 
Jes OBtá recomendado.. S i' fuose extranje- 
•roe.lbuquoA quien so ha de dirigir el 
despachó, deberá hacer, la señal despa* 
cho te h g rafleo ó telegram a  (B. M.) á todos 
los de la misma nación y ciaserqua .pasen 
á la vista, indagándose' por sóñaíés si. e s ' 
pi QiW se. busca; y después;de reconocido 
se lo . trasladará la eornurúcae.íón, ,Én, caso 
contrario, so lo ;lzará .la señal que i'nálca 
ám dación. de lo .anterior^ 6  sea I’a (V. F.), si 
se hace uso da las banderas 6  .las. dos bo
las en } a s.' .señales .do gnm  distanci.a,' .

. Apt 75.; I7uando.olteuqu0 Va,ra.0 iq u 6 ' 
está desíiaado un despacho no se hubie
se presentado á la vísta en ©1 término de 
veintiocho días, el semáforo dará de ello 
aviso ai expedidor el día 20 por la ma- 
fí̂ Aívá Eí expedidor tiene dérecho, abo
nando ei importo de un despacho tele- 

..gráfico 'órdmarlo, á^xigir qqo^l semáíO--*; 
ro comuuique.ers'uyo durante un período 
de trei.nta, di .as,y así sucasivámen'te, 
periodos_de'.igual d.u.cación..Sí 110’ so haca' 
dicha petición,, ei ‘despacho.'caducará á 
los ■treinta días. ■ ' , , ,

Art. 76. En cada semáforo habrá un 
libro de servicio tmico.

Árt. 77. Los t-Blegramasi i'íroqedéiites. 
tí.o'ias.lmea.s telegráfl.cas ó'ele. otras esta-. 
cloíias soms^fóricas se oonsidera'rán como, 
de tránsito en los semáforos qua los 
transmitan á los buques. Los despachos 
de lo.s buques.,se co.nskiur¿rán oómó'de 
Itegácla sí iá entrégala h-aoe .ía, estación’ 
se.máfó:ríca receptora; en cas’o. contJ'ario, 
serán clasiñoados de trá.nsito,

Art. 78. En el libro da ser .vicio se.ano*'. 
taráft el pnotó de origím del despacho, la 
señal distí,íitiv.a, del buque y su nombro. 
Se anotarán taniblén todas las caqs?ia 
que impidan la.transmisión y cuaiquietá,' 
nokc:Ía qqe 'puedc f r¿terfcs-!Ar á {o?3 diversos ' 
servteio¿ que están á cargo cíe íos somá-' 
foros.

Art. 79 Si un buque no contesta á la
señal de atención que debe proceder á 
todo despacho, se anotará esta circuós- 
taucia en ©1 libro d© servicio, al lado do 
la fcuo.runicación,qiie hubiese de transmi
tirse, éBpodfi.cando. álguna de las p.articii»; 
larídades del indicado bu «me.

Art. 80. El precio de los despachos  ̂
que se cambíen entre los setnáforos y los 
buqqes será, de do^ pesetas, cualquiera 
que S0& él número de palabras, más el 
coste del trayecto telegráfico; pero só ad
mitirán avisos semafóricos especiales 
para el interior del país, cuyo objeto sea 
exclusivamente dar noticia del paso de 
los buques á la vista de los semáforos, al 
precio de 0,25 pesetas, con un máximum 
de i 5 palabras, másol valor de la írans- 
micióü eléctrica, con tal que tra'to úinca"’ ' 
mente del paso del bqque por deianto dei 
©expáforp. líOS áVÍsOs de este género, di-
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tígidos al extranjero no tendrán más que 
el nombre del buque y la palabra hkn^ k 

 ̂ no ser que otra cosa se solicite.
De ios que hicieren la señal (ü. G.) del 

Código internacional se dará aviso al 
Lloyd de Londrós por correo, en carta sin 
franquear, con arreglo al modelo que so 
inserta como apéndice al final del Regla
mento,

Art. 81. Serán considerados como avi
sos semafóricos para el interior del país, 
los despachos dando cuenta, de la entrada 
y salida del puerto.

Art« 82. Los despachos procedentes de 
los buques se pagarán por el destinatario 
en el acto de recibirlos, ya se le remitan 
por el correo, ya por propio ó por el te
légrafo. Cuando el destinatario no qui
siera recibir un despacho, se procederá 
administrativamente para su cobro con
tra el consignatario ó representante más 
próximo de Ja empresa á que el buque 
pertenezca, y en su defecto contra el Ca
pitán o Armador, según fuese más reali
zable.

Art. 83. Las tarifas ó tasas en España 
de los despaños semafóricos internacio- 
males que se cambien entre los buques y 
los semáforos, se fija en un franco, según 
convenio internacional. Esta tasa se agre
gará á la del recorrido eléctrico, caícu- 
iada según dispone el Reglamento inter
nacional llevando en el preámbulo la in
dicación «SBmaphcTÍque». Cuando el bu- 
queexpedidor lo pida, los telegramas se 
transmitirán á su destino en signos del 
Código internacional de señales. En caso 
que esta petición no se haya hecho, se 
traducirán al lenguaje ordinario por los 
Vigías de los semáforos y se transmitirán 
á su destino. La percepción de las tasas 
de estos telegramas semafóricos se verifi
cará en los puntos de origen.

Art, 84. Los despachos cambiados en
tre los buques y ios semáforos quedan 
sujetos á las disposiciones y reglamentos 
vigentes que no se opongan á lo preveni
do en este capítuloi ,

A rt 85. Los Vigías guardarán la in- 
víolabilidad del secreto respecto á los 
despachos ó comunicaciones particulares 
ú oficiales que se leá dirijan, siendo ab
solutamente indispensable para dar cono
cimiento, ó facilitar datos referentes á los 
mismos, que de oficio se les ordene por 
sus inmediatos Jefes, si se trata de asun
tos de público servicio^ ó un auto del 
Juez competente en los demás casos.

A rt 86 Los Vigías de las estádonés 
semafóricas llevarán, en lo que ái servi
cio telegráfico se refiere, las carpetas- 
registros que á continuación se v^xprasan, 
dé las que sacarán copias, que unidas á 
los telegramas respectivos con sus sellos 
adheridos é muti fizados cuando procK̂ da, 
las remitirán por meseí?, dentro de la pri
mera decena del mes siguiente ai de su 
fecha, á las Direcciones de las  ̂Secciones 
de quien dependan. Estas k su vez Jas 
enviarán después de revisadas al Centro 
directivo en los días 15 de cada mes. Los 
mencionados registros son seis: trê  ̂para 
el servicio interior, y tres para ©linter- 
nacional, distribuidos en esta forma:

1.® El de telegramas con destino á 
barcos, interiores, depositados en los se
máforos ó enviados á los mismos por co
rreo (hecho que se hará constar cuando 
ocurra en la carpeta respectiva);

2.® El de recibidos, interiores, de los 
barcos, y entregados por el mismo semá
foro al destinatario ó los que envíe á los 
mismos por correo (detalle que también 
harán constar cuando proceda);

8.® El de telegramas interiores desti
nados á los barcos y recibidos en los se
máforos por la vía tolográflca, Loa tres
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restantes son análogos á los citados y se ; 
refedrán al servicio interóactonaL. " |

Art..87. Todas las modiftoaciones que- | 
se introdazcan en los RegJ a man tos inter
nacional é interior de Telégrafos, en lo 
que afecten al servicio telegráfico d© este 
Reglamento, serán aplicables al mismo,

CAPÍTULO V
DISPOSIOIOKE3 GENERALES

Art. 88. Según se dijo en el artícu
lo 35, el Ministro de Marina será el. Jefe 
Superior del Cuerpo de Vigías de Semá
foros, y por su deíegacíóo, Iiispefítor ge
neral de este servicio, el Director gene
ral da Navegación y Pesca "Marítima, el 
cual revistará con frecuencia ios semá
foros.

Art. 89. Los Vigías de semáforos y de
más personal del Cuerpo, destinado en 
las estaciones telegráficas y telefónicas 
de las Oomandatíoias Generales de los 
Apostaderos, dependerán directamente 
de su Jefe de Estado Mayor, y el destina
do en los Arsenales, del Jefa da Arma
mentos.

A rt 90. Losprimeros Vigías, Jefes de 
los semáforos y estaciones telegráficas 
de las Comandancias Generales de ios 
Apostaderos y Arsenate, son los llama
dos á hacer corapiir el servicio, cuidando 
siempre ie corregir la más leve falta que 
se cometa por los subalternns á sus ór
denes; intervendrá en todos los asuntos 
oficiales, esté ó no de guardia, y dispon
drá lo conveniente para dar inmediato 
cumplimiento al servicio. Dispondrá al 
misino tiempo, siempre que lo crea con
veniente, y sólo para asuntos del ser vi
cio, del personal franco para los trabajos 
de oficina en los asuntos anejos al servi
cio que les está roafiado.

Art. 91 Los Vigías más antiguos tra
tarán con la debida consideración á los 
subalternos á sus órdenes, y éstos guar
darán toda clase de respeto y subordina
ción á aquéllos.

Art. 92. Los Vigías, Jefes de los semá
foros, cumplirán y harán cumplir al per
sonal subalterno todas, las prescripciones 
de este Reglamento y de los de Telégra
fos, en cuanto al servicio y ai peraonal se 
refieren:

1.® Cuidarán que el servicio esté siem
pre atendido debidaineriíe y no sufra la 
menor interrupción, pues de su preci
sión en el cumplimiento del mismo de
penden muchas vidas é intereses.

2 ® Que ei personal subalterno esté 
con oportunidad necesaria en sús  ̂pues
tos para dar cumplimiento al servicio.

3.® Harán que con toda escrupulosi
dad se anote en 'el libro de guardia cuan
tos -servidos se me'BcionkB, El modelo' 
da esta libro lo facilitará la Dirección 
General de Navegación y Pesca Marí
tima,

4.® Facilitarán en el momento que les 
sean pedidos por Jas Autoridades cuan
tos áatos soliciten, por lo que deberán té- 
nar toda su docajiientación al día.

5.° Darán parto al Coman danto de 
Marina de la provincia, de toda falta 
que cometan en el servicio sus subordi
nados.

6.® Procuraráñ que estén completos y 
en buen estado de conservación los car
gos del semáforo, haciendo los pedidos 
con oportunidad.

7.® No permitirán que el personal se 
ausente del semáforo sin su venia. Dicho 
personal se presentará al Vigía Jefe á su 
regreso.

Art, 93. A pesar de lo dispuesto en el 
artículo 34, en el swmáforo d© Tarifa, por s e r  Bsow«l,a pcíioU e» d e  io s  A u x iU a íe s
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nuevo ingreso; habrá destinados dos ̂ pri
meros'Vigías, nii begundo, un Auxiliar 
y  dos OrdenaíJ.zas. ' . ,

El primer Vigía más antiguo, será, ade- ' 
más da Jefe del semáforo, el Director de 
la Escuela semafórica, y tendrá á su car
go la enseñanza del personal de_^nuevo 
ingreso. La correspondencia oficial del 
meiiclonado ■ semáforo, se dirigirá al Di
rector, entandléndosf) con la Autoridad 
d© M.arina de la provínola' ©n toáos los . ; 
asiH'itoB. afectos ai Ministerio de Marina 
y Soperior Autoridad del Apostadero.

Art. 94.- Loa p'rioiero.s Vigías Jefes de 
las éataefones telegráficas y  telefónicas 
de las Comandancias generales, de los 
Apostaderos y de los Arsenales, tendrán, 
á 8 0  cargo ei material de la estación, red ' 
telegráfica y  telefónica'.

■Art 95. , En las estaciones telegráficas '■ 
y telefónicas de las Coinaíidarjcias Gene
rales .ÚB los Apostaderos ■ y Arsenales, ■ 
cuando el servido sea permanente, el 
persona'! ©n ellas dostinacio estará, á tres ■ 
guardia^..

.Ari. 96. Los Vigías encargados áe las- 
Imens te.legráficas y  telefónicas . de Mari- 

de loB .ApO'Btaderos y Arsenales, ten- . 
dr.án por este concepto la' gratiñcacion de 
ca'rgo q u e  les corresponda. . , ,

A rt 97. Los Vigías ,de semáforos es
tarán sujetos en todo cuanto se refiere al 
servicio electro-telegráfico, á las mismas 
disposiciones que rijan en. la.materia res
pecto á .las estaciones-del Estarlo. E.n este 
sentido dependerán de la Dirección Ge
neral de Oom'unicaoiüces,-entendiéndose 
con ella en todos 1 os ásuntoB cuya índo
le así Jo exija, así como con el Centro y 
Seccióo' correspondientes.

An. 98. Todo ei personal que presta 
servicio en los semáforos está su jeto á las 
disposiciones disciplinarias del Regla
mentó para ©i régimén y servicio interior 

. dei Cuerpo de Telégrafos, ©n̂  cuanto se 
refiera al ejercicio de sus funciones en la 
parte te.iegráfioa- ’ s

A rt 99. Los Ordeiranzas de semáfo
ros, ade .más'del servicio de banderas y 
limpieza de oficinas, patio y zaguán, cum
plimentarán todo cuanto se les ordene 
en asümos def servicio; irán al pueblo 
inmediato todos los días á recoger y de- 
poBitar la correspondencía oficial, ó á 
cualquier otro recado particular y de 
verdadera n.ecesídad para los 'Vigías. 
Además llevarán á domicilio todas cuan- 
tos telegramas se reciban en los - semáfo-, 
ros, fincando ai dorso de los recibos la 
palabra «entregado» ó las causas que mo
tivaron la devolución.

A rt 100. Los Ordenanzas de semáfo
ros estarán sujetos á las mismas pres
cripciones que loB. Vigías, con respecto á - 
los castigos que deb©¿ imponerse por 

■ faltas cometidas en el- servicio, .etc,, 'etc.
CAPITULO VI
■ M.á.TE-8JA'L' ...

, 'Art. 101. Los a.'p§iratos, efectos-y útiles 
de que deberán estar dotador ios semáfo
ros serán los que se detallan en la rela
ción que va por apéndice de este Regla
mento. Estos efectos se hallarán á cai*go 
del segundo Vigía subalterno. V

Art. 102. En concepto de fondo econó
mico para el entretenimiento y reempla
zo deí mobiliario se abonarán á cada se
máforo de la Península 650 pesetas anua
les.

Art. 103. Estos fondos serán adminis
trados por una Junta compuesta del Co
mandante, Segundo y Habilitado de la 
provincia maijtima en que se halle en
clavado el semáforo y el Vigía Jefe dél 
somfiÍQro, gobernándose, en onanto sea
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posible, por el Reglamento de fondos 
ecoBÓmicos de los buqnes; pero si el sa ̂ 
máforo estiivlesa aislado se entregarán 
las mensualidades de fondo al Vigía Jefa, 
que quedará autorizado para disponer 
por sí la adquisición de los efectos, dan
do cuenta á la Junta y quedando único 
responsable de las disposiciones que to
mase mientras no seañ aprobadas por 
ésta.

CAPITULO VII
PERSONAL ;

■- Art. 104, L ob Vigías de semáforos dé ■ 
la Armada constituirán un Cuerpo sub- 
. alterno político-militar de carácter per 
maneníe, y constará; según la Ley, de los 
tres empleos Siguientes: . '

''Primer Vigiai-'  ̂ . — ■
Segundo Vigía^
AuxiMar¿' ' v . -

"El personal expresado ten -. 
drá los sueldos ñ|os anuales y asimila
ciones siguientes:

Pritíiér Vigía, 8.000 pesetas; Contra- 
' maestre'inayorde-segunda.- •
■ ■ Segúiídó Vigía, 2¿250'pesetas; Primer 
Contramaestre,

Auxiliares, 1.750 pesetas; segundos Con
tramaestres.

Art. 106. Para ingresar en el Cuerpo 
será requisito indispeiasable tomar parte 
en tinas oposíelones que b© veriñcarán 
e n : Madrid,-cuando las liecesidades del 
sérvicio así lo exijan, ante un Tribunal 
compuesto del IMrector general de Nave* 
gadón y Pesca'Marítima, ó funcionario 
de la Dirección con categoría de Jefe, en 
quien delegue, que será él Presidente; un 
Oficial del Cuerpo general de la Armada 
no adscrito á dicha Dirección, y un Ofi
cial deios destinados al servicio meteo
rológico del Observatorio d© San Fer- 
nabdó, que actuará como Secretario,

E l Tribunal determinará oportuna- 
mente la forma de practicar los ejerci
cios y demás detDilés precisos.

Para ser admitido en dichas oposicio
nes será preciso lo sigiiient©: Instancia 
hecha de puño y letra dei solieitaBte, ex
tendida en papel sellado de la ciase que 
corresponda, dirigida al mencionado Oi- 
rector general de Navegación, cursada 
por conducto reglamentario, si se hallare 
eñ activo servicio', ó directamente, de no 
existir Autoridad da Marina en la locan
do acom-
páfíarsé á dicha instahcia los documen
tos que sé expresan á continuación: 

Certificado de servicios ó copia de la 
libreta que acredite ser ó haber sido Cabo 
de mar con ocho años de servicio, por lo 
menos, y con buenas notas.

Certificado de inscripción de nacimien
to del Registro civil que justifique no 
pasar de los treinta y cinco años de 
edad.

Certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad civil que corres
ponda (los que no sé encuentren en acti
vo servicio).
' IJriá vez exáminadas por la  ̂citada Di
rección GeneraL do Navegación y Pesca 
Márítíma las solicitudes, y admitidas 
quesean, con los requisitos prefijados, 
se avisará á los recurrentes, señalando 
el plazo para su présentación én la Cor
tê  Cometiéndolos seguidamente ^ un re
conocimiento ínédico, cuy as condiciones 
se determinarán oportunamente.

Art. 1Ó7. Las oposiciones versarán so
bre las siguientes materias:

1.® Gramática castellana y Nociones
■ dé AjPitmétíca y Geometría, constituyen

do uh examen previo y de excl^^^
2.® Distinguirlas diferentes clases de 

);^uque9, indicar aqs maniobras» apreciái|^

sus averías y, en genera!, conocer todos 
Süs movimientos; manejo y cuarteo de la 
aguja náutica y conoeiimento de las me
didas lineales usuales en la Marina, tales 
como la milla, cable, etc.

8.® Uso y manejo del Código Interna
cional de señales y de Jos especiales que 
se usan en la Marina del Estado, así como 
del Reglamento por que se rige el servi
cio semafórico; conocí miento y manejo 
de los aparatos de observación meteoro
lógica en usó. Los programas para los 
exám#B©8 anteriores se publicarán en el 
Real decreto ó Real orden de la cbnvoca- 
torlgj, debiéndo mediar un plazo de tres 
meses entre ésta y-la celebración da los 
■éjercsoios,^ ,

: A f t  108, Los exámenoB-de cada uno 
de los tres grupos en qu© se; distribuyen 
los cohocimientos objeto de la oposición 
(que BOU los iiidicadOvB̂  a! tratar-del ar
tículo anterior), serán de viva voz y teó- 
:rico-práctico; ©s decir, exponiendo la ma
teria respectiva oralmente y haciendo las 
aplicaciones qo© proce'clan.

" - ■ El. 'p:rimer ©xa m.en, ó- sea ©1 ■ de Gramá
tica y Bociones de Aritmética y Geome
tría, Borá calificado en votación por balas 
blancas ó negras, según cada Vocal con
sidere aprobable ó ño aprobable al co
rrespondiente opositor, sin que pueda 
pasar á la práctica de Ids demás ejercicios 
©i que resultase desaprobado en éstos,

E i segundo y tercer ejercicios serán ca
lificados por puntOB, pudiendo adjudicar 
cada Vocal, mediante una papeleta que 
redactará inmediatamente después de 
terminar su examen cada opositor, el nú*: 
mero de puntos que considere proceden
te, desde O hasta 10. Sumados los puntos 
obtenidos y dividida la suma por el nú
mero de Vocales, el cociente será el nú
mero de puntos con que resulte califica
do el opositor en cada ©jercicio, y termi
nada la práctica de todos ellos por ios 
opositores, la suma de puntos obtenidos 
por cada uno eá los dos ejercicios, deter
minará el lugar de mayor á menor pun- 
tuacMn que m  le asigne en la propuesta 
de aprobación definitiva que se eleve á la  
Soperforidad y que no debe contener más 
nombres que plazas hayan sido aiiunda- 
dag para su provisión. En caso de igual 
puntuácíón, será preferido ©1 opositor d© 
más ©dad; y si los empastados son de la 
misma edad, se decidirá la preferencia 
mediante un sorteo.

Art. 109. Los opositores que tengan 
plaza, serán pasaportados por cuenta del 
Estado para la Escuela que en la capital 
del Apostadero de Cádiz ha de ©stable*- 
oerse al objeto de ilustrar á los alumnos 
en los éonocímiantos técnicos y práctica 
necesaria para que puedan desempeñar 
su cometido.

En la citada Ésouela, que dependerá 
del Comandante general del mencionado 
Apostadero, existirán dos Tenientes de 
Navio ó más, si fuera necesario, que se
rán los éncargados de la  enseñanza de 
los álumnós en dos cursos de seis meses 
y tres meses de ampliación sobre lás ma
terias que á continuación se expresan, 
con arreglo á los programas que se deta
llarán oportunamente.

Art. 110. Durante el primer semestre 
estudiarán: Nociones de Algebra, Geome
tría, Geografía, Física y Mecánica, Prác
ticas del Telégrafo Mora© y ScottóCou- 
lomm.

Segundo semestre : Nociones de Me- 
teorologíai Elementos de electricidad. 
Telefonía y Telegrafía, Prácticas de Me
teorología, Transmisión Morse y Hughes, 
Códigos,Conocimiento de aparatos sal
vavidas.
' Owirso de ampliaoió», djiyará tres

meses: Nociones de Radiotelegrafía, Prác
ticas de Radiotelegrafía Morse y Hughes, 
Dibujo á escala de los aparatos, así como 
do Im estaciones telegráficas y telefóni
cas, Localización de las averías y medio 
de remediarlas.

Art. 111. Terminados los estudios, se 
solicitará del Cuerpo dé Telégrafos que 
el Jefe provincial de Cádiz y un Oficial 
formen en dicha Escuela, en unión de los 
Profesores de la misma, el Tribunal de 
exámenes.

Los que resulten aprobados serán cla
sificados en el Cuerpo por el orden de la 
nota obtenida, é inmediatamente presta
rán ante el Jefe provinciaLde Telégrafos 
©1 Juramento de guardar sigilo y fideli
dad de laf correspondenciá telegráfica 
qu© la faese confiada. Desie este día se
rán declarados Auxiliares de Semáforos 
y se les expedirá el nombramiento co
rrespondiente.

Art. 112. Si algún alumno fuese de
cláralo suspenso, repetirá otro último 
curso de seis meses, á ia terminación del 
cual, si no resultase aprobado, será dado 
de baja en la Escuela y en el Cuerpo.

Art. 113. Loa Auxiliares de Semáfo
ros, al terminar Irs estudios én la Escue
la de ia capital dei apostadero de Cádiz, 
serán pasaportados seguidamente para 
el Semáforo-Escuela da Tarifa, en donde 
á las órdenes del primer Vigía Director 
practicarán diariamente, y por el tiempo 
que éste j uzgue impresoindible necesario 
para cadíuuno, no menor de tres meses 
ni mayor de seis. Las prácticas versarán 
sobre Jas materias siguientes:

t.® Atender á las comunicaciohes que 
haya entre el semáforo y los buques.

2.® Redacción, anotación y tramita
ción de los despachos.

3.® Legislación.
'4.® Uso y manejo de los Códigos, lis

tas, registro y tarifas semafóricas y te
rrestres."^ Las observaciones meteorológi
cas y prácticíis de telégrafos.

Art. 114. El Director Profesor del Se
máforo Escuela de Tarifa será un prim er 
Vigía y estará exento del servicio.

Cuando el primer Vigía, Director del 
Semáforo Escuela de Tarifa, haya visto 
el aprovechamiento de los Auxiliares du
rante los meses de prácticas en aquel se
máforo, lo manifestará á la Dirección 
General de Navegación y Pesca Maríti
ma, ia cual destinará á los Auxiliares á  
los semáforos donde sean necesarios su^ 
servicios.

Art. ÍÍ5. Mientras los Auxiliares de 
semáforos estén en prácticas en el de Ta
rifa no tendrán derecho á gratificación 
de ninguna clase, y su sueldo será el do 
1.750 pesetas anuales que marca la Ley.

Art. 116. El ascenso d© Auxiliar á se
gundo Vigía, y de éste á primero, se ob
tendrá por antigüedad, con la condicióa 
precisa de haber desempeñado en su em
pleo durante dos años destino en un se
máforo. Los que no reúnan este réquísi- 
to quedarán postergados hasta cumplir
los y en ocasión de vacantes ascenderán, 
pasando á  ocupar en el escalafón de su 
nuevo empleo el lugar que 1© hubiera co
rrespondido de no haber sido retardado.

Art. 117. Cuándo haya vacantes en el 
Cuerpo de Vigías de semáforos se publi
cará en la Gaceta y Diuno Oficial dél Mi
nisterio deí Ramo él número de plazas 
que deben cubrirse, fijando fecha de las 
ppósiciones.

Art. 118í Los Vigías y Auxiliares de 
seináloros remitirán anualmente, por 
conducto de sus Jefes, las hojas de servi
cio al Director general de Navegación, 
como lo vienen efectúan do.

Los Joles de quien depei^dáii direolu^
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mente los Vigías y Auxiliares de semá* 
foros, formo Inrán aun ai mente sus infor
mes reservados, en la misma forma que 
se hace en los demás Cuerpos político- 
militares de la Armada.

La conceptuación en los informes re
servados comprenderá;

1.® Conocimientos teóricos, cuyas cla
sificaciones serán: mucho, regular ó 
poco.

2.° Prácticas en el servicio, con la 
misma clasificación.

3.° Aptitud para el cargo de un semá
foro 6 estación telegráfica, con las mis
mas.

4 ® Moralidad, con la de tiene ó du- 
áoso.

5.  ̂ Sigilo, tiene ó dudoso.
6/  ̂ Celo y amor al servicio, mucho, 

regular 6 poco,
7.° Disciplina, mucho, regular ó poco. 

Formulados ios informes reservados, los 
Jefes respectivos los remitirán á aquel  ̂
de quien depende el Cuerpo, y esta Auto
ridad, presidiendo una Junta compuesta 
de dos Jefes y  dos Oficiales del Cuerpo 
general, los revistarán, expresando en 
ellos, bajo la firma de todos los Vocales, 
si aceptan el informe, y, en caso contra^ 
rio, lo indicarán como juzguén conve
niente.

A ri 119. Los Vigías y Auxiliares de 
semáforos, causarán baja en el Cuerpo 
por ios conceptos siguientos;

Por voíuníad propia,
2.  ̂ Por sentencia de Consejo de Gue

rra ó Tribunal competente. --
3.  ̂ Por falta de aptitud 5 inutiiidad 

física. ' .
4.*̂  Por haber cumplido la edad da se

senta y cinco años que marca la ley do 
30 de Diciembre de 1912.

Art. 120. El uniforme que deberá usar 
el personal del Cuerpo de Vigías será el 
prevenido en la Cartilla de uniforme 
para las clases subalternas á que están 
aBimilados, sustituyendo el ancla por el 
emblema del Cuerpo, bordado en oro, 
que estará formado: para los primeros 
Vigías, por dos anclas enlazadas y seis 
líneas de zigzag terminadas en punta de 
flecha, que figurarán rayos divididos en 
dos grupos de tres, dispuestas en forma 
de abanico, y unidas en manojo por un 
lazo al enlace de las anclas, llevando éstas 
en la parte superior una corona. Para ios 
segundos Vigías, será ol mismo, solamen
te qne con una sola ancla; y por últimOv 
el emblema de los Auxiliares será el 
mismo que eí de los segundos Vigías, 
pero sin corona.

Art. 121. Se declara por la Ley, que 
los Ordenanzas de semáforos constitu
yen una dase permanente, con indepen
dencia dal Cuerpo de Vigías.

Loí? Ordenanzas percibirán el sueldo 
anual dé 1,250 pesetas, y serán retirados 
forzosamente al cumplir los sesenta y 
cinco años de edad, según previene la 
Ley, con árragio á la de 2 de Julio 
da 1865.

Serán dados de baja:- por mala conduc
ta, por falta de aptitud para el desempe
ño de su cometido, por inutilidad físi
ca, previo el oportuno expediente, ó por 
sentencia de Consejo de Guerra ó Tri
bunal competente.

Art. 122. Para constancia de los servi
cios y vicisitudes del personal de Orde
nanzas, serán llevadas libretas en igual 
forma que la adoptada para otras clases.

Art. 123. Las plazas de Ordenanzas de 
semáforos se cubrirán con Cabos de mar, 
preferentes, Ó marineros de la Armada, 
q^e hayan sido licenciados con buena

nota, siendo preciso que tanto unos como 
otros cuentea por lo menos ocho años de 
servicio, que acreditarán acompañando 
á la solicitud los documentos justiñoa- 
tivos.

Para los marineros de la  Armada li
cenciados se sumará el tiempo de servi
cios prestados en situación activa y de 
reserva.

Cuando se saquen á concurso plazas 
de Ordenanzas dp semáforos, los aspi
rantes habrán de reunir las siguientes 
condiciones: no pasar de treinta y cinco 
años de edad, que acreditarán con la cer
tificación del Registro civil, y Certifica
ción de buena conducta expedida por el 
Alcalde del punto donde residan, ios que 
no están en servicio activo.

Además, como condición necesaria, 
acreditarán Babee leer y escribir, para 
cuyo fin harán de su, puño y  letra la bo- 
licitud y  acompañarán en la misma un 
escrito cualquiera, que leerán y repeti
rán su escritura á presencia del Jefe in
mediato, si está en servicio, ó de lá Auto
ridad da Marina dónde resida, y en caso 
da no haberla, ,del Alcalde,, estampando 
el sello de la dependencia.

Art. 124. El uniforme de los Ordenan- 
xas será el prevenido en.la 'C artilla  de 
uniformes para las clases subalternas, 
sin otro distietivo que el emblema sin 
-corona en la manga,, y la .gorra lg u a lá la ' 
que usa la Maestranza embarcada.

El emblema será el señalado para el 
Cuerpo en el artículo 120.

Art. 125. AI personal del Cuerpo de 
Vigías destinado. en punto distante de 
población, se le concederá sobre su suel
do la gratificación de 500 pesetas anuales.

Art. 126. Cuando por cualquier cir
cunstancia no Be les pase la habitación á 
los Vigías y Auxiliares destinados .en se
máforos, atalayas-y vigías, 'se les abona
rá por esto concepto la gratificación de 
casa, de 375 posetás anuales.

No disfrutárán de este beneficio los Vi
gías y Auxiliares desímadps en las esta
ciones telegráficas de las Qómandancias 
generales y Arsenales.;

Art. 127, A los Ordenanzas destinados 
en puntos distantcB da población, se les 
concederá la gratificación anual de 210 
pesetas, y á los destinados en semáforos, 
Atalayas y vigías, á los que no se les pase 
habitación, se les concederá la de 187,50 
pesetas, también anual.

Art.' 128. Los cambios de destinos del 
personal de Vigías, Auxiliares y Orde
nanzas se efectuará conforme á las bases 
siguientes;

1.® Los primeros y segundos «Vigías, 
Auxiliares y Ordenanzas que lleven seis 
años do permanencia continuada en des
tino de su clase en úna misma estación 
telegráfica y telefónica 6 en un mismo 
semáforo ó vigía de los existentes, po
drán solicitar destino de su clase que 
esté desempeñado por otro más ipoder- 
no, siempre que éste lleve tres afíos con
secutivos en el destino que por el más 
antiguo se pida ocupar,

2.® Dicho personal podrá asimismo* 
solicitarlos destinos de su clase que con
viniesen á sus intereses, á fin de que en 
oportunidad do vacante puedan proveer
se los destinos de referencia cen el más 
antiguo de ios solicitantes, áWyo efecto, 
y en vista de ias peticiones que se hágan¿ 
se formará una relación de los que de
seen ocuparlo, y dejando siempre á salvo 
el derecho del Gobierno sobre la libre 
disposíbíón del personal.

Art. 129. Los empleos de primeros y 
segqndoa Vigías y de la  ciase de A w lia -

£ res se obtendrán mediante Real orden, y 
el nombramiento será expedido por el 
Ministro de Marina. > .

Art. 180. Cuando se disponga el tras
lado de destino d© un p u n to !o tro  del 
personal de semáforos viajarán por cuen
ta del Estado, y asimismo sus familias, 
con arreglo á lo determinado en los dis
tintos Cuerpos de la Armada, según su 
empleo y clase.

También disfrutarán de iguales bene
ficios los que sean cambiados de destino 
á su solicitud, siempre que cuenten en el 
que dejen seis años consecutivos en su 
desempeño.

En los demás casos ©1 viaje será de 
cuenta de los interesados.

Art. 131. Los Vigías, Auxiliares y Or
denanzas de semáforos podrán obtener 
licenda por todos conceptos, sujetándo
se á las mismas reglas establecidas para 
los demás Ouí^rpos de la Armada.

A rt 182, La plantilla de todas las 
clases del Cuerpo se fijará y ajustará á 
la plantilla de destinos y sufrirá la mo
dificación que sea preciso, con arreglo á 
la creación ó suspensión de semáforos, 
vigías, etc., etc, . .

A ri 133. En el caso de orearse nuevos 
semáforos, vigías y atalayas qué produz
can aumento de personal en alguna do 
SUS clases, se procederá á variar la plan
tilla, llevaBdó á cabo los ascensos que 
torresponden, y si, por él contrario, , se 
cuprimieran, quedará debidamente ajus- 
sada, y ©1 exceso de pqí’soñal que resulte 
se amortizará en la proporción establecí 
da ó que se establezca.

A rt 134. Para eventualidades, en cada 
una de las capitales de los Apostaderos 
se destinan un Auxiliar y un Ordenanza,

Art. 135. Mensuaimente,Jos Jefes de 
los semáforos, encargados de los vigías, 
etcétera, darán cuanta á los Comandan
tes de Marina de las alteraciones ocurri
das en el personal á sus órdenes, y á su 
vez dichos Comandantes lo notificarán 
á lá Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima.

ARTÍOü I íOS TRANSITORIOS
Artículo 1.° Los actuales primeros y 

segundos Vigías de semáforos 
dan de la cíase de Capitanes y Piíotps de 
la Marina mercaníé, graduados 
nientes ó Alféreces de Navio, seguirán 
rigiéndose, en cuanto se refiere á sií con
sideración y asimilaciones, á lo preveni
do en las disposiciones dictadas sobre 
los mismos.

Art. 2.® Los uniformes que usará ©1 
personal que se [cita en el artículo ante
rior, serán los consignados para los Con- 
tramaestrés graduados á que están asi- 
miladosvó sea un galón de dos y medio 
milímetros para los graduados de , Alfé
rez de Fragata; un galón de cinco milí
metros para los dé Alférez de'Navio y 
dos galones de cinco milímetros para loa 
de Teniente de Navio.

Art. 8.® Conforme á lo que prefija lá 
Ley, el sueldo que disfrutarán estos Vi-, 
gías procedentes de la clase de Capitanes 
y  Pilotos, Serán los siguientes:

Primeros Vigías con veinticinco años 
de servioios, 8.5GÓ pesetas.

Segundos Vigías con quince allos de 
servicios, 2.500 pesetas.

niSPOSIOIÓM RINAL
Quedan derogadas, con carácter gene

ral, las disposiciones vigentes cozi ante  ̂
rioridad á la  Ley y Reglamento actual, 
en materia de servicios y organización 
del parsopal 4© semáforos.
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Apéndie© núm-^X'n I.

( M O F E L O ,  Q U E  SE OITA'  E N E L  A R T Í C U L O  80)

(Sello del Seiíiáforo.) EL JE FE  DEL SEMÁFORO, 
(Fulano de Tal.)

L L O Y D ' S  C O M M l T T É f í Inglaterra.

'2 Wbit© Llon'Corirt:CornhHl.

(Sollo del Semáforo.)

Londón.

, - ApéndiCí^ mimbro. II . . ■ '
' R©láción d© ios' efeetofí que ílebaa íor 

ínÉr ei imrgo de las esta-cioaes eleetrcvse- ■ 
ínafóricas:

, O bservatorio,
. í  
1 

-2  
• i  

1 . 

1/
-

■ ' i "  

" i

ras.
1
i
1

Ü B a  m e s a  d a  e s c r i t o r i o . ' ,
.Una escribanía de metarcompleta., 
'Des reglas. '
Un cuadradillo.
U n, G U iad ran te . ^

-Un.corííipiumas. ' •
'Un.rasxíador.^,,:., •
UA cuchillo para^ cortar papel.
Uh aimaiiaque perpetiio.
Un cuadro plano gencrái de bande- ■

Un .plomero.
Wri'¿nteojo-do ma^
Ün ídem con trípode para obser?a- 

'■ •oíones. ■
1 Una ogttja de marear.

" -1 Una'colección d© instriimontos me- 
téórológicost compuesta de un baróme
tro sistema Foríln; lin barómetro fegls- 
trad.or; un psycrómetrOj con caja d© por- 
aiana pa,ra proteger los termómetros dél 
sol y de la lluvia; ub. termónietro de má
xima y mínima; un anemómetro Kobia- 
són; un pluviómetro, y un váso ©tápo- 
ralorio*

1 Un reioj^
31 Una carpeta de escritorio.
1 Un par de gemelos de larga vista.
1 Una pizaíra grande, de hule ó ma

dera.
2 Pos libros Códigos iuterúacionaies,
2 pos ídem id. del Código vigente de

ñ'teátta Bíarina de guerra.
1 Una cártiila eicpiicación del Có

digo, .
l ün.Reglameuto del servicio sema

fórico y de su personal.
1 Un áimanaqúe náutico del año.
1 Un estante de pino, pintado, para 

archivo.
2 Pos. escupideras metálicas.
1. Ün timbre oi.écti:ico,̂  grande, para 

avisar las izadas ó arriadas de las ban
dejas por la parte exterior del édiñcio,

1 ü n  timbre para la mesa de escri
torio. ,

2 tíos libros grandes, uno matriz y 
otiro dó ácrvicio.

I  Un banco, pata descanso del Orde
nanza^ en ;el vestíbulo.
< X Un sellb del semáforo,, cbn su caja 

dé lata.

o ,Trf de hierro. (Una de ellíis

Btmáfúro,
‘ d© -Día . . .  de . . . . . .  de 19..

AI Comité del Llóyd: , '
A las skte de ia mañana de hoy ha pasado ©i bergantín inglés H, T. L. B. 

sin novedad.
. . A las doce pasó el vapor inglés J, U. W. F. «Galats», manifestando no tener ave

rías en la máquina.
A las . . . . . . . . .

da hierro, (Idem id. 

de ídem. (Idorn id.

' 1 ■ Un a carta ■ del globo térráqúeo'i bar- 
nizada y con.cafía.'
. 1 Una ídem de la Península española, 
íde.m !dr . v

1 Una ídem cuáterón déla costa don
de eBté''situado el semáforo.

1 Un plano del sitio donde está em
plazado el semáforo* ...
. 1 Un. piano ,á. escala con. todos los do- 

talles‘'c!e la éstació'B.'
1 " ün sillón pára la rhesa del Obser

vatorio.
6̂ : Bels sillas de regilla para ©1 mismo.

. 1 Un taquiliero para coloxjar las ban
deras. '

■24 Veintieuatrocohetespequeñospara 
■ídem, id, . • . -. . "

2 ' Dos faroles blaocós, limneños.
■ 6, Seis faroles grandes, biancoS; para 

señales meteorológicas.
6 Seis faroles grandes,, rojos./para se

ñales metcorológicás. \ '
4 ■. Guatro'bolas de lona para. ídem id. 
4 ' Cuatro conos de ídém’ para ídem Id.

' 1 U.na estera para el piso del Obser
vatorio.

1 Un farol, d©  ̂señales; con eclipses, 
Scottvé' Goulomb, ó e l que esté en uso.

’l , Un ídem para indicar la hora.
2 Dos banderas naeionaies.

Arboladura,
.1 • Un..-&paí-ato :S0m:afórico,,. completo, 

de hie.rr.o CO.U pá'rarrayos.' / .
■ '' , 2 4 Veinticuatro guadacabos..
' '2. • Do's motones. '
■• 2.: J>o$,cuadernábi6s .glandes* 

í  Un asta para izar la bandera sa acio- 
nal en la fachada del édiñolo.

2 Dos macetas de forrar. '
36 Treinta y seis cazonetes para las 

banderas.,.. ...
2. Dos pasadores de hierro.

, í  Un cuchillo sin.punta.'
1 Una caja completa del telégrafo vi

gente en nuesta Marina de guerra, con su 
telera correspondiente. ,

2 Dos juegos completos del telégrafo, 
internacional, con ídem id.

2 Dos fundas d,e lona para dichas ca- 
jas..-

1 Una pieza de beta para servir de 
virador al mastelero en caso de ser de 
tnádera el aparato semafórico., ,

2 Dos piezas delgadas para guarnir 
nparf-jos.

2 Dof i»i ni de driza para las señales 
meteorológicas#

para el Ordenanza.)
3 .Tres cacerolas; 

ídem.)
3 . Trag :fiart(?Rrí: 

ídeiB.)
3 Tres parrÚias cíe ídem.. (Idem id. 

ido 01.)
3 Treg cafeteras. (Idem fd. id.)

, 3 ■ Tres espumaderas* (Idem id. id.)
3 Tres tenazas. (Idem id. id.) .
S Tres alcuzas de hoja de lata. (ídem 

ídem., id.)
2 Dos quinqués de bronce y cristal.
1 Uno ídem sencillo pgra ei Orde

nanza.
2 Dos juegos áe’viuíígreras de cristal.
4 Cuatro bote.i;ias grandes para agua 

(una para ,6Í observatorio y las. tres res*. 
tante'B para los ¥igí?íB y Orde.L'anzá).

■12 Doce vasos (seis para cada uno' de 
los Vigías). .
. /  6 Sois Idem para el Ordenanza.

5 Tres almireces de- 'metal (uno para 
cfifia V.igla.y urao p̂ .:ra el 0,rde2iaBza).
■ 3 T v g s  tinajas para agua'(idcat id. 
ideni).

3 Tres lar ros do peder.cal para ídem 
(ídem id. íd)„ ' . ' ,■

3 Tres do-ceBas de platos llanos (ídem 
íá m t  id*).  ̂ .

3 T,.fesdocenas de platos,hondos (ídenl 
ídem id.).
, ,1. ü.oa y media doéenas de tazas, con 

.platillos, para café (ídoni íddíd.).
3 Tres azucareros (ídem: id. írl).
3- ' Tres :nia:oíequ'éros (ídem id, id.),
8 Tres fuentes hoB.das (íde;rjfí id. id.).
3 Tres tazones (idamjd., id.), ■
2 Dos Rasquetas para la pintura.

M obllia riú  para los V ig im  gf Oyámanms,
: 24 Yeiriticuátro sillas de cuero ó reji- 
lia ;pam loŝ  Vigías,

- í 2 ,Doce 8i,iI as piatadas';para el Ord o'• 
nanza.' •
. 2 Dos mesas.grandes 'de comedor para 

' los'Viíri'a,3, una para'cada iioo de éstos.
1 üoa ídeni rmvh ei Ordenanza.
2 Dos festant€:-s ro;peros,, c o n ' cerra- 

'dura. ■
2 Dos armarios do eomqdor..
2 ■ Dos palA.ngan9roB coa piedra, de 

mármol y ©spelo para los Vigían, y u'n 
palanganero de hierro p a r a  ei Orde
nanza.

■2 „Oos Ju.eg’os de pala.oganR, Jarro y 
' escupidera ele hierro esmaltado para, lo's 
Vigías, y un .juego para ,©i Ordetianza.

2 Dos el'ilíioros para loza, coii cris
tales. ' V

2 Dos eam'Hs. grandes dé hierro.
1 Una ídem para el Ordeimnaa.
2 Dos colchones de biD,a.
1 ÜB.'ídem qj.ará el Ordenanza.
2 Dos Jergoiíes metálicos' paralas ca- 

■'xnas,'
1 Uño ídem parn c! OrdoBansa.
4 Guatró almohadas de lana.
2 Dos ídem para>i Ordenanza.
1 Un juego de estera de esparto la

brado para todas las habitaciones.
2 Dos estufas de hierro para el p ri

mero y segundo Vigía.
3 Trés pérchas para colgar la ropa.
8 Tres soperas (una para cada Vigía 

y una para ei Ordenanza).
3 Tres moíiniüos d© moler café (ídem 

Ídem id. id*).
8 Tn haohns de mango corto para la 

cocina (ídc m id id id,).
3 1 res iu  gadoros de madera con fo

rro de cinc (ídem id. id. íd.).
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EXPOSICION
SEÑOR: Las dificultades para la iá -  

portación de algodón, obligan al Gobier
no á adoptar disposiciones encaminadas 
á evitar que se produzca una paraliza
ción en las industrias que utilizan dicho 
artículo como primera materia, y á con
seguir que se resuelvan armónicamente 
y sin conflictos las cuestiones que pue
dan suscitarse respecto de la distribu
ción del algodón, cumplimiento de con
tratos, etc., así como también á impedir 
que por consecuencias del acaparamien
to se determine un abusivo y anormal 
encarecimiento de los precios.

Con este objeto, y para que la regula
ción no tenga lugar por rígidas y auto
máticas disposiciones del Poder público, 
imposible áe adaptar á los múltiples ca
sos que la realidad puede suscitar, se 
asocia á la acción del Gobierno, con el 
amparo de la autoridad y fuerza coactiva 
de éste, un organismo constituido en su 
mayor parte por los propios interesados, 
que actúe como regulador dé la distri
bución y de los precios y como árbitro 
en cuantas cuestiones y dificultades se 
susciten.

La base jurídica para el funcionamien
to de este organismo está en la ley lla
mada de Subsistencias de 11 de Noviem
bre de 1916, que faculta al Gobierno para 
reglamentar y restringir el consumo de 
los artículos cuya provisión considere 
muy costosa ó difícil, en cuyo caso se 
encuentra evidentemente el algodón, así 
como para expropiar é incautarse de 
substancias alimenticias y de primeras 
materias y para ejercer las demás atribu
ciones de carácter extraordinário de que 
se halla investido por razón de las ex
cepcionales circunstancias presentes.

Considera el Ministro que suscribe 
que para la eficacia del organismo que 
en el presente Real decreto se establece 
y cuya actuación habrá de ser diaria y 
constante, debe el mismo tener su resi
dencia en Barcelona, no sólo por ser di
cha ciudad el centro de las industrias 
que utilizan el algodón como primera 
materia, sino porque allí reside el co
mercio de importación de algodón que 
normalmente surte á toda España.

Pero al propio tiempo, aun cuando son 
idénticos los intereses de la industria al
godonera en toda España, es indispensa
ble, con objeto de desvanecer todo rece
lo, que la representación en el Comité de 
los industriales de las demás regiones 
españolas esté asegurada y no quede á 
metced del voto de la mayoría. Con este 
objeto, las Secciones que han de integrar 
el Comité, estarán constituidas por dos 
representantes de los industriales de Ca
taluña y un representante designado in
dependientemente por los del resto de 
jBspaña. Y sistema de elección de

esos representantes se sigue un procedi
miento diverso: para los de Cataluña, por 
su número mucho mayor y por su con
centración, que hace más fácil el acuer
do, la elección se efectúa por medio de 
compromisarios; para los demás, disper
sos y aislados en las diversas regiones 
españolas, se establece el procedimientó 
de elección directa, menos complicado y 
engorroso, que evita las dificultades que 
en la práctica serían muy difíciles de 
vencer del nombramiento de compromi
sarios.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 9 de Febrero de 1918.
SEÑOR: 

m h .  WL P. fie y. M., 
Inan Ventosa.

mtÁU  DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se constituye en la forma 

establecida en este Real decreto un Co
mité regulador de la importación, distri
bución y consumo del algodón, que ejer
cerá, previa la aprobación del Ministerio 
de Hacienda, las siguientes facultades:

o) Establecer las reglas á que haya de 
acomodarse la importación del algodón.

b) Distribuir el algodófi existente y el 
que se importe, entre los comerciantes y  
fabricantes.

c) Regular las reducciones de trabajo 
en las fábricas de hilados y tejidos, en el 
caso de que por insuficiencia del stock 
nacional adoptara el Gobierno tal me
dida.

d) Resolver en concepto de árbitro 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
respecto á cumplimiento de contratos 
entre comerciantes de algodón, hilado
res, tejedores y compradores de artículos 
manufacturados.

Para la intervención del Comité como 
árbitro bastará la petición de una sola 
de las partes.

e) Fijar los precibs á que deba ven
derse él algodón.

f) Informar al Gobierno sobre el ré
gimen á que deba sujetarse la exporta
ción de artículos m^u^&< t̂urados en que 
entre el algodón como primera ma
teria.

g) Desempeñar todas las demás fun
ciones que én orden á la importación, 
distribución y consumo del algodón le 
encomiende el Gobierno.

Árt. 2.® El Conaitó estará constituido 
por una representación del Gobierno y 
por los representantes de los elementos 
económicos interesados. La representa
ción del Gobierno estará formada por el 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona 6 un Ida îstr^do en quien 4o-

legue su representación, que actuará 
como Presidente del Comité; el Delegado 
de Hacienda de Barcelona y un Ingenie
ro industrial que designará el Ministro 
de Hacienda. Fbrmarán además patte 
del Comité tres representantes de los co
merciantes importadores de algodón, de
signados dos de ellos por el Centro algo
donero de Barcelona, y el tercero por el 
Ministerio de Hacienda; tres representan
tes de los fabricantes de hilados y tres 
de los fabricantes de tejidos y géneros de 
punto. Habrá además Un número igual 
de suplentes.

Art 3.® Los representantes de los fa
bricantes de hilados y de los de tejidos y 
géneros de punto y sus suplentes serán 
elegidos, respectivamente, por los indus
triales de dichos ramos, siendo designa
dos dos representantes y dos suplentes 
por los industriales de Cataluña y uno 
por los de las demás regiones. Al efecto 
se seguirá el procedimiento siguiente: 

Dentro de un plazo de ocho días, á 
contar desde la publicación de este Real 
decreto, los fabncaufes de hilados de Ca
taluña designarán 10 compromisarios; 
los de tejidos y géneros de punto de la 
misma región, otros 10 compromisarios; 
y unos y otros, el dia siguiente á aquel 
en que termine el plazo antedicho, elegi
rán separadamente, para cada grupo, 
dos representantes y dos suplentes. Los 
fabricantes de hilados y los de tejidos y 
géneros de punto de las demás regiones 
de España, elegirán directamente un re
presentante y un suplente para cada gru
po. Al efecto, se constituirán dos Mesas 
electorales: una en Madrid, formada por 
el Subsecretario de Hacienda y por los 
Presidentes de las Cámaras de Comercio 
y de Industria de Madrid, y otra en Bar
celona, constituida por el Delegado de 
Hacienda de aquella provincia y por los 
Presidentes de las Cámaras dé Industria 
de Barcelona y del Fomento del Trabajo 
Nacional. Los fabricantes de hilados ten- 
drán un voto por cada 1.000 husos; los de 
tejidos, un voto por cada 50 telares, y los 
de géneros de punto, un voto por cada 
100 obreros. Los fabricantes que no lle
guen al cómputo fijado, tendrán un voto* 
La votación podrá efectuarse personal
mente ó pdr medio de carta certificada, 
dirigida al señor Subsecretario de Ha
cienda 6 al señor Gobernador civil de 
Barcelona, según corresponda, en la que 
deberá estar legalizada la firma del fa
bricante, y con la que se acompañarán 
los comprobaátes acreditativos del nú
mero de votos qué le corresponda*

Art. 4.® En el ejercicio de las faculta
des que se le confieren por este Real de
creto, el Oomité funcionará en dos sec
ciones: una formada por los tres repre
sentantes de los comerciantes importa
dores de algodón y los tres de los fabri
cantes de hilados, y ptra constituida por 
estos tres últimos y por los trés repre- 
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De todas las secciones formarán parte 
los representantes del Gobierno. Cada 
una de las secciones entenderá privati
vamente en todas aquellas cuestiones 
que afecten á sus respectivos representa
dos. El Comité sólo funcionará en pleno 
cuando se trate de regular la reducción 
del trabaio.

Art. 5.̂  Para atender á los gastos que 
jocasione el funcionamiento de esteCo* 
mité, podrá el mismo imponer á los re
ceptores de algodón cuotas que nó po
drán exceder de 50 céntimos por bala.

Art. 6.® El Comité formará y somete
rá á la aprobación del Ministro de Ha
cienda el Reglamento ó Estatuto con 
arreglo al cual habrá de ejercer las fun
ciones que se le encomiendan en este 
Beal decreto.

Art. 7.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones complementarias 
que sean convenientes para llevar á cum
plimiento este Real decreto, del que el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

AIíFONSOj
II Ministro de Hacienda, 

JiiaB Tentosa.

w n s m io  VI u  m i i t M M

REAIiES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gobér- 

naclón,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Real decreto de 29 

de Febrero de 1916, concediendo franqui
cia postal á la Asamblea Central de Seño
ras dé la Cruz Roja Española y á sus 
Juntas provinciales, se considerará en lo 
sucesivo ampliado también á las Jqntas 
locales para la éorrespondencia, que, en 
iguales condiciones que aquéllas, dirijan 
á la Asamblea Central y sus Juntas pro
vinciales respectivas.

Dado én Palacio á siete de Febrero de 
mÜ novedéntc^ di^

jy y fO N ia
11 Iflalstro at la OobtraaciCa,

Jolé Bahaionde.

De conformidad con lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1892, en la 
base 5.® de la de 14 de Junio de 1909, en 
el artículo lóé del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio siguiente y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ju
bilado, con él/haber pasivo que por clá- 
sifloación le corresponda, al Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
idé Correos, D. Julio Jiménez y García 
Izquierdo, que cumpUrá la edad regla
mentaria el día 11 del áctual, fecha del 
cese en el servicio activo, concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á 
SUS servíéiOS; los honores de íiefe supé’'

rior de Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, segúa lo establecido en la 
base 4.®, letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el artícu
lo 22 de la misma Instrucción, aprobada 
por Real decreto de 5 de Diciembre de 
1899.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
SI Mlniitro la Gebemadla,

lose Bahamende.

i l M E E I O  9E m i A  Y M T Í C U
BEAliSIS OIUOBINni 

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Alfonso.Noriega Figuet, Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instáncia de Bolta- 
ña, y de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 6.® del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declararle excedente del referido cargo 
que venía desempeñando.

De Real orden lo digo á V, I. para los 
efectos consiguientes. Dios gumrae á V. L 
muchos añói. MadrM, 28 de Enero de 
W18.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza. .

limo, Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Isaac Almaraz Pintado, Módico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de Bermi- 
11o de Sayago, y de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 6.® del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declararle excedente del referido cargo 
que venía desempeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero de 
1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Seüor Presidente de la Audiencia de Va- 

lladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la segunda disposición tran
sitoria del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
trasladar á D. Carlos Roig y Rorina, Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia del distrito dé La Lonja, de esa ciu
dad, á la Secretaría vacante, por defun
ción de D. Ignacio Torra de Solá, en el 
Juzgado del distrito de Atarazanas, de 
esa misma población.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oonsiguíeiites. Djios guarde i  V, | ,

 ̂ muchos años. Madrid, 8 de Febrero de 
i 1918.
I FERNANDEZ PRIDA.
I Señor Presidente de la Audiencia de Bar-» 
I celona.

im m E irír ir iiR R i
BBMiBa OBIEMEIBBl»

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por el segundo Teniente, Alumno 
de la Academia de Ingenieros, D, Manuel 
Picazas Alvaro, en solicitud de que le 
sean devueltas las 2.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según cartas de 
pago números 58, 221 y 231, expedidas 
en 10 de Febrero de 1912,18 de Septiem
bre de 1913 y 25 de Septiembre de 1915> 
respectivamente, para reducir el tiempo 
de servicio en ñlás, como alistado para 
el reemplazo de 1912, perteneciente á la 
Caja número 1; teniendo en cuenia que 
el interesado ingresó como Alumno en la 
citada Academia eii 1.® de Septiembre del 
año en que fué alistado, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 86 de la vi
gente ley de Reclutamiento y párrafo se
gundo del 468 del Reglamento para su 
aplicación.

El RsV(q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 2̂ 000 pesetas de re
ferencia, las cuáles percibirá el individuo 
que efectuó eí depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento indicado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la primera Rê  

gíón,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley do Re
clutamiento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según care
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per*̂  
sona autorizada en forma legal, s;^gún 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictadopara la ejecuctón de la citada Ley.

De Real ordOTL lo digo á V, E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. muéhos años, Madrid, 28 de 
Enero de i918i

/ . I X CIERVA.
Señores Capitanes Generales de Im  lA

6.* 7.% y 8,« RegiftiMM.
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E o m m B  
mn msüm’MM.

José Rubio Marín .

D íobI sío Alonso Delgado. 
Ildefonso Serrano Benítez 
€ 8 x1os Vizcaína Asensio.. 
Amos Gil Pedrosa.. . . . . . .
PaiiMno Orencio Mondéjar

Talayera,   .........
Canuto Donato Simarro...«. 
Alonso Sánchez y Sánchez.. 
M5í,núel Arteaga M a r tín e z , 
Trinitario Zarza Fons. , . . .  
Joaquín Sadnrní A m at. . . . .
El mismo*. . ......-------------
Antonio Surde Guasch... . . .
Antonio de Aysa Tarazoná.. 
Antonio Ríus R as,. . . . . . . . ,
Juan de Alba Campá.. . . . .
Juan Ros P ra t .
Pedro Boltá Jorba.. .

Antonio Pal Solé..
Félix Aznar Aznar .............
El mismo.  ....... ..
Julio M arte Echarren .
José Albizii Larrauri. . . . . . .
Braulio Corral Novales . . - .. 
Daniel de Norefía Moíleda.. 
Luis María Caso de los Cobos 

■ y de las Alas Pumarifío... 
Baíustiano Rodríguez Pre

cedo ....................... ...

1914

1914
1917
1915
1915

1917
1917
1917
1914
1917
1917
1917
1914
1917
1917
1917
1917
1914

1917
1916
1916
1917 
1014 
1917 
1914

1917

1913

P.lUMTO 
Í3n QOH {P171SK0S!

Valdepeñas..

Belalcázar. 
Montoro,.. 
H uelva .... 
La Roda...

Alborea..----
Tarazona - *.
Hellín...........
Almansa... . ,
íd e m .. . .___
Barcelona.. . ,  
I dem— . 
Idem.
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Manresa.. . . .
San Esteban 

Sasroviras - 
Aristot... . . . .
Lécera... . . .
ídem .. — .. 
Pam plona.. „ 
Béstao.. . . . . .
Gorliz. . . . . . .
Santander. . .

Avílós.. . . . . .

Castro.. . . .  e.

Ciudad Reai

Córdoba, 
ídem. -,. 
H uelva.. 
Albacete.

Idem .,.  o 
ídem .. , . . .  
ídem .. . .
Idem ,. i. 
Idéin. . . . . ,
Barcelona». 
Idem .......
Idem». . . . ,
Idem .. . . . .
ídem > ... ..
Idem .. . . . ,
Idem

Idem .» .., 
Lérida... , .  
•Zaragoza i . 
íd em .. . . . .
Navarra. . .  
Vizcaya.. . .
Idem I. . . . .
Santander.

Oviedo. . . .

Coruña___

CÁM

A lc á z a r  de 
San Juan, 11 

Córdoba, 22-. 
Toro, 24 .« .,. 
Huelva, 25... 
Albacete, 55..

Idem.............
Idem. . .. 
Hellín, 56... . 
Idem .,.. . . . . .
ídem .. . . . . . .
Barcelona, 61. 
I d e m . , . . . .
Idem .. . . . . . .
ídem  . . . .
Idem 62.*....
Idem 6 3 ......
Manresa, 66.. •

Tarrása, 65... 
Balaguer, 69 
Zaragoza, 74 
Idem , . „ ...
Pamplona, 79 
Bilbao, 86 . . .  
Burango, 87.» 
Santander, 88

Gijón, 102....

Ferrol, 107...

F E O H A B
m

28 Dbre. 1914 
5 Enero 1914.
5 Febro. 1917 

; 9 Enero 1915.
14 ídem 1915,.

i6Febro. 1917.
15 ídem 1917, 
12 Dicbre. 1.916,
6 Febro.' 1914 
9 Febro. 191.7. 
,9 Mayo 1917 . 

lO Febrq.ipi?. 
27 Enero 1914.
3 Febro. 1917 

11 Enero 1917,. 
19 ídem 1917 .. 
31 Mayo 1917..

26 Enero 1914.
16 Febro. 1917. 
3 Mayo 1916

25 Idem 1917.». 
19 Sepbre. 1917 
23 Enero 1914.. 
15 ídem 1917.. 
10 Julio 1914..

22 Enero 1917..

15 Febro. 1913 .

i© Pm íssi

122
21.4
207
225
117

188
137
160

■ 131
118 
294 

.144'
90
Í̂48
66

141
137

58
171
97

■ 96 
49

106
75

145

169

83

Hâ Seuclai©SEpiáÍ«íííB
l£S

Ciudad Reál. 
Córdoba.. 
íd em .. . . .  
Huelva. . .  
Albacete .

Idení... .V. 
Idem .. . . .  
•Madrid;..
' Aibacete. . 
Idem,.',. 
Barcelona 
íd e in .. .; .  
Idem .. . . .  
íd em .. . . .  
Id em .. . .  
Id e m .,. . .  
Idem . . . . .

I d e m . . . . . 
L érida .... 
Zaragoza. 
Idem .. . . .  
N avarra.. 
Vizcaya,. 
Idem . . . . .  
Santander

Oviedo o. . .  

Corufia . . .

BtS?

500 \  
500 
500 
500 

1.000

500
500

1.000
1:000

500
500
500
500
500
500
500
500

500
1.000

500
250
500
500

1.000
1.000

Í.OOO

500

REALES ORDENES CIRCULARES 
Exorno. S r : El R e y  (q. D. g.), se ha ser

vido disponer se celebre, un concurso 
para cubrir una plaza de Maestro ^e Ta
ller del Matierial de Ingenieros, de oñció 
Químico auxiliar* con arregló á lo dis
puesto en los artículos 57, 58 y 59 del Re
glamento para el personal del citado Ma
terial, aprobado por R e^ decreto de 1.? 
de Marzo de 1905 (C. L. núm. 46), modiñ- 
cado por otro de 6 de igual mes de 1907 
(O- L. núm. 45), y con sujeción á las Ins
trucciones y programas que se expresan 
á  continuación.

De Real orden lo jigo  á, V. E. para 
m  demáá-.efectqs... Illoa

á ¥«Es.muchos, MirlsM, ? de.
Febre.̂ 0 de 1918.

CIERVA.
Beñor....

' I n B t a e u c c i o n e s . '
El opoÉitor que sea designado 

para cubrir la vacante tendrá derecho al 
ser nombrado Maestro de Taller a i suel
do anual: de 2.000-pesetas, que.se aunten- 
tará en 750 pesetas cada diez años, hasta 
llegar al máxinio de 5.000 pesetas, que se 
la  concederá ai cumplir ios treinta y cin- 
tQo años de efectivos servicios como Maes
tro  d© ia lle r, para le cual será solamente 
de cinco años el cuarto y Último plazo 
que se cuente piara el aumento de suel
do, con arreglo á Ip dispuesto en el Re
glamento y Real decreto y a citados, en 
ios que coBStan los derechos que sé con
ceden y deberes que se imponen al que 
obtenga la íplaza. ■

2.* E lm  6 de Mayo próximo venida*

ro darán principio los exámenes, que se 
yerlñcarán en la. Academia de Ingenie
ros en Guadalájara, ante un Tribunal 
compuesto por un Jefe y dosOficiales de 
Ingenieros nombrados por el Goronel 
Director entre los que prestan servioio 
en dihha Academia.
' ■ 3.® Antes de comenzar los exámenes, 

y  previa orden dé la Autóridad militar 
de la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos á examen por el Médi
co ó Médicos militares de la Plaza que se 

' designen por dicha Autoridad, ©xpidiéñ- 
dose un certiñcado' áe  ̂que los .eoB.mi.r-' 

, santes ño padecen enfermedad" alguna 
, de las con.sigBadas en ©i cuadro d© ,In
utilidades para ingreso ©u ©1 servicio del 
Ejército de 27 de Febrero de 1912 (€ó¿ec- 
ción Legislatwa núm. 27), no pudiendó 
preséntarae á examen los que no obten
gan esta certiñeado.

4.® Las mstañcias, escritas de puñó y 
letra de los interesados, se dirigirán al 
Coronel Director de la Academia de In 
genieros, en Guadalsjara, expresando en 
ellas el domicilio'y'acompañando los do- 
cumentoEi-sIgoieBtes: • ,

. .. 1»® Cédula personaL _ ; , . ^
2.® Oertiñcadó de búéha conducta.
3.® Certiñeado d© estada civil.
4.° Copia.fl^alizada dél acta deins- 

cripéión de, nacimiento, en el -Registro 
civil, en la" qu© conste.que la edad del 
aspirante"no'excede de cuarenta años el 
día 6 de Mayo ptéximo.
: 5P Pased© la .Autoridad militar, en 
queeonste que el. interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio militar 
activó, ó certifica de servicios ©lí que 
conste haber terminado su compromiso, 
para.ios qnio hayan í îdo voluntarios.

Los que hayan estaco acogidos á los 
beneficios del capítulo 20 de lá ley dé ^ -  
olulrolento y JReemFlsizo del Ejército de

27 de Febrero de 1912 (U. X. húm. 27)̂  
po irán  tomar parte en ©1 cóhcursó si en 
el paso dé la Autoridad militar consta 
que han cumplido e! tiempo da servicio 
en ñiás que dicha Ley determina. 

Asimismo podrán presentarse á cpn- 
' cutsoTás ' . ciases de tropa que éátén en , 
activó ̂ servicio, siempre que hayan'cum- 
piidó los tres ó cuatro años de servicios 
en ñlas que les corresponde por su pro
cedencia dé reclutamiento ó ’dó volunta-' 
riado. ^

6.  ̂ Gertíñcacióú de servicios desem
peñados como Perito químico, debieñdo, -•' 

.‘ea todo'caso, hacerse constar en los cer- ' 
tiflcados la conducta observada, aptitud 
demostrada y t>ráctica en el desempéño 
del cómetído objeto del concurso.

5.®̂ El no haber prestado servicio |ni- 
l i ta r ' activo por mutilidad física, sérá '" 
causa de exclusión total del concurso.

6.® Las instancias deberán recibirse 
en la Academia de Ingenieros antes de 
las doce horas del día 6 de Abril ;¿&óxi- 
mo venidero. ’ . ' —'

7 ® Por medio de sorteo público se de
terminará ©1 orden para el examen,^ y les v 
que no apístan el día que segúú esté ábr- 
teo'les correspónda^ exathinarse,'sá‘-én- ■ 
tenderá que pierden todo derecho,,cual
quiera quesea la causa por que no hayan 
_coacurrido, . ^

Dada la órgáúizáciÓn délGálOTete 
de Química de ia Academia' de ■ IngWie- 
ros, ei Fíaestro de Taller, ámiiya pŴ íSi s e ' 
refiere esto concurso, no sólo dlrigjrá, 
simo que ©jecuta £ á por sí mismo tbdosrlos 
dirabájoS máhtiáles de su' prófSéíÓti^liuó 
■se 1© encomienden.

9.^ Los exámenes y prueba ;de admi
sión se compondrán de tres partes: 

Primera. Examen tsóricci.
' ̂ 'Bagunda. y •

T ew ra . Pisríodo de práctioaSi
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10. El examen teórico se efectuará 
■ COB arreglo al programa qu© á eoníáíiiia-
ción. s© insería, teüiendo ©n cuenta lo si
guiente:.

a) La caliñcRción s© hará con arreglo 
" á notas numéricas, qu© • repref^ontarán:, 
O y 1, malo; 2 á 4, m.ediariO; 5 á 8, bmono,
y 9 y 10, ..muy b u e n o /,

h) Cada examinador cnlrOcao i  Jos 
aspirantes en el ejercido ir6t 'Cí\ 'ie'bid- 
cando corno nota la media aátm tiíea de 
las nptas de ios tres examinado res,. 
do preciso'para q..ii0  sea declarado api^ el 
aspirante el que obtenga como miniino 
lamotá medis  ̂de 5.' ' ,

c) ■ El,que en. el ejercicio tfxlrico obtu
viese dos’ notas de bueno y una de me- 

./ dianó, se- entenderá •que ha co;asegfiido 
como media aritmética la nota de 5, aun»; 
qu©: á el^a. no llega»©, con arreglo á la que 
resulte d© las que ios examinadores 1© 
bajean as.í.gnadó,.
' .d) Los-aspiranté^ ■ qu0  teniendo pro-, 

.sente el anterior apartado no alcancen 
©n al ej-ercicio' teórico la nota media de 5 
se-rán declarados m  aptos,

11. ; Sólo ios declarados .apte ©n al 
examen teórico pasarán á verificar el 
práctico, y la coioeación por orden da 
preferencia es.tará' determinada por la 
nota media obtenida en -'©.i' exai3i.eii teó • 
rico. 1

-12., vEl examen práctico, se -efectuará 
’ con. arreglo al prograína qu© á continua-, 
ción.:S0.iaserta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

©) La calificación s© liará con arreglo ■ 
' á notas numéricas, que re/presentarán:'. 

O y 1, malo; 2 á 4, mediaBo; 5 á 8, bpeno, 
y O y iO, muy bueno.

h) Cada exminador calificará á los as - 
' pirantes en ©1 ejercicio práctica, adjudi

cando cómo nota ía media aritmética de 
'■ las-notas: de los tres examinadores, sieis.‘' 

do .preciso pkra qua-sea d e c l a r a d o e l  
' aspirante ei que obtenga como mínimo 
la nota media de 5.

c) ' Ei qu©„.:©n,: ei: ejercicio. práctico ob
tuviera dos.notas d©.bueno y una de m©’- 
diáno, se entenderifi ^que-ha conseguido 
como, media aritm.éti.ca la nota de 5/aun- 
qhe;á;ei|á/ho llfgase, con arreglo á ' io 
que resulte , de im  q ue .dos examinadores. 
le hayan asignado. , .

d) Loó aspirantes que' teniendo p.re-, 
sent© ei' anterior-apartado no ^ioancen en- 
ei ©jerciclQ: práctico l a  nota' mí?d,ia de 5 
serán declarados nampióa.^-
^13̂  ̂ La nota - media obtenida -en cada 
ejercielo.sé multipilcará ..por los, siguien
tes coéñcieníes de importancia:

Ejercicio teóricov l" '
Ejercido.práctico. 2. ’,
La'media mériea de produc

tos, constitüjrá la nota dali^iava que 
marcará ei ordon d© preforBí-cia en oi

14. Oosi .los .aspirantes declarados ap ■, 
¿oe ó0 formará h\ reiación que ■previese 
ei vartfculo 55 Kcglam,enio para ©I 
personal del Maíe-ria.1 ..db inger¿iero¿^- ya 
citado, remiiiéiidoso á ct/ta-lflnisíarlo,.

15, El aspiraiíte- que se designe r>nr 
juzgar .reü.oe mejores condiciones fmxro 
los declarador ̂ nvian efectuará o oran to- 
cuatxo, mescB pcxíüdf. da práeUvas C'-i 
la^Acad(f.mia -^e-ingenieros, '-y. si.'-duranto' 
e.UcvB: deino5 l̂raíí0 hi nen^sarla apd'í'íiid, 
sp  á'. nropues.to. para. Mués tro. ’de' tálier d e l' 
■Material de ín¿eBÍeros,'-á fin de,que pue
da hacerse su nomi óf? Eaai or- 
•<i0B, ,,y serle expedido el tíínlc corrc-^spon-

' dieme,, ■ .1,  ̂ -■
 ̂ Buraní© el período de prácticas disfru

tará una gratificación d©i 100 pesetas 
ipensuales con cargo al fondOi de Mate
rial de la  Academia, '

PROGRAMA

EXAMEN .TEÓRICO 
Aritmética,

' Soma, resta, multiplicación y división
d© 3aó.m.eros enteros, .fraaclonarios y de- ■ 
ciraak^.—Recluceion, d© fracciones ordi- í 
Barias :á decimales y viceversa-—Sistema , 
métrico decimal.—Magnitudes proporcio- | 
nales.—Razones y prcporoiones. i

Francés, ■ \
Lectura y  traducelén de un trozo, de 

una .obra' didáctica elegida por el Tri
bunal.
Ejercicio íeóríeo-pr'ádico q̂ m deberá efsC' 

tuarse en id. Gabinete de química^ hacién' 
doB&Jas prácti&M refereMtm á cada tema,

I ■ ■ TEMA- I .
¡ Metaloides monovalentes:
¿ Coa sid 6racione,B generaies. —r E stado en 
J la iaatur8Íeza,--Propiedades físicas y qiií- 
j micfás»-““Procedimiento6 ,d© . obtención.— 
t Sos aplicaciones industriales. 
i Géneros salÍBOs á qo© dan lugar al 
, punto de vista,de la análisis química.;
i . TEMA II
I ’ Metaloides divaleníes:- O - S ■* 8'- e - T,e.
» ConsideradoBes gen8rales.-~Eótado en 
>: la Bmtüraleza.—Propíedades físicas'y quí-' 
í micas.—Procedimientos do obtenoión.'-*- 
I Aplieaciiones industriale'ó..—Géneros sali- 

nos á  que dan .iug-ar: ,ál, punió, de vista de 
' 2a ahá'lisis química. :
A .■ ' . , ■ TEMA i n  ' ■s - - ■ , ' , '
l " Metaloides trivalentes: N - P - As. ,
< Esíudio.geueM de esta familta.—-Es,ta-'
( ,do en la naturaleza.—Propiedades fíói*
., cas y  químicas.—Método de obtención.—
, Sus aplicaciones industriales,—Géneros 

sálinos á que dan lugar .y su estudio al
■ punto de vista, analítico.
] ' TEMA IV
1 Metaloides íetravalosites: B o - C - S i . .,

.. Goiisideraciones geBe.ral0S,—Estado ©ii
■ -la aatAiraleza v PropÍ0d̂ ¿deB ñsicss y 

quÍDif eas —Frocedimienío d© obten ción.
', - ApUeadoBes' -fculustríaies.'-"- Estudio de 

los géneros- salmos á que dan lugar bajo 
el punta do vista analítico. '
,/ ■ TEMA V - • .

 ̂ Estudio generaj de Iob metales, alea-:
■ eiones y saies.^-Su estado -en ,1a natura- 

loza.' .  ̂ ■; '■ , ,
i . TEMA VI ,
’■ . Metíale?;:, F 'b - A g - H. ,g --(ad' mínP 

mumh
ñm  propiedades fisicae y químicas.-^- 

• Sil- esta:do;- e>n .la naturaleza. —.Métodos do 
.obtención, — Sus aplicaciones.—Sus ca- 
.racteríS'dcas al punto de vista a'nalttico,. -

, ' o„' -TEMA Vo
Metales: H 'g'(a.d rsiáxfmum) C u.

. S.n editado an ia . naturaleza.—Frop.ieda- . 
des ñsicaB y químicas-—Métodos de ob
tención.—Sus aplicaciones., ' .

. TEMA' v m  i
Motejes: B i - 0>i.
Be estado :©n la natiiraleza.—Sus prO’

, pie.1' dos tibíícas y g • n micas..—Su obten-'
\ H-uiiirdyÍal6í‘i.

Caratíteréfe analitioos dtvsus iones. '
d  ■ > ,TEMÁ IX r
! .Metales: .A n - P 4. . !
I Estado ©B la, naturaleza.—Sus propie-'
 ̂ dades físicas y químicas.-^ Métodos de ] 
' prepáracióri.--Sus aplicacioiíes. |
. Estudio analítico de sus iones. J

TEMA X
Metales: S b - A s - S n.
Estado en la naturaleza —Sus propie

dades físicas y químicas.— Métodos de 
obtención.—Sus aplicácione».

Caracteres analíticos de los iones á qus  ̂
da lugar ©sto grupo.

TBMA XI
Metales: F e.
Estudio particular del hierro bajo el 

punto de vísta industriaL 
Obtención industrial de los materiales 

ferrosoá y sus apiioacioneB,
Estudio analítico dŝ  ios iones ferros® y 

férrico.
TEMA XII

Metales: O r - A 1. . . . ■
Estudio del cromo y del aluminio,—Su 

estada ea la naturaleza.
Su obtención industrial y aplicación es# 
Estudio d© sus principales iones.

TEMA xm
Z n - O o.
Su estado en la naturaleza.—Sus pro

piedades ñsloaS y químicas.—Obtención 
industrial—̂ Aplicacip]o.eB íiodustxiMes. 

Caracteres analíticos de sus iones.
■ • TEMA XIV .

Metales: N i - M n. ^
Estado en la naturaleza.—Sus propie

dades físicas y quimioas.—Sú obtención 
y. ap'licacloíies. '

Estudio de sus iones.
. TEMA XV 

Metales: B a • S r -  C á.
Su estudio eii la naturaleza.—Idea de 

BU obtención.—Estudio de sus compues
tos por sua apiicaoioues xndustriaies. 

Estadio analítico de sus iones.
TEMA. XVI

Metales: M g - N H4. /  '
■ Estudio del magnesio.—Bus propieda
des íí sicas y Qutoicas.--Idsa de su ob- 

. teBolóB 5̂  aplicaciones.—Ooiasideraciones 
generales acerca del radical nmonio.— 
Caracteres analíticos de los iones corres
pondientes.

• TEMA XVIÍ
Metales; K - N a.
Estado en. la naturaleza.—Su obtención 

y jíropiedades.
' Estudios de sus principales sales con 

sus aplicaciones industriales.
Estudio de BUS iones.

TEMA XVin , • "
Análisis química; concepto y dlvisión- 

Importiineia de esta rama.—Sus priiiai- . 
píos generalefí.—Resiotivos químicos.—

. Fí;>rma en que deben halla,rse pará, sú 
mejor investigaciónv '

TEMA XIX '
Análisis por vía seca.— Mechero de 

Bunsen y soplete corriente^—Llama;y mn 
diferentes , regiones.^ Ensayos sobre el 
carbón.—Ensayos con las perlas..,

■ ■ ' T??MAXX
Ensayos en ios tubos abierto y cerrado 

por un exlremo. — Ooloracíóiies de la 
Lama.—Breve indicación acerca clei aná
lisis espectral.

• tema XXI )
Análisis por vía húmeda.—Clasiñca- 

cióp an&iUica de los metales.—Indica
ción de la marcha sistemática analítica 
que debe seguirse para la inyestigádóa 
de una sola báse.

TEMAXXn 
Investigación y separación d© las bs-
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sea del. primer grupo.—Plomo.—Plata y 
meri^urio {compuestos mercuriosos).

TEMAXXni
Investigación y separación de las ba

ses del segundo grupo cuyos sulfuros 
son insolubles en el sulfuro amónico.— 
Mercurio (compuesto mercúricos), cobre, 
bismuto y cadmio.

TEMA XXIV
Investigación y separación de las ba

ses del segundo grupo ouyos sulf aros son 
solubles en el sulfuró amónico; Antimo- 
aio, arsénico, estaúo, oro, platino.

TEMA XXV
Investigación y separación délas ba

ses del tercer grupo: Cromo, hierro y 
áiumlmo.

TEMA XXVI
Investigación y separación d é las ba

ses del cuarto grupo; Manganeso, cinc, 
níQiuel y cobalto,

TEMA XXVII
Investigación y separación de las ba- 

ses del quinto y sexto grupos: calcio, es
troncio, bario, magnesio, potasio, sodio 
y amonio.

TEMAXXVm
Marcha sistemática que debe seguirse 

para la investigación de dos ó más bases. 
Cuerpos insolubles en el agua y en los 
ácidos,

TEMA XXIX
Clasiñcación analítica de los ácidos 

minerales; ácidos del grupo suifúrico,— 
Caracteres de los sulfatós, suiñtos, hipo- 
sulfltos, carbonados y fosfatos.

TEMA XXX
Caracteres de ios boratos , oxalatos» 

cromatos fluoruros y silicatos.
’ -te m a  XXXI-

Acidos del grupo clorhídrico: Cloruros» 
bromuros^ yoduros, cianuros, sulfures, 
forrocianuros y ferrlclsñutos.

TEMA x x x n
Acidos del grupo nítrico; hipocloritos, 

cloratos, nitritos y nitratos.
TEMA. XXXIII

Análisis cuantitativo. — Consideracio
nes generales,—Método genera! gravi- 
métrico. — Valoración gravimétrica de 
alguno de los metales de aplicación in
dustrial.—Cálculo del análisis.

TEMA XXXIV
Análisis volumétrico: consideraciones 

generales.—Acidimetría y Alcalimetría.
TííMA XXXV

Volumetrías por oxidación, reducción 
y precipitación.—Su aplicación m  uiga-' 
nos metales industriales.

TEMA XXXVI
Breve indicación del análisis químico 

industrial de gases.—Reconocimiento de 
los más importántes.

TEMA XXXVII
Generalidades y corj^íderacíonas sobre 

©1 c^^ncepto, de la química del carbono.
TEMA XXXVÍÍI

Rápido estudio de las f un clones quími
cas en general y su nomenclatura.

TEMA XXXIX
Breve estudio acercá de los hidrocar

buros, considerando principalmente aque
llos que dan origen á industrias impor
tantes; gas del alumbrado, acH tiíeno, pe-
tlókOOS, ■ _  ■ .'

TEMA XL
 ̂ La función nitrogenada en la parte re- 
 ̂ lativa á las materias explosivas.

Madrid, 7 de Febrero de l918.=Cierva

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer quede ampliado el artícu. 
lo 28 del Reglamento d© transportes por 
ferrocarril aprobado por Real decreto de 
24 de Marzo de 1891 (0. L. núm. 188) en 
el sentido de que cuando viajen por 
cuenta del Estado, por vía férrea, los Ge
nerales, Jefes, Oflciales y asimilados lo 
efectúen en carruajes de primera clase, y 
los alumn^^s de las Academias Militares, 
los Suboficiales, Brigadas y asimilados, 
así como todos los que sin ser verdade
ros O Aciales tienen hoy concedidas con- 
sideracionTes de Oficial para viajar, lo 
efectuarán en segunda clase, con excep
ción de aquellos casos en que formando 
parte de unidades armadas ó yendo con 
grupos de individuos de tropa, convenga 
al servicio que acompañen á éstos, via
jando en los mismos coches.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
en los viajes marítimos se observen los 
mismos preceptos respecto á la categoría 
de los pasajes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1918.

CIERVA.
Señor...

' H i i s m E i o  m i K i i W í é ®  p ü b u c í í
: í  n m %  m n  - /

■ EEAI. ORDEN 
limo. Sr : Visto el informe emitido por 

el Delegado Regio del Teatro Real, con 
motivo de la instancia ©levada á este Mi
nisterio por los empleados subalternos 
del citado Testro:

Resultando de dicho informe que el 
Conserje D. Rafael Morales, con notoria 
resistencia pasiva, viene faltando al cum
plimiento de BU deber, no obstante las 
continuas excitaciones que le han sido 
hechas, áñn  de que procurara desempe
ñar su cargo con el celo á que está obli
gado todóm nciooari o, y que lejos de 
hacerlo así, ha fomentado la indisciplina 
entre sus subordmados, con evidente me
noscabo para el servicio; y 

Considerando que es necesario mante
ner en todo momento la observancia de 
la más exquisita disciplina por parte del 
personal que preste sus servicios en los 
Establecimientos que dependen de este 
Ministerio, Imponfendo para ello, cuan
do aquélla sea iníHogida, el correctivo 
que en cada caso sea procedente; de con
formidad con lo propuesto por é l Dele
gado Regio del referido colláeq, éh uso 
de las facultades que 1© confiere el ar
tículo e5 ® del Real decreto de 22 de Junio

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de« 
clarar cesante al expresado Oonserje don 
Rafael Morales, y al propio tiempo con
cederle un plazo de ocho días para que 
desaloje la casa-habitación que ocupa en 
el repetido Teatro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde á V, L muchos años. Ma
drid, 9 d© Febrero de 1918.

EODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícuto 68 dé la ley Electoral vigente.

t i i i i i s r i i i u ,

HltlISTERIO DE HAQEIIDA

' ^ ireeeié iA  d en e i^ a l de l a  B e a d a  
y C la se s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante la segunda guin  ̂
cena de Enero de Í9Í8,

Pesetas.

JUBILACIONES 
D. Enrique Ruiz Crespo, Jefe 

de A dm in istración  de la 
Aduana de Irún. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 5.200 pesetas, 
cuatro quintos de 6.500, por
M adrid.  .......  . . . . . . .  5.200,00

D. Vicente Mallol Perrard, Jefe 
de Negociado de primera cla
se, Inspector de Alcoholes,
Jefe de la cuarta Región de 
Valencia. Sé le declara con  ̂
derecho al haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6.000, por Madrid  4.800,00

D. Gabriel Gayón y Martínez,
Jefe de Negociado de segun
da clase, Administrador d© 
Contribuciones de Valladolid.
Se le declara con derecho al ^  
haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, cuatro quintos de
5.000, por Valiadolid :. . . . .  4.000,00 

D. Benigno Várela Artime, Jefe
de Negociado de primera cla
se. Tesorero de Hacienda de 
Cádiz. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
3.600 pesetas tres quintos de
6.000, por Cádiz . . . . . . . . . . .  8.600,00

D. Angel Valbuena Fernández,
Jefe dé Negociado de prime
ra clase, Interventor de Ha
cienda de Badajoz, Se le de
clara con derecho all haber 
pasivo anual de)3.60Ó pesetas, 
tres quintos dé 6.000, por Ma
drid. . . . .  . . . .  ■.. ♦. . •«*. • 8.600,00

D. Tomás Senderos y Marín,
Jefe de Negociado de según - 
da clase ©u la Intervención 
General de la Administración 
del Estado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.200 pesetas, cuatro quin
tos de 4.000, por Madrid . . . . .  8̂ 200,00 

D. Santiago Ibarroía y Gáceres,
Jefe de Negoéiado do tórcera 
ciase, en la Representación 
del Estádo en el Arrenda
miento ele Tabacos. Se le de- 

' clara co.ri-derecho "al haber •
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Pesetas,

8.000,00

pasivo anual dé 8.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.000, por
M adrid.. . . . .       . 8.200,00

D. Fernando del Río y Sanz,
Jefe de Negociado de segun
da oíase, Interventor de Ha
cienda en Soria. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, tres 
quintos de 5.000, por Vallado
l i d . , . . , . , . . . .  .........

Dq José Macíaa y Casado, Jefe 
de Negociado de tercera clase, 
Administrador de Propieda
des é Impuestos de Cáceres.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos de 3.500,
por Cáceres. ------       2.100,00

D. Mariano David y Gil, Jefe de 
Negociado de tercera clase. 
Administrador de Propieda
des é Impuestos de Albace
te. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2 100 
pesetas, tres quintos de 3.500, 
por Alicante . . . .  ; . . . . . . .  . 2.100,00

D«JBmilio López Pelegrín, Jefe 
de Negociado de tercera clase. 
Administrador de Propieda
des é Impuestos del Ferrol.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos de 8.500, 
por Teruel . . . . . . . . . . . . . , .  2.100,00

D. José María Maestre Gilabert, 
Secretario Intérprete de la Es
tación Sanitaria de Sevilla Bo
nanza. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
2.000 pesetas, cuatro quintos
de 2.500, por Sevilla   .........  2.000,00

D. Ramón de Vargás y Diez de 
Bulnes, Jefe de Negociado de 
segunda clase que fuá en la 
Sección central de Atrasos gq 
la Habana. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, dos quintos 
de 5.000, por Madrid. . . .  . . 2.000,00 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez,
Oficial segundo de Hacienda, 
Administrador e s p e c i a l  de 
Rentas en Jaén, Se le dec] ara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos de 3.000, por Jaén . 1.800,00 

D. Manuel Gracia Guíiabert,
Oficial de segunda clase en la 
Intervención de Hacienda de 
Teruel. Se le declara con de 
reoho al haber pasivo anual 
de 1.800 peset&s, tres quintos 
de 3.( 0®, por Barcelona ;. 1.800,00

D. Nonito Prim y Liop, Jefe de 
Negociado de tercera clase,
Tesorero de Hacienda de Gas- 
tellón. .Se le íieclara con dere
cho ai habet pasivo armal de
1.600 pesetas, dos quintos de
4,000, por Castellón .. . . . .  1.600,00

D. Arturo Gallego y Rodríguez,
Oficial de íerciTO clase de Ha
cienda pública . Se le declara 
' con d erecli'O a i h a ber i >tísi v o 
anual dív .500 pest-̂ ías, tros 
quintos de 2 500, por Coruña 1.500,00 

D. Francisco Antonio Kuiz Al
guacil, Oficial tercero de Ha
cienda, en la Administración 
de Propiedádesó Impuestos de 
Alicante. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos 
de 2i500, por Alicante • 1.500,00

PesatM.

D. Francisco Éüñoz Panadero,
Oficial de tercera clase, en la 
Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Hacienda. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual dé 1.500 pesetas, 
tres quintos de 2.500, por 
Madrid . . . . . . .  . . . . . . . . . .  1.501,00

D. Augusto de la Pefía Bucaba- 
do. Oficial de segunda clase , 
de Hacienda Pública. Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 1.200 pesetas, 
dos quintos de 8.000, por Pon
tevedra. . . . . . . — . 1.200,00

D. Manuel Ferreiro Incógnito,.
Sargento dél Cuerpo de Segu 
ridad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, cuatro quintos
de 1.500, por Madrid . . . . .  1.200,OO

D. Antonio Jiménez Losa, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.100 pe
setas, cuatro quintos de 1.875, 
por Madrid ..  . .   ̂ . . . . . . . . .  1.100,00

D. Manuel Méndez Rodríguez,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual dé 1.100 
pesetas, cuatro quintos de 
1.375, por Madrid . . . . . . . .  * . .  1.100̂ 00

D. Luis Vicente y Martínez, Gfl- 
ciai tercero en la Intervención 
de Hacienda de Jaén. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Ma
d r id ..    1.000,00

D. Arcadlo Rucabádo y Vázquez,
Oficial tercero de Hacienda 
en la Administración de Con
tribuciones de Cuenca. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Ma
drid   ............   . 1.000,00

D. Eduardo Blanco de Obregón 
y París, Oficial de tercera cia
se en la Intervención de Ha
cienda de La Coruña. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, \ 
dos quintos de 2.500, por La 
Coruña. . . . . .  • * . . . . . . .  i . , . .  . 1.000,00

D. Casiano Medina Gracia, Ca
pellán que fué del Hospital 
de la Princesa, de esta Corte.
Se le decíara con derecho ai 
haber pasivo anual de 900 pe
setas, tres quintos de 1.500, 
porMadrid ; . 900,00

tí.Nicolás Hacar y Carrión, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 800 pesetas, dos quintos 
de 2.000, por Oviedo . . . .. . , 800,QO

D. Francisco Pereda Euiz, Oíi 
cial de cuarta clase de Ba- 
cienda. Se le declara con de 
recho al haber pasivo anual 

,de 800 poseías,' .des quiútosr- ' " •
de 2.000, por Burgos.. . . , . 800,00

P. Juan José Cano y Nieva, Ofi' 
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se le  declara con de 
reoho al haber pasivo anual 
de 800 pesetas, dos quintos de 

- 2.000, por Albacete.. . . . .  800,00
D. Godofredo Bohigás de Gcsy 

Oficial de cuarta clase de Ha- <
cienda. Se le declara con de- ?
recho al haber pasivo anual i

Pesetai*

de 800 pesetas, dos quintos 
de 2.000, por Santander... . .  800,00

D. Vicente Sedó Deotal, Oficial 
de cuarta clase de Hacienda.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 800 pe
setas?. dos quintos de 2.000,
por '^aídJ^cia.  ............   800,00

D. Luis Pare]i» ,7  Eomero, Ofi
cial de cuarta 
cienda. Se le declara 
repho al haber pasivo a 
de 800 pastas, dos quintos
2 000, por Sevilla  ........ 800,00

D. Francisco Fernández Alra* 
rez, Oficial de quinta clase de 

■ Hacienda. Se le declara con
i derecho al haber pasivo anual
I de 600 pesetas, dos quintos de

1.500, por Madrid............. 600,00
D. Santos Arias de Miranda y 

Berdugo, Oficial cuarto del 
Ministerio de Fomento. Se le 
declara con derecho al haber 
de excedencia de 1.333,33 pe
setas, dos tercios de 2.000, por 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.338,33

Importan las Jiibiladoties. 65.8á8,33

PENSIONES ylTALlCIAS 
DEL TESORO

D.®̂ María de la Cruz López Mar
tínez, viuda de D. Arturo Bal- 
dazamo y Topete, Cónsul ge« 
neral que fué de primera cia
se. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 3.125 pesetas anuales,
por Madrid- ------ . . . . . . . .  8.125,00

D.®' Carlota Lapárarán y Olazá- 
bal, huérfana de D. José, Se
cretario de primera clase que 
fué en la Legación de España 
en Constantinopla. Se la de* 
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.875 pese
tas anuales, por Logroño . . .

D.®̂ Juana jáuregui y Ancizu, 
viuda de D. José Joaquín de 
ürrengoechea y Aldamar, Go* 
bernador civil que fuóde Pan- 
garináu. Se la declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.625 pesetas anuales, por 
Guipúzcoa.. , . . . » -   ̂ . . .  ■ . 1.625,00

D.® Enriqueta,^ D.® María del 
Amparo Nada l  y Barceló, 
huérfanas de D.Tablo, Regis
trador de la Propiedad que 
fué. Se las declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 825 pesetas anuales, por 
Barcelona...  *.. .. 825,00

Importan las pensiones vi
talicias del Tesoro,. . . . .  7.4;50,00

PENSÍONES DÉ MONTEPÍO
D.® Josefa Palma y Biso, viuaa / 

de l). Féilx Angosto Lapizbu- 
ru, Oficial
del Ministerio de Marina. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Mcniepío do Mi
nisterios, por Mur. la, de... . .  2.500,00

Nicoíasa Magai*!ños y Mon
go, viuda de D. Enrique Gon- 
.zález Márquez. Oficial de pri
mera clase que f u é de Ha cien- 
da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de.. l.OOOjOO 

D.® Clara Moreno López, viuda

1.875,00
\
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de D. Juan Núñe^j González, 
Topógrafo Auxiliar Mayor  
que fué de Geografía. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de. . , .  - . .  „ 1.000,60

D.® Elisa Atipas Rebeníün y 
Faz, viuda de D. Joaquín Jor
dán Feromartin, A u x i l i a r  
cuarto de la Secretaría del Mi
nisterio de Instrucción Pübii- 
ca y Bellas Artes. So la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de.  ........  . . . . .  1.000,00

D.® María de las Mercedes Ge- 
reí jo y Gutiérrez, huérfana de 
D. Francisco, Oficial de segun
do grado que fué Cuerpo fa- ' 
cultativo de Archiveros Biblio
tecarios y Arqueólogos. Sé la 
declara con derecho á suceder 
á su niadre D.®- Mariana Gu
tiérrez y Gutiérrez, en el per
cibo de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Mála
ga. dOî  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

D.®* Josefa Flórez Pérez, viuda 
de P. Pedro Fesedo Fariña,
Portero primero que fué del 
Congreso de los Diputados.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. . . . .  750,00

D.® Manuela de Pórtica Anre- 
coechea, viuda de D. Carlos 
González Entreríos y Capde- 
vila, Oficial Ma:f or qiie fué de 
la Secretaría del Ministerio do 
Instrucción Póblica y Bellas 
Artes. Se la  declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, d e . . / -----. . / o . . -----   2 506¿00

D.® Consuelo de Aldecoa y Jimé
nez, huérfana de B.José^ Pre
sidente que fué del Tribunal 
Su premo. Se la declam con 
derecho á suceder á su madre 
iít® l^iCenta Jiménez y  Jitüé- 
nez en el percibo de la pen
sión de Montepío de Ministe
rio», por Madrid, de . . . . . . . . .  5 000,(kl

D. María Luisa Món y Rivera, 
viuda de D. Francisco üitri- 
lia y Carrasco, Oficial cuarto 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de , . .  . i    500,00

D.® Emilia de Boneta y Hervías, 
viuda de D. Alejandro de To- 
rrejón y Nieto, Registrador 
que fué de la Propiedad do 
cuarta ciase. Se la deoíar^^éou / 
derecho á la pensión do Món- 
tepío de Oficinas, p o r  Ma
drid, de  ., . . . . . .  o. . . . .  825,00

D'.®" Josefa Navascués y do la 
Sota, hiiérfana de D. Nie^sio,. 
Teniente Fiscal de la Audien
cia de la Habana. Se la decla
ra con derecho á la penssoB 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e . . . . .........   1.250,00

D.® Camila tJlloa Madriñán, viu
da de 1). Domingo Enrique 
Aller, Promotor Eiscal de en
trada. Se Ea declara con. dere
cho á la pensión de Monte- 
pío de Oficinas, por La Coru-
ña, d e . . o . . . . . . ..............   750,00

D.®* Dolores Almenar Guirola, 
viuda de D. Próspero Martín 
Alpéuar, Profesor de la Es-
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cuela de Maestros de Las Pal
mas. So la declara con dere
cho á la pensión d© Montepío 
de ©fioinas, p o r  L as P a l
mas, de.. ------     825,00

D.®, Margarita Miguel Oíd de Ri
vera, viuda de D. FraaoiBco 
de los Ríos Villanueva, Jefe 
de' Negociado de segunda cia
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, p o r  ' , 
Madrid, de. . . . . . . . . . .  . . .1.125,00

D.® María de las Mercedes, doña 
María de la Concepción, doña 
Pilar y D ®-María de 3o:-> Dolo
res Fintea Núfiez AlVs^res, 
huérfanas de D. Marcelino, de 
la Universidad de Santiago.
Se las declara con derecho á 
suceder á su niadre, D Elvi
ra Núfiez Alvarez, en la pen-- 
sióú de Modtepío de Oñcinas, 
por La Coruña, de. . . . . . . . . ; .  1.125,00

D.® Angeles dei Corral y Pérez, 
viuda de D. Carlos Reina y 
Ruiz, Oficial de tercera clage 
de. Haciendá. Sé la declara 
cdh derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de. . . . . . . . . . .  —  . . . . . .  625,00

D.® Margarita Rodríguez /Fe- •
iTor, viuda de D. Manuel de 
Farrer, Catedrático del Insti
tuto dé Logroño. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid^ dé .  ..........   1.500,00

D.® Blasa Gironés Martínez, viu
da de D. Braulio Pinedo Mo- 
rán. Celador de vía. Se la de- 
olérá con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Cuenca, de. . . . . . . . . . . , .  550,00

D. Emilia Segura Queról, viu
da de D. José de Aguíar y 
Alvarez, InspectQr general 
del Cuerpó de Telégrafos, Ju
bilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío da Correos, por Madrid, 
de. . . . . . * . .  . . . . . . . . . . . . .  1.000,00

D.® Carmen Carmena Bolafíos, 
huérfana de D. Ricardo, Ofi
cial cuarto del Cuerpo de Co
rreos. Se la decíára con dere
cho á suceder á su m^dra 
D.® Adela Bolafíos y Pérez en 
la pensión de Motepío de Co
rreos, por Madrid, de. . . . . . .  550,00

D.® María del Rosario Aliora y 
Vidal, huérfana dé D. Enri-, ^  
que, Ayudante,/primero, de 
Obras Públicas, Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre DÁ Josefa Antonia Vi
dal Martoréil en la pensión 
de Montepío de Correos, de ¡ 
CasteílóJi, d©.. . . . . . . . .  . 1.425,00

D.® Sebastiana S a l v a t i e r r a  y 
Gil, viuda de D. Lázaro Hij o- 
sa Montenegro, Torrero p ri
mero d© Faros. Sé la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío dé Córreos, por Cá• 
d lz ,de.... . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

D.® Dolores Fernández Sampe- 
•• dro, viuda de D.'Agustín Sfin- ¡ '

eho P a r í 8̂  ■ Sobrestante de ,
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, p o r
Lugo, de    .........  750.00

D.® Victoria Cuevas del Campo 
y D.® Mercedes Herrera Gar

cía, viuda y huérfana, respec
tivamente, de D. Antonio He
rrera Ruiz, Sobrestante de 
Obras PúblicmSó Ms declara , ' 
en unión de las hijas propias 
de la. primera, D.®' Antonia y . '
D.® Soledad; Herrera y Cuevas,
'con derecho á  la '.pensión áe ■
Montepío de  Correos, por Ma-'
drid, de     ......... .. - .. J  950,00

D.® Rosario Sanjurjo y  Gonzá
lez, viuda de D. Juan Mohbl- 
váh y Fernández, Oficial. de , 
quinta claéé'de Hacienda. So 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñoi- 
nas, por Santander, de . ., . . .  187,50

D.® Josefa Azpeitía, Echevarría, • 
viuda de D. Eulogio Lanzare- 
te. Celador de Minás¿ Sala de- 

, cfára- Con derecho á ia pen- 
sióh de Montepío de Oficinas, 
por Vizcaya, cíe V. - 375,00

D. Ju stino y D. Carlos Pertínez ' ■ '
y Topeto,haérfáaósddD.Joa- ' 
quín. Oficial de seguBdá ídavSe 
de Hacienda. Se íes áeciara 
con derecho áJa ponsión de 
Mbntepío de Oñoinas, por Cá
diz, de. , /  . 500,00

D.® Ramona Sánchez y Sánchez, 
viuda d© D. Alejandro Gonzá
lez y Fernández, Oficial de se
gunda clase da Hacienda. Se 
la declara con derecho á la  
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Falencia, d o ^  . 750,00

D.® Ana Harina Móriones, viu
da de D. Carlos Mesa y  Rosa
les, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
povZámora, de . . . .   ----  825,00

D.® Isabel V D.® Gloria Fernán
dez del Pozo y  del Río, huér
fanos de 0  ̂Vicente, Registra
dor que fué d© la Propiedad 
de segunda clase. Se les decla
ra con derecho á la  pensión 
de Montepío de Oficinas, por ^
Jaén, d e . ----- . . . . .  • . . . . . . . .  1.125,00

D.® Dolores Sáez y Sánchez, viu- I
da de D. Ildefonso Galle|a y 
Pastor, Registrador que fué 
de la Propiedad de primera 
clase, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma- v
drid,d©. . . . . ------   .. . 1.500,00:

D.® Amalia García da Colés Ba
rranco, viuda de D, Juan Lla
nos Deígado, Torrero según- ^
do de Faros, Se la declara con 
derecho á ia pensión de Mon- 
tépíó de Correos, por Cádiz, 
d e . U . . 5 5 0 , 0 a  

D.® Felisa Despís Iglesias, viuda 
de D. José Fuentes Salguéiro,
Celador de vía. Se la declara 
con derecho á la pensión d©
Montepío de Correos, por Gui
púzcoa, de.    . . . . . . .  550,00

D.® Francisca F. González, viuda 
do p. Eduardo Nüñea y Ruiz, 
Sobrestante do Obras Públi
cas. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de

por Cádiz, de. .̂ . . . .  550,00
D.® María En¿mrn ación Carmen 

García y Llqp, viuda de don 
César Cabeza y López Gue
rrero, Delineante mayor de 
Obras Públicas, Jefe de Ne
gociado de segunda clase. Be
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l a  declara coa derecho á 
la perfsión do Moiitepio do 
Correos^ por Miidrld, de. - . . 1 . 4 2 5 , 0 0

Importan las pensiones 
de Montepío 37.587,50

REMUNERATORIAS
D. Antonio Serrano Sáiz, padre 

de D.. Hoque Serrano Meras,
Guardia segundo que filé del 

 ̂ Cuerpo de Seguridad. Se le 
' declara con derecho de lo 

dispuesto en la ley  de 2 de 
Marzo de 1917, ha acordado 

■ en e.l día de hoy m la expida 
un certiñcndo acrediiativo' de 

.. que tiene derecho á percibir 
•la peBsién /Remuneratoda, 
por Cuenca, de .. * —  . . . . . .  750,00

Importa- la pem ión re- 
m u m ra io ria ,. . . . . . . .  750,00

MESADAS ©E SUPERVIVENCIA

Antoiiia Vilá Torregora, 
viuda de D. Juan Solá Velad" 
vich, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la ¡
declara con derecho á dos mo' !'
sadas de supervivencia, al |
respecto de 780 pesetas anua- j

, les, por Lérida,... . .  . . . . . . .  121,66 |
Felipa González Aguiiar, |

viuda de D. Ramón Moreno |
Perea, Peón caminero de as
censo que fuó de las carrete- 
rás del Estado. Se la declara 
con derecho á dos masadas 
de supervivencia, ai respecto 
821,25 pesetas anuales, por 
A lbacete ....... . . . . . . . . . . . .  186,88

D.^ Filar Linares Jordán, via-- 
da de D. Jaijne Dalmáu Cas* 
tafié, Guardia ríe primera cia
se que fuó tíei Cuerpo de Se 
gurí dad. Se ^  declara con 
derecho á dos mesadas de su- 

■ pei'vivehcia, ai respecto de 
1.250 pesetas anuales, por
Barcelona........i .   208,32

D.®* Ignacia Pauner Martínez, 
viuda de D. José Oiiés Baya- 
rro, Guardia que fué del Cuer- 

' po de Seguridad, Se ía decla
ra con df-írachoá dos mesadas 
de supei'viVianda, al respecto 
de 1.125 pesetas anuales, por
Barcelona...........   187,50

D.® Adriana Toro Capur, viuda 
de D. Dionisio Lásuen F er^r,
Profesor de término de i a Es
cuela Industrial de Artes y 
Oficios de Zaragoza. S© la de
clara con derecho á dos mesa
das de supex'vivencia, al res
pecto de 7.000 pesetas anua
les, por Zaragoza.. . .  . . . . .  1.166,66 

D.^Aqtonia Martín Oabréllana, 
viuda de D. ManueLFraile y 
Loza, Conserje que fué del 
Instituto general y técnico de 
Jerez de la Frontera. Se la de- \ |

Pesetas.

clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1,500 pesetas anua
les, por Cádiz  . . .  250,00

D.  ̂ Caíaiiná Rodríguez Prieto, 
viuda de 1). Víctor López Gar
cía, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado, 8e iá de
clara con  ̂derec.ho á dos me
sadas de ' supervlvenda, al 
respecto de 730 pesetas anua-

: íes, por Avila ......................   121,66
D,^ María C/aile|aGonzáíez, viu- '

da de D. Vicente. Goxvzález 
Amor, Celador que fuédo Te- 
légraios.-Be la declara con de 
recho á oos mesadas de su,, 
pervivericis,' ai- respecto dé

■ 1.000. pesetas anuales, por Viz-' .
caya . . . . . . . . . . .  166,66

DA Teresa Fousoda Liorea, v ia
da do D. Juan Ribos Santa- 
rén, Peón caminero de las ca- 
rreiieras del Estado. Be la de
clara coh derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 912,50 pesetas 
anuales, por Alicante.. ./ . 152,08

Enriqueta de San Nicolás, 
viuda da O. Jua.n Euíz Egea,
Guardia segundo que fué del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
deciará con derecho á dos 
mesadas de supervivencia,, al 
respecto d © 1.125 pesetas 
anuaies, por Barcelona í . . . .  187,50

D.®* Merceciea HKialgó. Ferrer,
.viuda de D. Félix Márroní 
Eapasi, Guardia primero que 
faé del Cuerpo de Segiiridad.
Se la declara con derecho á 
dos. mesadas, de superviven - ’ •
cía, ai. respecto ób 1.250 pese
tas anuales, por Cádiz . . . . . .  208,32

D.  ̂María Cortejo Torrijos, viu
da de D. Teodoro Cosme Rüiz 
Vaiicnie, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. S©' 
i a decliara con derecho á dos 
mesa das de s uper vivencia, 'al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Oüenca. ............... ... 121,66

D-®* Marcela. Gqrmán Vérgara, . ;■ . ■ 
viada de D., Mánuel .de TMi ' . 
y Andrés, Ordenanza que fué 
de la Du-eceión, General - río

■ ^.Aduanas. Sa la . declara'., éon ,
derecho á dos mesadas 'dé .su- _ 
pervivancia,'ai respecto de_

' l.OüO pesetas anuales, por Má-’
d ríd ..  . . . . . . . . . . . . . . . .  166,66

D Valendna Cuesta Ruiz, viu
da dé D.Saturíimo Fernáa- 
dez Rodríguez, Ordenanza de 
segunda clase da Correos. Be 
la deoiara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 75Ó pesetas anua
les, por León. . 141,64

Importan las mesadas de 
Bup^vivenoid por una 
sola  .................... 3.837,20

RESUMEN
Pesestas.

Importan las jubilaciones.. .65 833,88
Idem id. pensiones del Te

soro ................  7.450,00
Idem id. do Montepío.. . . . . .  37.587,50
Idem id. remuneratorias. .. 750,00
Idem id. mesadas de super

vivencia  ........   3.337,20

T o t a l ...................   114.958,03

Madrid, 6 do Febrero de 1918. =  El Di
rector general, M. Díaz Gómez,

«íSTER iO . DE LA QQBERNACIÚM

H irecetéisi CreiacMl de @esrnridad.
Con esta fecha, por exigirlo las necesi

dades del servicio, y á petición de los in- 
teresadoB, so nombra:

.Aspirante del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid, á D. Angel Ro
dríguez Blázquez, que desempeña igual 
cargo en ia de Guipúzcoa.

Vigilante de segunda clase del Cuerpo 
d© Vigilancia en la de Faienoia, á .D, Ma
nuel García Fernández, que desempeña 
igual cargo en Alava; y 

y  i gi I ante de segu n da clase del Cuerpo 
d© VigUancia ©n el Campo do Gibraltar, 
á B. Pedro Nol&sco Aunóles Aurioies, 
que desempeña igual cargo en Málaga.

Lo que se haca pfiblico en este periódi
co oficial á ios efectos tíel artículo 68 do 
la ley Electoral.

Madrid, 8 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta fecha,  ̂por exigirlo ías necesi
dades del servicio, y á petición dal inte
resado, ha sido,nombrado á.spirante del 
Cuerpo ído'Vigihxücia en la provincia de 
IMadrid, !>. Garios Pérez Eotíteché, que 
desempefia igual cargo'en la de Vizcaya.

Ro que se hace público en este perió
dico oíioisil á los eíéctos del artículo 68 
de la ley Bieotorah 

Madrid, 8 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector. general, M. de la Barrera.

. Oon.estK fecha, y por exigirlo las nece
sidades del servido, se ha dfclara(do ce- 
BMBts por falta de presniíación, al Vigi
lante de primera clase tíei Cuerpo de Vi
gilancia ©B iá provincia de Falencia y 
destino en Venta tí© Baños, D. Eugenio 
Peidro Fuenles, \

Lo que se hace público en este periódi
co oftci ai á los efectos tíei artículo 68 de 
la ley Eiootoral.

Madrid, 8 da Febrero de 1918.«E1 Di
rector general, M. de la Barrera.
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